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RELACIÓN DE ACTOS Y ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO CELEBRADO 
EL DÍA DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL TRECE. 
 
ACTO 2/CG 18-6-13, por el que la Sra. Secretaria General de la Universidad y del Consejo de 
Gobierno, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 del Reglamento de Funcionamiento 
del Consejo de Gobierno, comunica la aprobación del acta de la sesión del Consejo de Gobierno 
celebrada el día 30 de abril de 2013. 
 
ACTO 3/CG 18-6-13, por el que de conformidad con lo establecido en el artículo 13.1.m) del EUS, 
el Sr. Rector da conocimiento al Consejo de Gobierno de los ceses y nombramientos siguientes: 
 
CENTROS: Cese del Profesor Doctor Juan de Pablos Pons, como Decano de la Facultad de 
Ciencias de la Educación; nombramiento del Profesor Doctor Juan de Pablos Pons, como Decano 
de la Facultad de Ciencias de la Educación; cese del Profesor Doctor José María Calama Rodríguez, 
como Director de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Edificación; nombramiento del 
Profesor Doctor José María Calama Rodríguez, como Director de la Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería de Edificación; cese del Profesor Doctor José Gómez Ordóñez, como Decano de la 
Facultad de Física; cese de la Profesora Doctora María Belén Pérez Verdú, como Vicedecana de 
Ordenación Académica de la Facultad de Física; nombramiento de la Profesora Doctora María 
Belén Pérez Verdú, como Decana de la Facultad de Física; cese del Profesor Doctor Juan Jesús 
Martín del Río, como Subdirector de Calidad de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 
Edificación; nombramiento del Profesor Doctor Juan Jesús Martín del Río, como Subdirector de 
Estrategia, Promoción y Estudiantes de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Edificación; 
cese del Profesor Doctor Raúl Manuel Falcón Ganfornina, como Subdirector de Docencia y 
Ordenación Académica de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Edificación; nombramiento 
del Profesor Doctor Francisco Javier Blasco López, como Subdirector de Ordenación Académica y 
Docencia de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Edificación; cese de la Profesora Doctora 
Amparo Graciano García, como Subdirectora de Innovación Docente de la Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería de Edificación; nombramiento del Profesor Doctor Isidro Cortés Albalá, 
como Subdirector de Formación y Posgrado de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 
Edificación; cese de Doña Amparo Molina Blanco, como Subdirectora de Infraestructura de la 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería de la Edificación; nombramiento de la Profesora Doña 
Vanessa del Rocío González Fernández, como Subdirectora de Infraestructura, Innovación y 
Emprendimiento de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Edificación; cese de la Profesora 
Doña Eva María Valenzuela Montalvo, como Subdirectora de Relaciones Instituc ionales y 
Extensión Cultural de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Edificación; nombramiento de 
la Profesora Doña Eva María Valenzuela Montalvo, como Subdirectora de Internacionalización de 
la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Edificación; cese de la Profesora Doctora Teresa 
González Ramírez, como Vicedecana de Calidad de la Facultad de Ciencias de la Educación; 
nombramiento de la Profesora Doctora Teresa González Ramírez, como Vicedecana de Calidad de 
la Facultad de Ciencias de la Educación; cese del Profesor Doctor Paulino Murillo Estepa, como 
Vicedecano de Ordenación Académica e Innovación Docente de la Facultad de Ciencias de la 
Educación; nombramiento del Profesor Doctor Paulino Murillo Estepa, como Vicedecano de 
Ordenación Académica e Innovación Docente de la Facultad de Ciencias de la Educación; cese de 
la Profesora Doctora Encarnación Sánchez Lissen, como Vicedecana de Prácticas de la Facultad de 
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Ciencias de la Educación; nombramiento de la Profesora Doctora Rosario del Rey Alamillo, como 
Vicedecana de Prácticas Externas de la Facultad de Ciencias de la Educación; cese del Profesor 
Doctor Manuel Rivas Moreno, como Vicedecano de Gestión Económica y Relaciones 
Institucionales de la Facultad de Ciencias de la Educación; nombramiento del Profesor Doctor 
Manuel Rivas Moreno, como Vicedecano de Gestión Económica y Relaciones Institucionales de la 
Facultad de Ciencias de la Educación; cese del Profesor Doctor Francis Ries, como Vicedecano de 
Relaciones Internacionales y Estudiantes de la Facultad de Ciencias de la Educación; nombramiento 
del Profesor Doctor Francis Ries, como Vicedecano de Internacionalización de la Facultad de 
Ciencias de la Educación; cese del Profesor Don Juan Antonio Corral Pernía, como Vicedecano de 
Infraestructuras y Extensión Cultural de la Facultad de Ciencias de la Educación; nombramiento del 
Profesor Don Juan Antonio Corral Pernía, como Vicedecano de Infraestructuras y Actividades 
Culturales de la Facultad de Ciencias de la Educación; cese del Profesor Don Daniel Hernández 
Macías, como Secretario de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Edificación; 
nombramiento del Profesor Don Manuel Romero Romero, como Secretario de la Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería de Edificación; cese del Profesor Doctor Alfonso Javier García González, 
como Secretario de la Facultad de Ciencias de la Educación; nombramiento del Profesor Doctor 
Alfonso Javier García González, como Secretario de la Facultad de Ciencias de la Educación. 
 
DEPARTAMENTOS: Cese del Profesor Doctor Antonio Jesús Torralba Silgado, como Director 
del Departamento de Ingeniería Electrónica; nombramiento del Profesor Doctor Antonio Jesús 
Torralba Silgado, como Director del Departamento de Ingeniería Electrónica; cese del Profesor 
Doctor Evelio José Perea Pérez, como Director del Departamento de Microbiología; nombramiento 
del Profesor Doctor Francisco Javier Ollero Márquez, como Director del Departamento de 
Microbiología; cese de la Profesora Doctora María Luisa de la Bandera Romero, como Directora 
del Departamento de Prehistoria y Arqueología; nombramiento del Profesor Doctor José Luis 
Escacena Carrasco, como Director del Departamento de Prehistoria y Arqueología; cese del 
Profesor Doctor Rafael González-Tablas Sastre, como Director del Departamento de Filosofía del 
Derecho; nombramiento del Profesor Doctor Rafael González-Tablas Sastre, como Director del 
Departamento de Filosofía del Derecho; cese del Profesor Doctor Francisco Javier Payán Somet, 
como Director del Departamento de Teoría de la Señal y Comunicaciones; nombramiento del 
Profesor Doctor Francisco Javier Payán Somet, como Director del Departamento de Teoría de la 
Señal y Comunicaciones; cese del profesor Doctor Tomás Chacón Rebollo, como Director del 
Departamento de Ecuaciones Diferenciales y Análisis Numérico; nombramiento del Profesor 
Doctor Manuel González Burgos, como Director del Departamento de Ecuaciones Diferenciales y 
Análisis Numérico; cese del Profesor Doctor Antonio Abad Civit Balcells, como Director del 
Departamento de Arquitectura y Tecnología de Computadores; nombramiento del Profesor Doctor 
Gabriel Jiménez Moreno, como Director del Departamento de Arquitectura y Tecnología de 
Computadores; cese del Profesor Doctor Antonio Fernández Alonso, como Director del 
Departamento de Farmacología, Pediatría y Radiología; nombramiento del Profesor Doctor Antonio 
Fernández Alonso, como Director del Departamento de Farmacología, Pediatría y Radiología; cese 
del Profesor Doctor Julio Manuel Barroso Osuna, como Director del Departamento de Didáctica y 
Organización Educativa; nombramiento del Profesor Doctor Julio Manuel Barroso Osuna, como 
Director del Departamento de Didáctica y Organización Educativa; cese del Profesor Doctor Ángel 
Acosta Romero, como Director del Departamento de Periodismo I; nombramiento del Profesor 
Doctor Ángel Acosta Romero, como Director del Departamento de Periodismo I; cese del Profesor 
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Doctor Miguel Ángel Domínguez Machuca, como Director del Departamento de Economía 
Financiera y Dirección de Operaciones; nombramiento del Profesor Doctor Rafael del Pozo 
Barajas, como Director del Departamento de Economía Financiera y Dirección de Operaciones; 
cese del Profesor Doctor Valeriano Lucas Ruiz, como Director del Departamento de Construcciones 
Arquitectónicas II; nombramiento del Profesor Doctor Valeriano Lucas Ruiz, como Director del 
Departamento de Construcciones Arquitectónicas II. 
 
ACUERDO 4.1./CG 18-6-13, por el que de conformidad con la Ley Orgánica 6/2001, de 
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril de 2007, el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, el artículo 13.1.d) del EUS, y demás disposiciones vigentes, previo 
informe favorable de la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar las 
modificaciones de Memorias de verificación de los siguientes Títulos de Grado en los términos de 
la documentación obrante en el expediente: 
 

 Grado en Ingeniería Aeroespacial 
 Grado en Ingeniería Civil 
 Grado en Ingeniería de las Tecnologías de Telecomunicación 
 Grado en Ingeniería de Tecnologías Industriales 
 Grado en Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo del Producto 

 
Procede la remisión del presente acuerdo para su informe al Consejo Social, a la Consejería 

de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, así como al Consejo de Universidades. 
 
ACUERDO 4.2.1/CG 18-6-13, por el que previo informe favorable de la Comisión Académica, se 
conviene, por asentimiento, aprobar el itinerario curricular conjunto para la obtención de la doble 
titulación de Grado en Filología Clásica y Grado en Filología Hispánica. 
 
ACUERDO 4.2.2/CG 18-6-13, por el que previo informe favorable de la Comisión Académica, se 
conviene, por asentimiento, aprobar el itinerario curricular conjunto para la obtención de la doble 
titulación de Grado en Educación Primaria y Grado en Estudios Franceses. 
 
ACUERDO 4.2.3/CG 18-6-13, por el que previo informe favorable de la Comisión Académica, se 
conviene, por asentimiento, aprobar el itinerario curricular conjunto para la obtención de la doble 
titulación de Grado en Física y Grado en Matemáticas. 
 
ACUERDO 4.2.4/CG 18-6-13, por el que previo informe favorable de la Comisión Académica, se 
conviene, por asentimiento, aprobar el itinerario curricular conjunto para la obtención de la doble 
titulación de Grado en Matemáticas y Grado en Estadística. 
 
ACUERDO 4.3/CG 18-6-13, por el que de conformidad con el artículo 13.1.t) del EUS, previo 
informe favorable de la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, la aprobación de las 
bases de acuerdo con la Università Ca’Foscari Venezia (Italia), para la implantación de la doble 
titulación internacional de Máster Universitario en Estudios Hispánicos Superiores por la 
Universidad de Sevilla y Laurea Magistrale in Lingue e Letterature Europee, Americane e 
Postcoloniali (LLEAP), en los términos que constan en los documentos obrantes en el expediente. 
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ACUERDO 4.4/CG 18-6-13, por el que se conviene, por asentimiento, previo informe favorable de 
la Comisión Académica, y a propuesta de ésta, aprobar las modificaciones de límites de acceso para 
el curso académico 2013-2014, en los términos del documento anexo (Anexo I). 
 
ACUERDO 4.5/CG 18-6-13, por el que de conformidad con los artículos 9 a 13 y 14 del 
Reglamento regulador de la Libre Configuración Curricular, aprobado por Acuerdo 6.1/JG 2.IV.98, 
y previo informe favorable de la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar la 
oferta de asignaturas regladas; enseñanzas del Instituto de Idiomas; actividades equivalentes; 
materias, seminarios y otras actividades académicas; y asignaturas y actividades en virtud de 
Convenios para la Libre Configuración Curricular, en los términos del Catálogo de la Libre 
Configuración Curricular, que figura en el correspondiente expediente y cuyo resumen se anexa a 
este Acuerdo (Anexo II). 
 
ACUERDO 5.1.1/CG 18-6-13, por el que de confo rmidad con el artículo 80.3 del EUS, a la vista de 
la propuesta e informe favorable del Departamento y comprobada la cumplimentación de todos los 
trámites y requisitos exigibles, previo informe favorable de la Comisión Académica y a propuesta de 
ésta, se conviene, por asentimiento, la concesión de licencia septenal a Dª. Encarnación Algaba 
Durán, Profesora Titular de Universidad, adscrita al Departamento de Matemática Aplicada II, desde 
el 1 de octubre de 2013 hasta el 30 de septiembre de 2014. 
 
ACUERDO 5.1.2/CG 18-6-13, por el que de conformidad con el artículo 80.3 del EUS, a la vista de 
la propuesta e informe favorable del Departamento y comprobada la cumplimentación de todos los 
trámites y requisitos exigibles, previo informe favorable de la Comisión Académica y a propuesta de 
ésta, se conviene, por asentimiento, la concesión de licencia septenal a Dª.  María Luisa de la 
Bandera Romero, Profesora Titular de Universidad, adscrita al Departamento de Prehistoria y 
Arqueología, desde el 1 de octubre de 2013 hasta el 30 de septiembre de 2014. 
 
ACUERDO 5.1.3/CG 18-6-13, por el que de conformidad con el artículo 80.3 del EUS, a la vista de 
la propuesta e informe favorable del Departamento y comprobada la cumplimentación de todos los 
trámites y requisitos exigibles, previo informe favorable de la Comisión Académica y a propuesta de 
ésta, se conviene, por asentimiento, la concesión de licencia septenal a Dª. Manuela Cantón Delgado, 
Profesora Titular de Universidad, adscrita al Departamento de Antropología Social, desde el 1 de 
octubre de 2013 hasta el 30 de septiembre de 2014. 
 
ACUERDO 5.1.4/CG 18-6-13, por el que de conformidad con el artículo 80.3 del EUS, a la vista de 
la propuesta e informe favorable del Departamento y comprobada la cumplimentación de todos los 
trámites y requisitos exigibles, previo informe favorable de la Comisión Académica y a propuesta de 
ésta, se conviene, por asentimiento, la concesión de licencia septenal a D. José María Gentil 
Baldrich, Catedrático de Universidad, adscrito al Departamento de Expresión Gráfica y 
Arquitectónica, desde el 1 de octubre de 2013 hasta el 30 de septiembre de 2014. 
 
ACUERDO 5.1.5/CG 18-6-13, por el que de conformidad con el artículo 80.3 del EUS, a la vista de 
la propuesta e informe favorable del Departamento y comprobada la cumplimentación de todos los 
trámites y requisitos exigibles, previo informe favorable de la Comisión Académica y a propuesta de 
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ésta, se conviene, por asentimiento, la concesión de licencia septenal a D. Rafael Luis Millán 
Vázquez de la Torre, Profesor Titular de Universidad, adscrito al Departamento de Ingeniería 
Electrónica, desde el 1 de octubre de 2013 hasta el 30 de septiembre de 2014. 
 
ACUERDO 5.1.6/CG 18-6-13, por el que de conformidad con el artículo 80.3 del EUS, a la vista de 
la propuesta e informe favorable del Departamento y comprobada la cumplimentación de todos los 
trámites y requisitos exigibles, previo informe favorable de la Comisión Académica y a propuesta de 
ésta, se conviene, por asentimiento, la concesión de licencia septenal a D. Miguel Ángel San Miguel 
Barrera, Profesor Titular de Universidad, adscrito al Departamento de Química Física, desde el 1 de 
octubre de 2013 hasta el 30 de septiembre de 2014. 
 
ACUERDO 5.2.1/CG 18-6-13, por el que de conformidad con los artículos 80.1 del EUS, 8 del  
RD 898/1985 y 1 de la Instrucción Vicerrectoral de 1.X.88, a la vista de la solicitud del interesado y 
previo informe favorable de la Comisión Académica y a propuesta de ésta, se conviene, por 
asentimiento, la concesión de licencia por estudio a D. José Ramón Arrébola Burgos, Profesor 
Contratado Doctor, adscrito al Departamento de Zoología, por el periodo comprendido entre el 21 
de junio de 2013 y el 3 de enero de 2014 en la Escuela Superior Politécnica del Ejército en Quito 
(Ecuador), con el 80% de sus retribuciones. 
 
ACUERDO 5.2.2/CG 18-6-13, por el que de conformidad con los artículos 80.1 del EUS, 8 del  
RD 898/1985 y 1 de la Instrucción Vicerrectoral de 1.X.88, a la vista de la solicitud de la interesada 
y previo informe favorable de la Comisión Académica y a propuesta de ésta, se conviene, por 
asentimiento, la concesión de licencia por estudio a Dª. Josefa María Borrego Moro, Profesora 
Titular de Universidad, adscrita al Departamento de Física de la Materia Condensada, por el periodo 
comprendido entre el 4 de abril y el 30 de julio de 2013 en la Universidad de Oxford (Reino Unido), 
con el 80% de sus retribuciones. 
 
ACUERDO 5.2.3/CG 18-6-13, por el que de conformidad con los artículos 80.1 del EUS, 8 del  
RD 898/1985 y 1 de la Instrucción Vicerrectoral de 1.X.88, a la vista de la solicitud del interesado y 
previo informe favorable de la Comisión Académica y a propuesta de ésta, se conviene, por 
asentimiento, la concesión de licencia por estudio a D. Francisco José García Fernández, Profesor 
Titular de Universidad, adscrito al Departamento de Prehistoria y Arqueología, por el periodo 
comprendido entre el 14 de junio y el 31 de octubre de 2013 en el Centro de Arqueología de la 
Universidad de Lisboa (Portugal), con el 80% de sus retribuciones. 
 
ACUERDO 5.2.4/CG 18-6-13, por el que de conformidad con los artículos 80.1 del EUS, 8 del  
RD 898/1985 y 1 de la Instrucción Vicerrectoral de 1.X.88, a la vista de la solicitud de la interesada 
y previo informe favorable de la Comisión Académica y a propuesta de ésta, se conviene, por 
asentimiento, la concesión de licencia por estudio a Dª. Piedad del Socorro Murdoch, Profesora 
Titular de Universidad, adscrita al Departamento de Bioquímica Vegetal y Biología Molecular, por 
el periodo comprendido entre el 1 de septiembre de 2013 y el 31 de enero de 2014 en la 
Universidad de Warwick (Reino Unido), con el 80% de sus retribuciones. 
 
ACUERDO 5.3/CG 18-6-13, por el que se acuerda, previo informe favorable de la Comisión 
Académica, en primer lugar, la dotación de las plazas necesarias, previa autorización al 
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Vicerrectorado de Profesorado de las modificaciones de plantilla que se precisen, aprovechando las 
plazas vacantes de las que se dispone; en segundo lugar, se acuerda, solicitar a la Secretaría General 
de Universidades, Investigación y Tecnología de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo, autorización para la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de las 
plazas y contratos relacionados (Anexo III); en tercer lugar, y con carácter subsidiario, si la 
autorización de la convocatoria en BOJA de alguna de las plazas no fuera posible, autorización para 
la contratación temporal de ese profesorado, que se seleccionaría conforme a lo previsto en el 
artículo 7 de la Normativa reguladora de la contratación de profesores sustitutos interinos de la 
Universidad de Sevilla  
 
ACUERDO 5.4/CG 18-6-13, por el que se conviene, por asentimiento, previo informe favorable de 
la Comisión Académica, y a propuesta de ésta, y con el acuerdo por mayoría del Comité de 
Empresa del Personal Docente e Investigador Laboral, aprobar la modificación de plantilla en los 
términos del documento anexo (Anexo IV), y documentación obrante en el expediente. 
 
ACUERDO 5.5.1/CG 18-6-13, por el que de conformidad con los artículos 88 y 90 del EUS, 
previo informe favorable de la Comisión Académica y a propuesta de ésta, se conviene, por 
asentimiento, y conforme al preacuerdo del CAU, pendiente de ratificación por dicho órgano, y en 
tanto el marco legal permita la aplicación del Acuerdo de 2008 para la Estabilización de los 
Investigadores Postdoctorales en la Universidad de Sevilla, aprobar la propuesta de dotación de 
plazas de profesorado por promoción y prórrogas, hasta un máximo de dos años, de los contratos de 
investigación Ramón y Cajal de los investigadores acreditados con fecha fin contrato 2013, en los 
términos del documento que se anexa (Anexo V. Documento 1) condicionando la incorporación de 
dichas plazas a la Relación de Puestos de Trabajo de Personal Docente, así como el inicio de los 
correspondientes procesos selectivos, a la autorización previa de la Junta de Andalucía, conforme a 
lo dispuesto en el art.23.2 g) de la Ley 2/2012 de 29 de junio, además de a las disponibilidades 
presupuestarias y el restante marco legal que resulte de aplicación 
 
ACUERDO 5.5.2/CG 18-6-13, por el que de conformidad con los artículos 88 y 90 del EUS, 
previo informe favorable de la Comisión Académica y a propuesta de ésta, se conviene, por 
asentimiento, y en la línea marcada por el preacuerdo del CAU, pendiente de ratificación por dicho 
órgano, y en tanto el marco legal permita la aplicación del Acuerdo de 2008 para la Estabilización 
de los Investigadores Postdoctorales en la Universidad de Sevilla, aprobar la propuesta de dotación 
de plazas de profesorado por promoción y prórrogas, hasta un máximo de dos años,  de los 
contratos de investigación Postdoctorales de Excelencia de los investigadores acreditados con fecha 
fin contrato 2013 en los términos del documento que se anexa (Anexo V. Documento 2) 
condicionando la incorporación de dichas plazas a la Relación de Puestos de Trabajo de Personal 
Docente, así como el inicio de los correspondientes procesos selectivos, a la autorización previa de 
la Junta de Andalucía, conforme a lo dispuesto en el art.23.2 g) de la Ley 2/2012 de 29 de junio, 
además de a las disponibilidades presupuestarias y el restante marco legal que resulte de aplicación. 
 
ACUERDO 6.1/CG 18-6-13, por el que se conviene, por asentimiento, elevar a la Consejería de 
Economía, Innovación Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía la siguiente propuesta de 
redacción al Decreto de Precios Públicos y Tasas a satisfacer por Servicios Académicos y 
Administrativos correspondiente al curso 2013/2014: 
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Artículo 3. 
 
10. El alumnado tendrá derecho a elegir la forma de efectuar el pago de los precios 
públicos establecidos por los diversos estudios universitarios en los apartados 
correspondientes del Anexo II, bien haciéndolo efectivo en un solo pago al formalizar la 
matrícula, o de forma fraccionada en los plazos que estime conveniente cada 
universidad con carácter general, siendo el primer pago ingresado al solicitar la 
formalización de la matrícula. 
 
No obstante lo establecido en el párrafo anterior, los Rectores o Rectoras de las 
Universidades públicas de Andalucía, con carácter excepcional, podrán establecer, de 
manera individualizada, un fraccionamiento de pago diferente, siempre que concurran 
en la persona solicitante circunstancias que lo justifiquen suficientemente. 
 
Las Universidades podrán condicionar el fraccionamiento a la domiciliación bancaria de 
las cuantías aplazadas, así como a un importe mínimo de matrícula. No se aplicará el 
fraccionamiento a los precios y tasas de los servicios complementarios de evaluación, 
pruebas, expedición de títulos y derechos de Secretaría. 
 

Dicha propuesta es acorde con la realizada desde la Delegación del Consejo de Estudiantes de la 
Universidad de Sevilla (CADUS) con fecha 27 de mayo de 2013, con el objeto de posibilitar el 
fraccionamiento del pago de las tasas de matrícula de los estudiantes ante la situación de dificultad 
económica. Ha sido analizada desde el punto de vista técnico y presupuestario por parte de la 
Universidad de Sevilla, estando su viabilidad condicionada a un compromiso de mejora de la 
tesorería mediante el pago de la deuda contraída con esta institución, en los términos del documento 
anexo (Anexo VI). 
 
ACTO 6.2/CG 18-6-13, por el que la Sra. Vicerrectora de Estudiantes da conocimiento de la 
incidencia del Proyecto del Real Decreto de Becas en el alumnado de la Universidad de Sevilla. 
 
ACTO 7.1/CG 18-6-13, por el que el Consejo de Gobierno toma conocimiento del Informe sobre la 
actuación de la Inspección de Servicios Docentes durante el curso 2011-2012, que se anexa  
(Anexo VII). 
 
ACUERDO 8.1/CG 18-6-13, por el que se conviene, por asentimiento, informar favorablemente 
las Cuentas anuales. Estados presupuestarios del ejercicio 2012 de la Universidad de Sevilla, en los 
términos del documento que se anexa (Anexo VIII). 
 

Procede, con arreglo a los artículos 13.1.r) y 142.3 del EUS, y 18.2.c) de la LAU, la 
remisión del documento objeto del presente Acuerdo al Consejo Social para su aprobación y al 
Claustro Universitario para su conocimiento. 

 
ACUERDO 8.2/CG 18-6-13, por el que se conviene, por asentimiento, informar favorablemente 
las Cuentas anuales del ejercicio 2012 de la Fundación de Investigación de la Universidad de 
Sevilla, en los términos del documento que se anexa (Anexo IX). 
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Procede, con arreglo a los artículos 13.1.r) y 142.3 del EUS, y 18.2.c) de la LAU, la 

remisión del documento objeto del presente Acuerdo al Consejo Social para su aprobación y al 
Claustro Universitario para su conocimiento. 
 
ACUERDO 8.3/CG 18-6-13, por el que de conformidad con el artículo 140.1 del EUS, previo 
informe favorable de la Comisión de Asuntos Económicos, se conviene, por asentimiento, aprobar 
los expedientes de transferencias de créditos que constan en el documento anexo (Anexo X). 
 
ACTO 9.1/CG 18-6-13, por el que se da conocimiento del Proyecto cultural de la Universidad de 
Sevilla para el verano 2013. 
 
ACUERDO 10/CG 18-6-13, por el que de conformidad con el artículo 13.1.t) del EUS se 
conviene, por asentimiento, aprobar los convenios de colaboración con otras Universidades e 
Instituciones y Personas, públicas y privadas, españolas y extranjeras, que a continuación se 
relacionan: 
 
 

CONVENIOS GENERALES 
 

CONVENIOS DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA Y CADA 
UNA DE LAS ENTIDADES QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN: 
 
- Centro Internacional de Investigación Teatral (TNT). 
- Teatro de la Maestranza y Salas del Arenal, S.A. 
- Zemsania, S.L. 
- Universidad de Puerto Rico. 
- Asociación Cultural “Colectivo Arias Montano” de Alajar (Huelva). 
- Asociación de Inspectores e Inspectoras de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda de 

la Junta de Andalucía. 
- Club Patín Espartinas. 
- SEVILLA SEED CAPITAL S.A.S.C.R. 
- Sociedad Española de Estudios Clásicos. 
- Orquesta de Sevilla, S.A. 
- Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado. 
- Empresa Pública de Suelo de Andalucía. 
- Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Sevilla. 
- Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la 

Producción Ecológica (IFAPA). 
 
 
 

CONVENIOS FIRMADOS POR RAZONES DE URGENCIA 
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CONVENIOS DE COLABORACIÓN CELEBRADOS ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 
SEVILLA Y CADA UNA DE LAS ENTIDADES QUE A CONTINUACIÓN SE 
RELACIONAN: 
 
--Centro Andaluz de Arte Contemporáneo. 
- Congregación de las Hermanas Oblatas del Santísimo Redentor. 
- Confederación Santos Cirilo y Método. 
- Centro Andaluz de Prospectiva. 
- Comisión Europea (Representación en España de la Unión Europea). 
- Comisión Europea (Representación en España de la Unión Europea). 
- Consejería de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía. 
- Secretaría General de Instituciones Penitenciarias. Convenio de Cooperación Educativa. 
- Previsión Sanitaria Nacional, Mutua de Seguros y Reaseguros a Prima Fija. 
- Universidad de París 1 (Francia). 
- Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología. 
- Instituto Andaluz de la Mujer. 
- Universidad de Lorraine (Francia). 
- Federación Farmacéutica (FEFARA). 
- Excmo. Ayuntamiento de Carmona. 
- L’Université Jean Moulin Lyon 3 (Francia). 
- Maastricht University (Países Bajos). 
- Universidade Federal de Minas Gerais (Brasil). 
- Universidad de Lavaina (Bélgica). 
 
ACTO 11/CG 18-6-13, por el que se comunica al Consejo de Gobierno los convenios celebrados 
con otras Universidades, Instituciones y Personas, públicas y privadas, de conformidad con 
diferentes modelos tipo aprobados en Consejo de Gobierno. 
 

CONVENIOS TIPO A CONOCIMIENTO 
 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN CELEBRADOS ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 
SEVILLA Y CADA UNA DE LAS ENTIDADES QUE A CONTINUACIÓN SE 
RELACIONAN: 
 
- Liverpool Hope University (Reino Unido). 
- Corporación Universitaria para el Desarrollo Empresarial y Social – CUDES (Colombia). 
- Fundaçao de Ensino Superior de Passos (Brasil). 
- Universidad Iberoamericana de Asunción – UNIBE (Paraguay). 
- Universidad Católica Andrés Bello (Venezuela). 
- Universidad Nacional de Moreno (Argentina). 
- Hotel AC Sevilla Torneo (Construcciones Albora, S.A.). 
- Sprinter. 
- Asociación de Empresarios de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de Andalucía 

(ETICOM). 
- Asociación Sevillana de Ayuda a Discapacitados (ASAS). 
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- Asociación Territorial de Ingenieros Industriales. 
- Ayesa Ingeniería y Arquitectura, S.A. 
- Clínica Sagrado Corazón, S.L. 
- Com. Prop. Aparthotel Meliá Costa del Sol. 
- Concesiones del Sur, S.A. 
- Confederación Andaluza de Personas con Discapacidad Física y Orgánica (CANF-COCEMFE 

Andalucía). 
- Construcciones Albora, S.A. 
- Consultoría Ruiz Arias, S.L. 
- Cruz y Ortiz Arquitectos, S.L.P. 
- CSIC – Instituto de Microelectrónica de Sevilla (IMSE-CNM). 
- Curaxis, S.L. 
- Doyratrans 2005, S.L. 
- José Ruiz-Ruano Pareja. 
- Kayros Escuela de Terapia Gestalt, S.C. (Centro adscrito al Centro Médico Perishispalis). 
- Luzdemente Sociedad Coop. And. 
- Mar Borque & Asociados, S.L.U. 
- Meliá Hotels Internacional, S.A. (Tryp Indalo Almería). 
- Orbesan Ingeniería y Construcción, S.L. 
- Portal Crea Webs, S.L. 
- Randstad Empleo Empresa de Trabajo Temporal, S.A. 
- Rioja, 13, S.C. 
- RZS Abogados y Economistas, S.L.P. 
- STARWOOD ALFONSO XIII HOTEL COMPANY, S.L.U. 
- Universitá deli Studi di Salerno. 
- Agua y Gestión de Servicios Ambientales, S.A. 
- Aguas Sierra de Cádiz, S.A. 
- Alianza de Productores Europeos, S.L. 
- Antonio J. Nieto Gallardo. 
- Asesoramiento y gestión de empresas, S.C. 
- Asesoría Jiménez, S.C. 
- ATRION Ingeniería, S.L. 
- Centro de Innovación y Tecnología Agroalimentaria, S.A. (CITRAGO, S.A.). 
- Centro Especial de Integración Audiovisual y Formación, S.L.L. (CEIAF). 
- Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Andalucía Occidental. 
- COMUNICAWEB, S.L. 
- Cristina Baena Bujalance (Registro de la Propiedad nº 4 Sevilla). 
- Desarrollo y Aplicaciones Fitotécnicas, S.A. 
- Ele Asesores Lingüisticos, S.L. 
- Enrique Guzmán Zafra. 
- Federación de Asociaciones de Germanistas en España (FAGE). 
- Forde Reederei Seetouristik Iberia, S.L. 
- Gabinete Jurídico Castilla, S.L. 
- Gabriel Valpuesta Contreras. 
- Gestores Administrativos Reunidos, S.A. 
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- Grupo Blogosur Comunicación, S.L. 
- Ibercool Waterblocks, S.L. 
- Ignacio Toribio Jiménez. 
- Ingeniería de Software Avanzado Blue, S.L. 
- Iniciativas Nores, S.L. 
- Laboratorios Biótica, S.L.L. 
- Laboratorios Gómez-Beser, S.L. 
- Meliá Hotels Internacional, S.A. (Meliá Marbella Banús). 
- MGS Soft, S.L. 
- Nuestra Segunda Casa, S.L.L. 
- Radio Costa del Sol, S.L. 
- Rafael Sánchez Sánchez. 
- Recolectores Urbanos, S.L. 
- Ricardo Manuel Ragel Sanz. 
- Rocío Vahí Sánchez De Medina. 
- AC DOS Sevilla, S.L. 
- AC HOTEL SEVILLA N-IV, S.L. 
- Adalte Asesores Legales y Tributarios, S.L. 
- ALTEDA SOLUCIONES, S.L. 
- Andaluza de Mecanizados y Mantenimientos, S.L. 
- Asociación Pro Derechos Humanos de España. 
- Asociación de padres de personas con autismo y/o trastornos generalizados del desarrollo 

(Autismo Sevilla). 
- AT Sotoarkitecnia21, S.L.P. 
- Ayuntamiento de Los Corrales. 
- Bluesostenible, S.L. 
- Centro Atlántico de Arte Moderno, S.A.U. 
- Centro de Mayores Ferrusola, S.L. 
- Centro Maristas San Fernando. 
- Cervecersos Desde 2000, S.L. 
- Clínica Esperanza de Triana, S.A. 
- Colegio de San Francisco de Paula, S.L. 
- Confederación de Empresarios de la provincia de Cádiz. 
- Construcciones Mecánicas José Vega Muñoz e Hijos, S.L. 
- Construcciones Solana, S.A. 
- Cooperativa de Envases Cañada Rosal, R.C.A. 
- Fiesta Hotels & Resorts, S.L. 
- Fundación Asilo Ntra. Sra. De Los Remedios. 
- Galvatec, S.L. 
- GRANDES ALMACENES FNAC ESPAÑA, S.A. 
- Hospital San Juan de Dios de Córdoba. 
- HOTEL SEVILLA CENTER, S.L. 
- Instituto Universitario de Microelectrónica Aplicada (IUMA). 
- Luxalite Ibérica, S.L.U. 
- Magadalena Moreno Torralbo. 
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- Meliá Hotels Internacional (Hotel Villaitana). 
- Meliá Hotels Internacional, S.A. (Hotel Menorca). 
- Movilidad Ingeniería Software y Seguridad, S.L. 
- Parejo-Martínez & Núñez Abogados, S.C.P. 
- Playmedia Soluciones Audiovisuales, S.L. 
- Rafael Santiago González. 
- Sercofil Consultores, S.L.P. 
- Sociedad Pública de Televisión Extremeña, S.A.U. 
- TF7-TV, S.L. 
- Trendipity, S.L. 
- UTE Conversa-AL, S.L. 
- Emaplicada Soc. Coop. And. 
- Asociación de Mujeres Universitarias Romí de Andalucía por la defensa de sus intereses 

(A.M.U.R.A.D.I.). 
- Atenea-Mujeres de los Palacios. 
- Médicos del Mundo. 
- Asociación Lucha y Sonríe por la Vida (ALUSVI). 
- Comisión Española de Ayuda al Refugiado (CEAR). 
- Videssur. 
- AMPA ADALDI del CEEE Directores Mercedes Sanroma. 
- Fundación Bancos de Alimentos de Sevilla. 
- Universidad La Salle Chihuahua (México). 
- Excmo. Ayuntamiento de Cazalla de la Sierra. 
- Excmo. Ayuntamiento de Los Palacios y Villafranca. 
- aBalados Services, S.L. 
- Abalados, S.L. 
- AED-Engineering GMBH.  
- Aranzazu Begoña Muriedas Benítez. 
- Ascensores Ingar, S.A. 
- Asociación Internacional de Juristas Inter Luris. 
- Atos Spain, S.A. 
- BARCELÓ HOTELS MEDITERRÁNEO, S.L. 
- Carbures Europe, S..A 
- Centro de Divulgación Cultural del Estrecho Al Tarab. 
- Centro de Idiomas de Leipzig. 
- Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa – Centro Informático Científico de Andalucía 

(CICA). 
- Consultora Bética de Arquitectura, S.L. 
- Cruz Roja Española (Hospital Eugenia). 
- Delroy&Glez, S.L. 
- Eduardo González Biedma (Cónsul Honorario de México para Andalucía). 
- El Correo de Andalucía, S.L. 
- Excmo. Ayuntamiento de Bornos. 
- Excmo. Ayuntamiento de Montoro. 
- Excmo. Ayuntamiento de Villamartín. 
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- Federación Andaluza de Tenis de Sevilla. 
- Fundación Vitalia. 
- Geografía Aplicada, S.L. 
- GUBIA SEVILLA, S.L. 
- H.S. Servotel, S.C. 
- IDP, Inversiones Desarrollos y Proyectos, S.L. 
- Instituto de Gestión Sanitaria, S.A. 
- Labygema, S.L. (Laboratorio y Gestión Medioambiental). 
- Mac-Puar, S.A. 
- Montealto Energía, S.L. 
- Museo del Baile Flamenco, S.L. 
- Novarquia Project and Management, S.L.P. 
- Oca Instituto de Cartificación, S.L.U. 
- Orvi Sotolor, S.L. 
- Polygroup Europe, S.L. 
- Quercus Idi, S.L. 
- Racing Club de Ferrol, S.A.D. 
- Salmer Técnicos, S.L. 
- Servicios Avanzados para las Instituciones, S.L. 
- Servicios Integrales de Metrología y Calibración, S.L. 
- Solera Motor, S.A. 
- Tecnasol Cimentaciones Geotecnia e Ingeniería, S.A.U. 
- Término Asesores, S.L. 
- Viafirma, S.L. 
- AB Azucarera Iberia, S.A. 
- Agencia Lets Go, C.B. 
- Agricultura y Ensayo, S.L. 
- Alliance Heathcare, S.A. 
- Álvaro Martín Gómez (Magistrado del Juzgado de lo Penal, 2). 
- AMEI MARKETING PUBLICIDAD, S.L. 
- Antonio Barroso Toscano. 
- Antonio José España López. 
- APLICACIONES RENOVABLES INTEGRADAS, S.L. 
- Asociación de Germanistas de Andalucía. 
- Auditoría y Control de Calidad, S.L. 
- Ayuntamiento de Roquetas de Mar. 
- BERAGUA CONSULTORES, S.L. 
- Bufete Legal Román & Asociados, S.L. 
- Campojerez, S.L. 
- Castillo y Asociados Abogados, S.C. 
- Cecilic Cano Bravo. 
- CGD E-Learning Center, S.L. 
- CHAPARRO & MURCIANO, S.L. 
- Cruz & Martín Asesores, S.L. 
- Cyclus-ID, S.L. 
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- Delos Clinical, S.L. 
- Dental Company Center, S.L.U. 
- Diego Fernández del Castillo Cámara. 
- Diego Rodríguez Ramos. 
- Dinaru Asesores, S.A. 
- Diseño de Instalaciones y Montajes de Arquitectura, S.L. 
- Diseño y Proyectos Técnicos, S.A. 
- Doema Consumibles Informáticos. 
- Editorial Prensa Canaria, S.A. 
- Enercome, S.L. 
- Environment Quality Management, S.L. (EQM Consulting). 
- Eva Luna Macías. 
- Excmo. Ayuntamiento de dos Torres. 
- Excmo. Ayuntamiento de Pilas. 
- Excmo. Ayuntamiento de San José del Valle. 
- Excmo. Ayuntamiento de Sevilla. 
- Fernando Acedo Lluch. 
- Fernando Navarro Rodríguez. 
- Fertiberia, S.A. 
- Francisco Javier Garoña Fernández. 
- Francisco José Peláez Ortíz. 
- Francisco Pérez Pablos. 
- Fundación Amalio. 
- Fundación Catica (Catalina Muñoz). 
- Fundación Centro Tecnológico Avanzado de Energías Renovables de Andalucía. 
- Gerencia de Área Integrada de Ciudad Real. 
- Gestión de Sistemas Energéticos del Sur, S.L. 
- Grupo Empresarial Mara, S.L. 
- HDI Netsoft, S.L. 
- Hotel Simón, S.L. 
- I.T. GEA Software Deployment, S.L. 
- Impulsa El Puerto, S.L. 
- Indico Innovas, S.L.U. 
- Industrial Sombrereras Españolas, S.A. 
- Inerco Ingeniería Tecnología y Consultoría, S.A. 
- Inerco Inspección y Control, S.A. 
- INERCO Prevención de Riegos, S.A. 
- Ingeniería Integral de Prevención, S.L. 
- Inmaculada Molina Pilar (Notario). 
- Isotrol, S.A. 
- InventiaJobs, S.L 
- Jesús María Jurado Begines (Bufete Jurado Begines Abogados). 
- Jesús Martín Rivero. 
- Jorge Enrique Rojas Moreno. 
- José Antonio Carmona Jurado (Abogados). 
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- José Enrique Ramírez Hernández. 
- José Ignacio Guerrero Suárez. 
- José María Muñoz Junguito. 
- José María Núñez Gutiérrez. 
- Juan Antonio Montes Montero. 
- Juan Antonio Navas Córdoba. 
- Juan José Butrón Sánchez. 
- Juan María García Rodríguez Carretero. 
- La Fundación de Sevilla, S.L. 
- Legalcores Abogados, S.L.P. 
- Lepevisión, S.A.U. 
- Lorea Vázquez Romero. 
- Mª. Fernanda Torres Andrade. 
- Mantenimiento Global de Sistemas y Soluciones Tecnológicas, S.L.U. 
- Manuel Domínguez Platas. 
- Manuel Pérez Peña. 
- Manuel Rodríguez González. 
- Manuela Pérez Fernández. 
- María Luisa Jiménez Santana. 
- María Teresa Largo Martín. 
- Maroparque Isla de la Palma, S.L. 
- Martín Moreno Asesores, S.L. 
- Meliá Hotels Internacional, S.A. 
- Metro de Sevilla Sociedad Concesionaria de la Junta de Andalucía, S.A. 
- MLB Consultores SLP. 
- Moisés Gamaza Núñez. 
- Moreana Consulting, S.L. 
- Notaría Alameda, C.B. 
- Onlyclable Comunicaciones, S.L. 
- ORACLE Ibérica, S.R.L. 
- Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE). 
- Padelmanía, S.L. 
- Parque Natural S.A.Y.P.A. 
- Patronato Municipal de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de La Rinconada. 
- Platienvase, S.L. 
- Proemia Advanced Technologies, S.L. 
- Proyectos e Implantación de Tuberías, S.L. 
- Rafael Titos González. 
- Revergy, S.L. 
- Rohuer Asesores, S.L. 
- Salvador Olmedo Carmona. 
- Santana, Regidor y Camacho Abogados y Asesores Tributarios, S.C. 
- SAV-DAM-DRACE MEDIO AMBIENTE UTE (II) – SAN JERÓNIMO. 
- Serrano Abogados de Familia, SLP. 
- Servicios Globales de Ingeniería, Control y Mantenimiento en Energía, S.L. 
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- ShS Consultores, S.L. 
- Soltel Soluciones Informáticas, S.L. 
- Soluciones Energéticas del Sur, S.L. 
- Solutia Innovaworld Technologies, S.L. 
- Solving Systems Engineering, S.L. (S2E). 
- Tecnosur, S.C.A. 
- Unión de Emprendedores de Guadalcanal Mobile, S.L. 
- Verónica Gordillo Grande. 
- Viajes Macarena, S.L. 
- Excmo. Ayuntamiento de Osuna. 
- SHS Consultores, S.L. 
- L’École Supérieure des Beaux-Arts De Nantes Métropole (Francia) 
- Abaxial Informática, S.L. 
- Active Business & Technology, S.L. 
- AERONAVAL DE CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES, S.A. (A.C.I.S.A.). 
- Agincourt 2008, S.L. 
- Antonio de la Cuesta Conde (Ingenio Tic Consulting). 
- Antonio García Moralo. 
- Asesoramiento Inmobiliario Roan, S.A. 
- Asociación de Consumidores y Usuarios en Acción de Sevilla-FACUA. 
- Asociación para el Desarrollo Rural del Corredor de la Plata. 
- Aula Avanza, S.L. 
- Banco Santander, S.A. 
- BILBAO COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS. 
- Builds Confidence, S.L. 
- Chiclana Natural, S.A. 
- Clasa, S.C. 
- Comisión Española de Ayuda al Refugiado. 
- Condavisión, S.L.U. 
- Construcciones y Contratas Aldilop, S.L. 
- Coyma Servicios Generales, S.L. 
- CSIC -Instituto de Bioquímica Vegetal y Fotosíntesis. 
- CSIC –Instituto de Investigaciones Químicas. 
- Cuadros y Automatización de Control, S.L. 
- Demartina Toyshop, S.L. 
- Detea, S.A. 
- Disev Arquitectura, S.L. 
- DRAGADOS OFFSHORE, S.A. 
- El Giraldillo Comunicación Cultural, S.L. 
- El Progreso de Lugo, S.L. 
- Encarnación Arias Martínez. 
- Endesa Ingeniería, S.L. 
- Eplus Asesores, S.L. 
- Eucontrol 07 Sevilla, S.L. 
- Expajerez, S.L. 
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- Franquicias y Tiendas OK-CLUB, S.L. 
- Fulton Servicios Integrales, S.A. 
- Fundación Diagrama Intervención Psicosocial. 
- Fundación Monte Mediterráneo. 
- Fundación Para el Desarrollo Sostenible de Alcalá de Guadaira (Alcalá Innova). 
- Génova Abogados, S.L.P. 
- Gestión Arte Ventura, S.L. 
- Gestionarte, S.L.U. 
- González Byass Servicios Corporativos, S.L. 
- Green Power Technologies, S.L. 
- Grupo BC de Asesoría Hipotecaria, S.L. 
- Grupo de Integración Almida, S.L. 
- Grupo H2E Servicios Publicitarios, S.L. 
- Grupo Isolux Corsán, S.A. 
- Hapaxmedia, S.L. 
- Ingeniería y Gestión del Sur, S.L. 
- Innovative Industries Internacional 21, S.L. 
- Iproma, S.L. 
- José Manuel Royo, S.L. 
- Limagrain Ibérica, S.A. 
- Luis González de Boado Halcón. 
- Magdalena Ruiz Mateos (Escuela Tiantan). 
- Manos Unidas Comité Católico de la campaña contra el hambre en el Mundo. 
- Manuel E. Sánchez-Ramos López. 
- Maquinaria Sevillana de Alimentación Martín, S.L. (MASAMAR). 
- María de las Mercedes Gámez García. 
- Medgaz, S.A. 
- Mil Mas 8, S.L. 
- Northgate España Renting Flexible, S.A. 
- Novadelta Comercio Cafés España, S.A. 
- NUEVO LAR, S.A. 
- Oklan Netword, S.L. 
- Oxxo Comunicaciones, S.L. 
- Pajuelo, Fdez. Villa & Asociados, S.L. 
- Persodomí, Asistencia Domiciliaria, S.L. 
- Planetel Comunicaciones, S.L. 
- Primwood, S.L. 
- Proyectos y Montajes Ingemont, S.A. 
- Residencia Asistencial Morón, S.L. 
- Residencia Geriátrica Gades, S.L. 
- Sando Gestión Social Andaluza, S.L. 
- Servicios Fiscales Contables y Sociales, S.L. 
- SINAPSE ENERGÍA, S.L. 
- Sopra Group Informática, S.A. 
- TACDOTZE Entitat Pública Empresarial. 
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- Torio Terrarum Constructora, S.L. 
- Tredun, S.R.L. 
- Tui España Turismo, S.A. 
- Turismo Gaditano, S.A. 
- Université Saint-Lous Bruxelles. 
- Valores Soc. Coop. Andaluza de Interés Social. 
- Yolanda Carretero Ariza. 
- Zuinq Studio, S.L. 
- Dushara tours. 
 
ACUERDO 12.1/CG 18-6-13, por el que se conviene, por asentimiento, acordar la modificación de 
los Acuerdos 10.2/CG 25-10-12 y 7.1/CG 20-12-12 en los términos siguientes: 
 

- ACUERDO 10.2/CG 25-10-12, por el que previo informe de la Comisión de Doctorado, 
y de conformidad con el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las 
enseñanzas oficiales de doctorado y con la Normativa de Es tudios de Doctorado de la 
Universidad de Sevilla, aprobada por Acuerdo 7.2/CG 17-6-11, se conviene, por 
asentimiento, aprobar las Memorias de verificación de los Programas de Doctorado 
“Arquitectura” e “Ingeniería Agraria”, obrantes en el expediente y autorizar la petición de 
informe a la agencia de evaluación correspondiente, para la posterior solicitud, en su 
caso, de verificación por el Consejo de Universidades. 

 
Procede la remisión del presente acuerdo para su informe al Consejo Social, a la 

Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, así como al Consejo de 
Universidades. 

 
- ACUERDO 7.1/CG 20-12-12, por el que previo informe de la Comisión de Doctorado, y 

de conformidad con el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las 
enseñanzas oficiales de doctorado y con la Normativa de Estudios de Doctorado de la 
Universidad de Sevilla, aprobada por Acuerdo 7.2/CG 17-6-11, se conviene, por 
asentimiento, aprobar las Memorias de verificación de los siguientes Programas de 
Doctorado, obrantes en el expediente y autorizar la petición de informe a la agencia de 
evaluación correspondiente, para la posterior solicitud, en su caso, de verificación por el 
Consejo de Universidades: 

 
 Arte y Patrimonio 
 Biología Integrada 
 Biología Molecular, Biomedicina e Investigación Clínica 
 Ciencias de la Salud 
 Ciencias y Tecnologías Físicas 
 Comunicación 
 Educación 
 Electroquímica, Ciencia y Tecnología 
 Estudios Filológicos 
 Farmacia 



 
 
 
 
 
 
 
 

Página 19 de 19 Consejo de Gobierno 18-6-13 

SECRETARÍA GENERAL 

 Filosofía 
 Geografía 
 Gestión Estratégica y Negocios Internacionales 
 Historia 
 Ingeniería 
 Ingeniería Automática, Electrónica y de Telecomunicaciones 
 Ingeniería Energética, Química y Ambiental 
 Ingeniería Informática 
 Matemáticas 
 Psicología 
 Psicología de los Recursos Humanos 
 Química 
 Química Teórica y Modelización Computacional 
 Recursos Naturales y Medio Ambiente 
 Sistemas de Energía Eléctrica 
 Turismo 

 
Procede la remisión del presente acuerdo para su informe al Consejo Social, a la 

Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, así como al Consejo de 
Universidades. 

 
ACUERDO 12.2/CG 18-6-13, por el que se conviene, por asentimiento, acordar la modificación de 
la cláusula 14 del Convenio Tipo-Base de cooperación educativa para la realización de prácticas 
académicas externas internacionales, aprobado por Acuerdo 13/CG 30-4-13, en los términos del 
documento que se anexa (Anexo XI). 
 

Lo que le comunico para su conocimiento. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO I 



UNIVERSIDAD DE SEVILLA 
OFERTA COMPLEMENTARIA DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO 2013/14 

 
 
 
 

 

 

CENTRO GRADO PLAZAS 

FAC. DE CIENCIAS DE LA EDUCACION / FAC. DE 
FILOLOGIA 

DOBLE GRADO EN EDUCACIÓN PRIMARIA + 
FILOLOGÍA FRANCESA 10 

FAC. DE COMUNICACIÓN DOBLE GRADO EN PERIODISMO + COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL 20 

FAC. DE FILOLOGÍA DOBLE GRADO EN FILOLOGÍA CLÁSICA +  
FILOLOGÍA HISPÁNICA 10 

FAC. DE MATEMATICAS DOBLE GRADO EN MATEMÁTICAS + ESTADÍSTICA 10 

FAC. DE MATEMATICAS / FAC. FÍSICA DOBLE GRADO EN MATEMÁTICAS + FÍSICA 15 

CENTRO DE ESTUDIOS UNIVIVERSITARIOS 
FRANCISCO MALDONADO (OSUNA)(ADS.) GRADO EN EDUCACIÓN INFANTIL 75 

CENTRO DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS 
"CARDENAL SPINOLA" (ADS.) 

GRADO EN CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y 
DEL DEPORTE 50 

CENTRO DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS 
"CARDENAL SPINOLA" (ADS.) GRADO EN DERECHO 100 

CENTRO UNIVERSITARIO EUSA DOBLE GRADO EN PERIODISMO + COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL 20 

 TOTALES  320 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO II 



 

 
 
 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

LIBRE CONFIGURACIÓN 
CURRICULAR 

 
CURSO 2013/14 

 
RESUMEN DE LA OFERTA 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ASIGNATURAS REGLADAS 
 

PERTENECIENTES A PLANES DE ESTUDIO 
 

OFICIALES EN VIGOR 
 

(Art. 4 R.R.L.C.C.)



 

Centros que ofertan todas las asignaturas vigentes de sus 
planes de estudio con las limitaciones del artículo 9.2 del 

reglamento de la libre configuración curricular: 
 

 

1. 
2. 
3. 
4. 

 
FACULTAD DE FILOLOGÍA 
FACULTAD DE FÍSICA 
FACULTAD DE MATEMÁTICAS 
E.T.S. DE INGENIERÍA 
 

 
 

Centros que ofertan determinadas asignaturas: 
 
 

1. 
2. 
3. 
4. 

FACULTAD DE BIOLOGÍA 
FACULTAD DE COMUNICACIÓN 
FACULTAD DE MEDICINA 
E.T.S. DE ARQUITECTURA 

 
 
Centros que no ofertan asignaturas de sus planes de estudio: 

 
 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 

FACULTAD DE BELLAS ARTES 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 
FACULTAD DE CIENCIAS DEL TRABAJO (*) 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES (*) 
FACULTAD DE DERECHO (*) 
FACULTAD DE ENFERMERÍA, FISIOTERAPIA Y PODOLOGÍA (*) 

FACULTAD DE FARMACIA (*) 
FACULTAD DE FILOSOFÍA (*) 

FACULTAD DE GEOGRAFÍA E HISTORIA (*) 
FACULTAD DE ODONTOLOGÍA (*) 
FACULTAD DE PSICOLOGÍA (*) 
FACULTAD DE QUÍMICA (*) 
FACULTAD DE TURISMO Y FINANZAS (*) 
E. POLITÉCNICA SUPERIOR (*) 
E.T.S. DE INGENIERÍA AGRONÓMICA(*) 
E.T.S. DE INGENIERÍA DE EDIFICACIÓN (*) 

E.T.S. DE INGENIERÍA INFORMÁTICA 

(*)  Centros sin asignaturas vigentes en planes LRU



 

 
 
 
 
 
 
 
 

ENSEÑANZAS ORDINARIAS 
 

DEL 
 

INSTITUTO DE IDIOMAS 

 
(Art. 5 R.R.L.C.C.) 



 

INSTITUTO DE IDIOMAS 
 
 

Se podrá solicitar plaza en todos los idiomas, salvo español para extranjeros. 
 
  IDIOMAS    CRÉDITOS/NIVEL 
 I II III IV 

 
  INGLÉS 8 8 10 10 
 
  FRANCÉS 8 8 10 10 
 
  ALEMÁN 8 8 10 10 
 
  ITALIANO 8 8 10 10 
 
  JAPONÉS 8 8 10 10 
 
  RUSO 8 8 10 10 
 
  ÁRABE 8 8 10 10 
 
  PORTUGUÉS 8 8 10 10 
 
  GRIEGO MODERNO 8 8 10 10 
 
  CHINO 8 8 10 10 
 
 
 
 

Inglés I y II, con limitación de plazas, podrá solicitarse en función de la 
prioridad establecida por el Consejo de Gobierno. 

 
Para más información acudir al Instituto de Idiomas de la Universidad de 

Sevilla o visitar la página web http://institutodeidiomas.us.es/ 
 

Edificio entre Facultad de Física y Escuela Técnica Superior de Ingeniería 
Informática , Avda. Reina Mercedes, s/n. 

Tfnos.: 954.55.78.98  954.55.11.55/6 
              

 
 O mediante correo electrónico a la dirección "idiomas@us.es" 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 

ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
 

ORGANIZADAS POR LOS CENTROS 
 

UNIVERSITARIOS ESPECÍFICAMENTE 
 

PARA ALUMNOS DE LAS 
 

TITULACIONES QUE IMPARTEN 
 

(ACTIVIDADES EQUIVALENTES) 

 
(Art. 6 R.R.L.C.C.) 

 



 

 

 ACTIVIDADES ACADÉMICAS PARA LA OBTENCIÓN DE CRÉDITOS DE LIBRE CONFIGURACIÓN 
 PROPUESTAS PARA EL CURSO 2013/14 
 ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DE LOS CENTROS Y TITULACIONES QUE SE INDICAN  
 

Centros propios 
 
 Título de la actividad Coordinador Créditos Plazas Renov. 
 FACULTAD DE BIOLOGÍA 
 TODOS LOS PLANES DE LA FAC. DE BIOLOGÍA 
 107 ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. ASPECTOS FUNDAMENTALES Y APLICACIÓNES  MATEOS NARANJO, ENRIQUE  3.00 30 Sí 
 PROFESIONALES 
 158 INICIACIÓN A LA INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL MEDIO AMBIENTE A TRAVÉS DE LOS  JUAN MANUEL MANCILLA LEYTÓN 3.00 20 No 
 SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA (S.I.G.) 
 178 SUELOS AFECTADOS POR INCENDIOS : EVALUACIÓN, GESTIÓN Y RECUPERACIÓN. MARTÍNEZ ZAVALA, LORENA 3.00 S/L No 

 Total actividades en Centro:  3 
 Total plazas ofertadas: 50 
 FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 
 TODOS LOS PLANES DE LA FAC. DE CC. DE LA EDUCACIÓN 
 201 GESTIÓN DE EQUIPOS DE TRABAJO EN CONTEXTOS EDUCATIVOS GARCÍA GONZÁLEZ, ALFONSO JAVIER 4.00 S/L No 

 Total actividades en Centro:  1 
 Total plazas ofertadas: 0 
 FACULTAD DE CIENCIAS DEL TRABAJO 
 TODOS LOS PLANES DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DEL TRABAJO 
 150 CURSO DE CONFECCIÓN DE NÓMINAS Y SALARIOS ALEJANDRO DÍAZ MORENO 2.00 50 Sí 

 Total actividades en Centro:  1 
 Total plazas ofertadas: 50 
 FACULTAD DE COMUNICACIÓN 
 TODOS LOS PLANES DE LA FAC. DE COMUNICACIÓN 
 100 COMUNICACIÓN Y GÉNERO GARCÍA CARRERA, MARÍA CRISTINA 3.00 20 No 

 Total actividades en Centro:  1 
 Total plazas ofertadas: 20 



 

 

 Título de la actividad Coordinador Créditos Plazas Renov. 
 FACULTAD DE DERECHO 
 TODOS LOS PLANES DE LA FACULTAD DE DERECHO 
 21 MESA DE ATENCIÓN AL ESTUDIANTE DÍAZ PITA, Mª PAULA 5.00 2 Sí 
 19 SEMINARIO DE SALIDAS PROFESIONALES DÍAZ PITA, Mª PAULA 2.00 100 Sí 

 Total actividades en Centro:  2 
 Total plazas ofertadas: 102 
 FACULTAD DE GEOGRAFÍA E HISTORIA 
 TODOS LOS PLANES DE LA FACULTAD DE GEOGRAFIA E HISTORIA 
 149 SEMINARIO DE PATRIMONIO DEL ANTIGUO REINO DE SEVILLA. CENTRO DE  CRUZ ISIDORO, FERNANDO  0.5 40 No 
 INVESTIGACIÓN DE LA HISTORIA DE LA ARQUITECTURA ANDALUZA (CIHAA) (I) 2013-2014 

 Total actividades en Centro:  1 
 Total plazas ofertadas: 40 
 FACULTAD DE MEDICINA 
 LICENCIATURA EN MEDICINA (PLAN 2001) 
 90 CURSO DE ELECTROCARDIOGRAMA VILLARE ORTIZ,  JOSE 12.00 80 Sí 
 168 CURSO DE HABILIDADES CLÍNICAS LUIS C. CAPITÁN MORALES 5.00 100 Sí 
 173 EMERGENCIAS SANITARIAS EXTRAHOSPITALARIAS LACALLE REMIGIO, JUAN RAMÓN 4.50 50 Sí 
 78 INTRODUCCIÓN A LA CIRUGÍA PLÁSTICA JOSÉ MIGUEL MARTÍNEZ - SAHQUILLO  3.00 S/L Sí 
 MARQUEZ 
 180 ONCOLOGIA PEDIÁTRICA MÁRQUEZ VEGA, CATALINA 4.00 30 Sí 
 172 REAL ACADEMIA DE MEDICINA: PASADO, PRESENTE Y FUTURO LACALLE REMIGIO, JUAN RAMÓN 4.50 30 Sí 
 166 TALLER DE FORMACIÓN DE PACIENTES ESTANDARIZADOS MUNIAÍN EZCURRA, MIGUEL ANGEL 2.00 20 Sí 
 99 X CURSO DE CLÍNICA QUIRÚRGICA PARA PRE-LICENCIADOS CAPITÁN MORALES, LUIS C. 4.00 S/L No 

 Total actividades en Centro:  8 
 Total plazas ofertadas: 310 
 Título de la actividad Coordinador Créditos Plazas Renov. 
 FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
 LICENCIATURA EN PSICOLOGIA (PLAN 2001) 
 195 ACTOS DEL PATRÓN DE PSICOLOGÍA 2014 LUCÍA JIMÉNEZ GARCÍA 1.00 S/L No 
 194 CURSO DE VERANO. PSICOLOGÍA, CINE Y COMUNICACIÓN LUCÍA JIMÉNEZ GARCÍA 2.50 150 No 

 Total actividades en Centro:  2 



 

 

 Total plazas ofertadas: 150 
 FACULTAD DE QUÍMICA 
 LICENCIATURA EN QUIMICA (PLAN 2001) 
 188 ATENCIÓN ALUMNOS DE NUEVO INGRESO Mª PILAR MALET MAENNER 3.00 3 Sí 
 190 IX CONGRESO DE ESTUDIANTES DE QUÍMICA (ASISTENCIA) MALET MAENNER, Mª PILAR 1.00 100 No 
 192 IX CONGRESO DE ESTUDIANTES DE QUÍMICA (COMUNICACIÓN) MALET MAENNER, Mª PILAR 3.00 100 No 
 191 IX CONGRESO DE ESTUDIANTES DE QUÍMICA (PÓSTER) MALET MAENNER, Mª PILAR 2.00 100 No 

 Total actividades en Centro:  4 
 Total plazas ofertadas: 303 
 
 Título de la actividad Coordinador Créditos Plazas Renov. 
 ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE ARQUITECTURA 
 ARQUITECTURA (Plan 98) 
 7 CALIFICACIÓN ENERGÉTICA EN EDIFICIOS MIGUEL ÁNGEL CAMPANO LABORDA 3.00 S/L Sí 
 119 CÁTEDRA BLANCA - TALLER INTERNACIONAL DE PROYECTOS - VÁZQUEZ CONSUEGRA MARTA PELEGRÍN RODRÍGUEZ 10.00 30 Sí 
 121 CÁTEDRA HOLCIM - CONSTRUCCIÓN SOSTENIBLE FRANCISCO MANUEL SÁNCHEZ QUINTANA 3.00 50 Sí 
 163 DESDE EL DETALLE: INVENCIONES EN ARQUITECTURA JUAN CARLOS GÓMEZ DE CÓZAR 4.00 30 Sí 
 148 DISEÑO, MONTAJE Y GESTIÓN DE LA SEMANA CULTURAL 2014 CASCALES BARRIO, JUAN N 1.00 50 No 
 199 IV TALLER DE PROYECTOS Y VIAJE DE ESTUDIOS ANDALUCIA-CUBA GOMEZ DIAZ, FRANCISCO 7.50 20 No 
 120 JORNADAS SOBRE ACCESIBILIDAD EN EDIFICIOS FRANCISCO MANUEL SÁNCUEZ QUINTANA 3.00 120 Sí 
 213 LA ARQUITECTURA COMO PROFESIÓN MORENO JIMÉNEZ, VÍCTOR 3.00 S/L Sí 
 73 MESA ATENCIÓN A LOS ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO SORIANO  CUESTA, CRISTINA 10.00 S/L Sí 
 72 MESA ATENCION ALUMNOS ERASMUS INCOMING JULIÁN SOBRINO SIMAL 10.00 S/L Sí 
 179 NUEVAS HERRAMIENTAS DE INFORMACIÓN URBANA PIÑERO VALVERDE, ANTONIO 3.00 25 Sí 
 122 PROGRAMA DE CONFERENCIAS DE FOMENTO A LA ARQUITECTURA (NOON) FRANCISCO MANUEL SÁNCHEZ QUINTANA 6.00 100 Sí 
 146 SEMANA CULTURAL 2014 CASCALES BARRIO, JUAN N 3.00 S/L No 
 144 TALLER INTERNACIONAL DE PROYECTOS, CARTAGENA DE INDIAS 'ARQUITECTURAS  LOREN MÉNDEZ, MARÍA DEL MAR  9.00 5 No 
 PARA UN RECINTO AMURALLADO'  

 Total actividades en Centro:  14 
 Total plazas ofertadas: 430 



 

 

 Título de la actividad Coordinador Créditos Plazas Renov. 
 ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIERÍA 
 INGENIERO INDUSTRIAL O INGENIERO QUÍMICO 
 157 CURSO DE REFINO DE PETRÓLEO NAVARRETE RUBIA, BENITO 3.00 120 Sí 
 INGENIERO INDUSTRIAL, AERONÁUTICO O EN ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL 
 114 LA LÍNEA DE MONTAJE DE AERONAVES GORDILLO ÁLVAREZ, FRANCISCO 2.00 25 Sí 
 113 LEAN EN LA FABRICACIÓN AERONÁUTICA GORDILLO ÁLVAREZ, FRANCISCO 2.00 25 Sí 
 TODOS LOS PLANES DE LA ETS DE INGENIERÍA 
 96 ACTIVIDADES DE VOLUNTARIADO PARA ESTUDIANTES EN EL XIII CONGRESO  ROA ROMERO, LAURA M. 4.00 S/L No 
 MEDITERRÁNEO DE INGENIERÍA BIOMÉDICA (MEDICON 2013) 
 159 ENCUENTRO SOBRE INGENIERÍA Y EMPLEO WIDEBERG, JOHAN 3.00 S/L Sí 
 102 FORMACIÓN DE ALUMNOS TUTORES DE ALUMNOS DE OTRAS UNIVERSIDADES (PLAN  TRIGO GARCÍA, ÁNGEL LUIS 4.50 S/L Sí 
 DE ACCIÓN TUTORIAL) 
 63 IV JORNADA DE BUENAS PRÁCTICAS EN LA INGENIERÍA ONIEVA GIMÉNEZ, LUIS 0.50 120 No 
 81 IX SEMINARIO SOBRE AVIÓNICA Y SISTEMAS DE NAVEGACIÓN AÉREA MARTÍN PRATS, Mª ÁNGELES 2.50 200 No 
 125 JORNADAS SOBRE PREVENCIÓN DE RIESGOS Y SEGURIDAD INDUSTRIAL VIDAL BARRERO, JOSE  FERNANDO 3.00 75 Sí 
 45 PARTICIPACIÓN EN LAS JORNADAS DE PUERTAS ABIERTAS PARA ALUMNNOS DE  MARTÍNEZ HEREDIA, JUANA MARÍA 2.00 40 Sí 
 BACHILLERATO 

 Total actividades en Centro:  10 
 Total plazas ofertadas: 605 
 ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR 
 TODOS LOS PLANES DE LA E. POLITECNICA SUPERIOR 
 205 FORMACIÓN DE ESTUDIANTES MENTORES EN LA ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR DURÁN BARRANTES, MARÍA DE LA MONTAÑA 6.00 30 Sí 

 Total actividades en Centro:  1 
 Total plazas ofertadas: 30 
 FACULTAD DE TURISMO Y FINANZAS 
 DIPLOMADO EN CIENCIAS EMPRESARIALES Y DIPLOMADO EN TURISMO 
 2 INFORMACIÓN A LOS ALUMNOS DE NUEVO INGRESO JIMÉNEZ CABALLERO, JOSÉ LUIS 6.00 4 Sí 
 4 INFORMACIÓN A LOS ALUMNOS EN EL PROCESO DE AUTOMATRÍCULA JIMÉNEZ CABALLERO, JOSÉ LUIS 6.00 4 Sí 

 Total actividades en Centro:  2 
 Total plazas ofertadas: 8 



 

 

Centros adscritos 
 
 Título de la actividad Coordinador Créditos Plazas Renov. 
 CENTRO DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS CARDENAL SPINOLA 
 LICENCIATURA EN PSICOPEDAGOGIA (Plan 98) 
 64 LENGUA INGLESA MARIE BYRNE 6.00 150 No 
 MAESTRO ESPECIALIDADES EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA 
 93 BIBLIOTECAS ESCOLARES HOSTER, BEATRIZ 3.00 50 Sí 
 92 PRÁCTICAS DE BIBLIOTECAS ESCOLARES HOSTER, BEATRIZ 3.00 50 Sí 
 MAESTRO: ESPECIALIDAD DE EDUC. FISICA (Plan 98) 
 124 PLANIFICACIÓN DE ACTIVIDADES FISICAS EN EL MEDIO NATURAL ZACARÍAS ADAME GARCÍA 6.00 S/L Sí 
 TODOS LOS PLANES DE MAESTRO (CARDENAL SPÍNOLA) 
 131 EL MENSAJE CRISTIANO Y SU RELACIÓN CON LA SOCIEDAD, LA CULTURA Y LOS  MANUEL MARTÍNEZ ORTEGA 6.00 S/L Sí 
 VALORES 
 129 INTERPRETACION DE LOS TEXTOS BIBLICOS EN FUNCION DE LA ERE MANUEL MARTÍNEZ ORTEGA 7.00 S/L Sí 
 132 PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA EN RELIGIÓN Y MORAL CATÓLICA: ORIENTACIONES  MANUEL MARTÍNEZ ORTEGA 4.50 S/L Sí 
 METODOLOGICAS 
 130 RECURSOS Y MATERIALES PARA LA CLASE DE RELIGIÓN MANUEL MARTÍNEZ ORTEGA 3.00 S/L Sí 
 133 TEORÍA E HISTORIA DEL DEPORTE LAURA LADRÓN DE GUEVARA MORENO 4.00 S/L Sí 

 Total actividades en Centro:  9 
 Total plazas ofertadas: 250 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
 

ORGANIZADAS 
 

INSTITUCIONALMENTE POR LA 
 

UNIVERSIDAD DE SEVILLA 
 

(ACTIVIDADES GENERALES) 

 
(Art. 7 R.R.L.C.C.) 

 



 

 

 ACTIVIDADES ACADÉMICAS PARA LA OBTENCIÓN DE CRÉDITOS DE LIBRE CONFIGURACIÓN 
 ACTIVIDADES GENERALES PROPUESTAS PARA EL CURSO 2013/14 

 Título de la actividad Coordinador Créditos Plazas Renov. 
 169 AGUA PARA LOS PUEBLOS LAURA POZO MORALES 3.00 S/L Sí 
 147 ANÁLISIS DEL TRATAMIENTO PERIODÍSTICO DEL ROCÍO JOSÉ MANUEL GÓMEZ Y MÉNDEZ 3.00 90 No 
 42 ANÁLISIS Y DISEÑO SEMIO-NARRATIVO DE MENSAJES PUBLICITARIOS PINEDA CACHERO, ANTONIO 3.00 30 No 
 181 APLICACIONES PRÁCTICAS CON LAS PLATAFORMAS ARDUINO Y RASPBERRY PI MADUEÑO LUNA, ANTONIO 5.00 25 No 
 141 ARQUEOLOGÍA DEL MÁRMOL. INVESTIGACIONES EN ITALIA Y ESPAÑA BELTRÁN FORTES, JOSÉ 3.00 S/L No 
 82 ARQUITECTURA CULTURA Y SOCIEDAD EN JAPÓN CABEZA LAINEZ, JOSE MARIA 4.00 50 Sí 
 39 ARQUITECTURA Y CIUDAD EN EL ESPACIO CULTURAL CHINO ALMODÓVAR MELENDO, JOSE MANUEL 3.00 S/L Sí 
 32 ARTE Y PENSAMIENTO EN LA MATERIA INVISIBLE DOMÍNGUEZ MUÑINO, JAVIER 9.00 25 Sí 
 22 BICICLETA Y MOVILIDAD SOSTENIBLE RICARDO MARQUÉS SILERO 3.00 S/L Sí 
 56 CAPACITACION PARA EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES DE NIVEL BASICO EN  ALFREDO MARTINEZ CUEVAS 5.00 200 Sí 
 PREVENCION DE RIESGOS LABORALES 
 164 CIENCIA Y GÉNESIS DEL PENSAMIENTO MODERNO FRANCISCO LUIS CUMBRERA HERNÁNDEZ 6.00 S/L Sí 
 85 CLASICOS DEL CINE ETNOGRÁFICO PFEILSTETTER, RICHARD 3.00 24 No 
 12 CÓMO ACCEDER A LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL CARRASCO SOLÍS, JUAN MANUEL 6.00 S/L Sí 
 151 COMUNIDADES DE PRÁCTICA: APRENDIZAJE ADULTO EN EL DESARROLLO DE  MIGUEL ÁNGEL BALLESTEROS MOSCOSIO 4.50 25 Sí 
 PROYECTOS SOCIALES EN RED 
 156 CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE BIENESMUEBLES E INMUEBLES EN  ARQUILLO TORRES JOAQUIN 6.00 S/L Sí 
 MADERA 
 127 COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO MELERO AGUILAR, NOELIA 4.00 30 Sí 
 136 CREATIVIDAD E IMAGINACIÓN, HERRAMIENTAS PARA LA PROFESIÓN Y LA  AGUILERA JIMÉNEZ, ANTONIO 3.00 20 Sí 
 TRANSFORMACIÓN SOCIAL 
 54 CRECIMIENTO PERSONAL CONSCIENTE AMPARO JIMENEZ PLANAS 3.00 30 Sí 
 145 CULTURALIDAD ENTRE PERIODISMO, RELIGIÓN Y SOCIEDAD JOSÉ MANUEL GÓMEZ Y MÉNDEZ 6.00 50 Sí 
 161 CURSO DE SOCIOLOGÍA TAUROMAQUIA E INFORMACIÓN GIL GONZÁLEZ JUAN CARLOS 6.00 100 Sí 
 29 DERECHO PENAL DEL ENEMIGO POLAINO NAVARRETE, MIGUEL 6.00 150 Sí 
 17 DERECHO Y CINE BARRERO ORTEGA, ABRAHAM 6.00 80 Sí 
 138 DIAGNOSTICOS PARTICIPATIVOS CON CARTOGRAFIA SOCIAL CON UN ENFOQUE  ROCIO VALDERRAMA HERNANDEZ 3.00 S/L No 
 DE DDHH 
 170 DISEÑO TÉCNICO AMBIENTAL. DESARROLLO HUMANO JULIÁN LEBRATO MARTÍNEZ 3.00 S/L Sí 
 75 DOMÓTICA: REDES DE SENSORES Y ACTUADORES JOSÉ MARÍA MAESTRE TORREBLANCA 3.00 25 Sí 
 51 ECOLOGÍA DEL PAISAJE GANADERO MANCILLA LEYTÓN, JUAN MANUEL 3.00 40 Sí 
 48 ECONOMIA DE LA EMPRESA FAMILIAR JOSE CARLOS CASILLAS BUENO 6.00 40 Sí 
 140 EMPRENDEDORES EN ECONOMÍA SOCIAL ALFARO DE PRADO SAGRERA, ANA 6.00 S/L Sí 



 

 

 Título de la actividad Coordinador Créditos Plazas Renov. 
 46 ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS: GESTIÓN, CONSERVACIÓN Y  FIGUEROA CLEMENTE, ENRIQUE 4.00 45 No 
 PROBLEMÁTICA 
 33 ESTÉTICA Y TECNOLOGÍA DOMÍNGUEZ MUÑINO, JAVIER 9.00 25 No 
 27 EXPRESIÓN GRÁFICA EN ARQUEOLOGÍA FRANCISCO JOSÉ GARCÍA FERNÁNDEZ 6.00 15 Sí 
 200 FACTORES PSICOLÓGICOS EN ACTIVIDAD FÍSICA PARA PERSONAS MAYORES:  GARCÍA GONZÁLEZ, ALFONSO JAVIER 4.00 S/L No 
 EVALUACIÓN Y MANEJO 
 11 FEMENINO PLURAL: LA MUJER EN LA LITERATURA Y EL CINE CABALLERO WANGÜEMERT, MARÍA 6.00 70 Sí 
 210 FENÓMENO FANDOM EN LA CULTUTRA CONTEMPORÁNEA. ANÁLISIS TEÓRICO- HERMIDA CONGOSTO, ALBERTO 4.50 30 No 
 PRÁCTICO DE SUS PRODUCCIONES DISCURSIVAS 
 3 FUNDAMENTOS BÁSICOS DE HOMEOPATÍA EN CIENCIAS DE LA SALUD REBOLLO SALAS, MANUEL 9.00 60 Sí 
 97 FUNDAMENTOS DE LA INFORMACIÓN CUÁNTICA CASADO RODRÍGUEZ, ALBERTO 3.00 S/L Sí 
 25 INTRODUCCIÓN A LA TEORÍA E HISTORIA DEL ESPACIO ESCÉNICO Y DEL  SÁSETA VELÁZQUEZ, ANTONIO 3.00 S/L Sí 
 EDIFICIO TEATRAL 
 187 INTRODUCCIÓN AL DESARROLLO DE SISTEMAS ELECTRÓNICOS. DISEÑO DE  JIMÉNEZ FERNÁNDEZ, ÁNGEL FRANCISCO 3.00 16 No 
 PLACAS DE CIRCUITO IMPRESO 
 83 INTRODUCCIÓN AL JUEGO JAPONÉS DEL GO CABEZA LAINEZ, JOSE MARIA 3.00 45 Sí 
 103 LA ESCUELA SEVILLANA DE  ESCULTURA DEL RENACIMIENTO Y EL BARROCO ROJAS-MARCOS GONZÁLEZ, JESÚS 3.00 S/L No 
 153 LA EXPERIENCIA DE APRENDIZAJE DEL ESTUDIANTE UNIVERSITARIO EN EL  MIGUEL ÁNGEL BALLESTEROS MOSCOSIO 4.00 25 Sí 
 EXTRANJERO. ORIENTACIONES PARA UN ÓPTIMO APROVECHAMIENTO DE LAS  
 BECAS Y ESTANCIAS. 
 94 LA PAZ COMO RESULTADO DE LA VIVENCIA DE LOS VALORES' MARTÍN RAMOS, NICASIO EUSEBIO 3.00 100 Sí 
 76 LA PEDAGOGÍA DEL AMOR EN FERNANDO RIELO BARCIA MORENO, MANUELA 3.00 25 Sí 
 155 LOS MATERIALES, TÉCNICAS, SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS CONSTRUCTIVOS A  PONCE ORTIZ DE INSAGURBE, MERCEDES 6.00 S/L Sí 
 TRAVÉS DEL SIGLO XX 
 135 MARCO LÓGICO: PLANIFICACIÓN DE PROYECTOS DE DESARROLLO MALPICA SOTO, PEDRO 3.00 25 No 
 26 MELANCÓLICOS POLIEDROS ANTONIO SÁSETA VELÁZQUEZ 3.00 S/L No 
 13 MODELADO 3D CON  EL SOFTWARE  LIBRE  GOOGLE SKETCHUP MARIA GLORIA DEL RIO CIDONCHA 3.00 30 Sí 
 84 MUJERES DETRÁS DE LA CÁMARA: APROXIMACIÓN A LA HISTORIA DEL CINE  PINEDA CACHERO, ANTONIO 3.00 30 No 
 DESDE LA MIRADA FEMENINA 
 23 NUEVOS AUTORES EN LA ERA DE LA TELEVISION DE CALIDAD NORTEAMERICANA INMACULADA GORDILLO ÁLVAREZ 3.00 20 Sí 
 80 PAPEL DEL FARMACEUTICO EN LA SANIDAD AMBIENTAL, ALIMENTARIA Y ÁREA  PURIFICACIÓN MUÑOZ FERNANDEZ 4.00 50 Sí 
 DEL MEDICAMENTO 
 104 PINTURA SEVILLANA DEL RENACIMIENTO Y EL BARROCO ROJAS-MARCOS GONZÁLEZ, JESÚS 3.00 S/L No 
 60 PRÁCTICAS DE INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA EN COMUNIDADES DE  ANTONIO AGUILERA JIMÉNEZ 6.00 S/L Sí 
 APRENDIZAJE 
 77 RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS MEDIANTE LOS VALORES DE LA PAZ MANUELA BARCIA MORENO 3.00 25 Sí 
 18 SEMINARIO SOBRE BIOLOGÍA DE LA CONDUCTA ANIMAL Y HUMANA  LÓPEZ PEÑAS, MIGUEL ÁNGEL 3.00 40 Sí 
 62 SISTEMA DE GESTIÓN EMPRESARIAL PARA INGENIEROS ONIEVA GIMÉNEZ, LUIS 6.50 40 Sí 
 189 SOLIDARIDAD Y MUNDO ACTUAL PEREIRA DELGADO, ÁLVARO 3.00 40 Sí 
 41 TECNOLOGÍA PARA EL DESARROLLO HUMANO EN EL ÁMBITO DE LA  SILVA PÉREZ, MANUEL 4.00 30 Sí 
 COOPERACIÓN 
 16 TEOLOGÍA I: ¿ES RAZONABLE CREER EN DIOS? ÁLVARO PEREIRA DELGADO 4.00 S/L Sí 



 

 

 Título de la actividad Coordinador Créditos Plazas Renov. 
 15 TEOLOGÍA II: JESUCRISTO, AYER Y HOY ÁLVARO PEREIRA DELGADO 4.00 S/L Sí 
 123 URBAN SKETCHERS. DIBUJAR LA CIUDAD. EL DIBUJO EN LA CALLE COMO  LERDO DE TEJADA PEREZ DE AYALA, JOSE  3.00 S/L Sí 
 TÉCNICA DE ANÁLISIS DEL PAISAJE URBANO. MARIA 
 177 VISIÓN ARTIFICIAL CON OPENCV: UN ENFOQUE PRÁCTICO GÓMEZ RODRÍGUEZ, FRANCISCO DE ASÍS 3.00 14 No 

 Total actividades propuestas: ...... 61 
 Renovaciones:............. 44 
 Nuevas:....................... 17 
 Total plazas ofertadas: ................ 1.834 

SE CONTEMPLAN DENTRO DE LA OFERTA DE ACTIVIDADES PARA CUBRIR LA LIBRE CONFIGURACIÓN CURRICULAR, LAS ACTIVIDADES QUE  
PROGRAMEN LOS COLEGIOS MAYORES DE ESTA UNIVERSIDAD, LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS (CONFORME A LA NORMATIVA APROBADA POR 
ACUERDO 4.1/CG 9-5-05), LOS CURSOS DE OTOÑO ORGANIZADOS POR LAS FACULTADES DE FILOLOGÍA Y GEOGRAFÍA E HISTORIA Y LA PARTICIPACIÓN 
EN EL CORO DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA, SI BIEN DADO QUE DICHA OFERTA NO ES POSIBLE CONOCERLA CON LA SUFICIENTE ANTELACIÓN, ÉSTA 
SE IRÁ AUTORIZANDO A MEDIDA QUE SE VAYA CONCRETANDO, RECONOCIENDO “A POSTERIORI” A LOS ALUMNOS EL NÚMERO DE CRÉDITOS QUE 
CORRESPONDA. 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ASIGNATURAS OFERTADAS  
 

POR EL CAMPUS 
 

ANDALUZ VIRTUAL 



 

 

 (Todas las asignaturas se impartirán en el segundo cuatrimestre) 
(Consultar posibles incompatibilidades al final del documento) 
 

CAMPUS ANDALUZ VIRTUAL 
OFERTA DE ASIGNATURAS 

CURSO 2013/14 
Para información sobre cada asignatura consultar en http://www.campusandaluzvirtual.es  
 

Código 

USE 
UNIVERSIDAD DE ALMERÍA Créditos Plazas 

98748001 CONTABILIDAD INTERNACIONAL 4,5 10 

 UNIVERSIDAD DE CÁDIZ   

98705001 DERECHO PENAL DE LA EMPRESA 6 10 
98705002 EDUCACIÓN EN SALUD REPRODUCTIVA HUMANA 6 10 
98705003 HISTORIA DE LA BÉTICA ROMANA: CULTURA DEL AGUA 6 10 
98705004 ASTRONOMÍA 6 10 
98705005 EVALUACIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN DE LAS AGUAS 4,5 10 
98705006 OPERACIONES BANCARIAS Y BURSÁTILES 4,5 10 
98705008 MODELOS MATEMÁTICOS APLICADOS A LAS CIENCIAS 6 10 
98705010 MATEMÁTICA DISCRETA: RESOLVIENDO SUDOKUS Y OTROS PROBLEMAS 6 10 

 UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA   

98706003 TECNOLOGÍA ELÉCTRICA 1 6 10 
98706004 INICIACIÓN A LA CONTABILIDAD DE SOCIEDADES 6 10 
98706006 EMBRIOLOGÍA COMPARADA 6 10 
98706007 CLIMATIZACIÓN 6 10 
98706008 ORGANIZACIÓN ECONÓMICA DEL SECTOR AGROALIMENTARIO 6 10 
98706019 DIRECCIÓN INTEGRADA DE RECURSOS HUMANOS 6 10 
98706011 INTEGRACIÓN CELULAR 6 10 

 UNIVERSIDAD DE GRANADA   

98708003 GEMOLOGÍA 4,5 10 
98708007 FOTOPROTECCIÓN 6 10 
98708008 RÉGIMEN JURÍDICO PÚBLICO DE LA PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO 6 10 
98708010 ESTADÍSTICA Y TURISMO 2 6 10 

 UNIVERSIDAD DE HUELVA Créditos Plazas 

98749002 MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL EN EDUCACIÓN 4,5 10 
98749003 TEORÍA DE MECANISMOS Y ESTRUCTURAS 6 10 
98749004 DIABLOSCOJUELOS.NET (PERFILES DE LA PRIVACIDAD Y SU PROTECCIÓN JURÍDICA) 4,5 10 
98749011 METEOROLOGÍA Y CLIMATOLOGÍA 6 10 
98749012 CURSO BÁSICO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 6 10 

 UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE ANDALUCÍA   

98763021 FORMACIÓN DE LÍDERES UNIVERSITARIOS PARA LA PREVENCIÓN DEL CONSUMO DE DROGAS: 
LIBREDDROGAS 4,5 10 



 

 

 

 UNIVERSIDAD DE JAÉN   

98750004 INTERNET 6 10 
98750006 SISTEMAS HIPERMEDIA 4,5 10 
98750007 OFIMÁTICA 6 10 
98750008 ESTADÍSTICA DESCRIPTIVA 3 6 10 
98750009 ELECTRÓNICA INDUSTRIAL APLICADA 6 10 
98750010 RADIOQUÍMICA 6 10 
98750011 ASPECTOS PSICOSIOCIOBIOLÓGICOS DEL GÉNERO 4,5 10 
98750012 DERECHO DE LA PUBLICIDAD 4,5 10 
98750013 COEDUCAR DESDE LA IGUALDAD Y LA DIFERENCIA 4,5 10 

 UNIVERSIDAD DE MÁLAGA   

98711001 MODELOS DE INVESTIGACIÓN OPERATIVA EN LA ECONOMÍA Y LA EMPRESA 6 10 

98711003 NUEVAS TECNOLOGÍAS APLICADAS A LA PROMOCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DEL SECTOR 
TURÍSTICO 4,5 10 

98711004 LA CONTAMINACIÓN DEL SUELO 6 10 

98711009 PATRIMONIO CULTURAL Y CONTENIDOS HUMANÍSTICOS EN ENTORNOS WEB DEL ESTADO: DE LA 
CUESTIÓN A LA GESTIÓN DE PROYECTOS INTEGRALES 6 10 

98711010 SOCIEDAD, DESARROLLO Y MEDIO AMBIENTE EN EL MEDITERRÁNEO 6 10 
98711011 FARMACOLOGÍA DE LAS DROGAS DE ABUSO: TOXICOMANÍAS 5 10 

 UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE   

98758001 OBTENCIÓN DE ALIMENTOS FERMENTADOS: DEL LABORATORIO A TU COCINA 6 10 
98758002 GÉNERO Y DESARROLLO 4,5 10 
98758003 FISICOQUÍMICA DEL AGUA 6 10 
98758004 HISTORIAS CLÁSICAS: IDEAS GRECORROMANAS DESDE LA ANTIGÜEDAD A NUESTROS DÍAS 6 10 
98758005 INTERVENCIÓN SISTÉMICA CON PERSONAS Y FAMILIAS 6 10 

98758006 TÉCNICAS DE RESTAURACIÓN EN MATERIALES PÉTREOS, CERÁMICOS Y METÁLICOS DE INTERÉS 
HISTÓRICO ARTÍSTICO 6 10 

98758007 TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN CUANTITATIVA APLICADAS AL ANÁLISIS SOCIOLÓGICO 6 10 
98758008 CALIDAD EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEPORTIVOS 6 10 
98758009 PENSAMIENTO ECONÓMICO: TEMAS EN PERSPECTIVA HISTÓRICA 6 10 

 UNIVERSIDAD DE SEVILLA   

98717001 NUEVAS TECNOLOGÍAS APLICADAS A LA EDUCACIÓN 4 4,5 10 
98717008 MATERIALES PÉTREOS 4,5 10 
98717010 PSICOLOGÍA SOCIAL DE LA SALUD (ASESORAMIENTO A PROFESIONALES SANITARIOS) 5 4,5 10 
98717013 SISTEMAS DE POSICIONAMIENTO GLOBAL (GNSS) Y CARTOGRAFÍA 6 10 

 
 
 
                                                 
1 Asignatura incompatible para alumnos de las titulaciones de Ingeniero Industrial, Ingeniero de Telecomunicación, Ingeniero de Organización Industrial, 

Ingeniero Técnico en Diseño Industrial, Ingeniero Técnico Industrial esp. en Mecánica e Ingeniero Técnico Industrial esp. en Electrónica Industrial. 
2 Asignatura incompatible para alumnos de la titulación de Diplomado en Turismo. 
3 Asignatura incompatible para alumnos de las titulaciones de Ingeniero en Informática y Diplomado en Estadística. 
4 Asignatura incompatible para alumnos de las titulaciones de Maestro, cualquier especialidad. 
5 Asignatura incompatible para alumnos de las titulaciones de Licenciado en Psicología y Diplomado en Enfermería. 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO III 



  

 

RECTORADO 

 

PROPUESTA DE DOTACIÓN DE PLAZAS Y CONTRATACIONES EN RÉGIMEN LABORAL 
POR RAZONES DE URGENTE E INAPLAZABLE NECESIDAD PARA LA PROGRAMACIÓN 

DEL CURSO 2013‐14 

 I - DOTACIÓN DE PLAZAS Y PROPUESTA DE CONVOCATORIAS PÚBLICAS EN BOJA 

DEPARTAMENTO ÁREA PLAZAS 

Cirugía Oftalmología 1 TP5 

Derecho Administrativo Derecho Administrativo 2 TP9 ; 1 TP5 

Didáctica de la Expresión Musical y Plástica Didáctica de la Expresión Musical 1 AyD 

Didáctica de las Ciencias Experimentales y Sociales Didáctica de las Ciencias Experimentales 1 AyD 

Didáctica de las Ciencias Experimentales y Sociales Didáctica de las Ciencias Sociales 2 AyD 

Didáctica de las Matemáticas Didáctica de la Matemática 3 AyD 

Enfermería Enfermería 1 AyD 

Filologías Integradas Estudios de Asia Oriental 2 TP13 ; 2 TP5 

Física de la Materia Condensada Óptica 2 TP9 

Ingeniería Aeroespacial y Mecánica de Fluidos Mecánica de Fluidos 2 TP9 

Ingeniería del Diseño Ingeniería de la Construcción 1 AyD  ; 1 TP13 

Ingeniería del Diseño Proyectos de Ingeniería 2 AyD  ; 1 TP13 

Ingeniería Mecánica y de los Materiales Ingeniería e Infraestructura de los Transportes 1 TP9 ; 1 TP7 

Ingeniería Química y Ambiental Ingeniería Química 1 TP9 

II - CONTRATACIÓN TEMPORAL DE PROFESORES SUSTITUTOS INTERINOS 

 

 
DEPARTAMENTO ÁREA PLAZAS 

Ingeniería de la Construcción y Proyectos de Ingeniería Proyectos de Ingeniería 1 TP5 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO IV 



 
Modificaciones de plantilla  

   

                                                                                                                                                              
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

DEPARTAMENTO ÁREA DE CONOCIMIENTO OBSERVACIONES  

ESTOMATOLOGÍA ESTOMATOLOGÍA Disminución de Asociado TP13  Asociado TP11 
Disminución de Asociado TP13  Asociado TP7 
 

INGENIERÍA DE LA 
CONSTRUCCIÓN Y PROYECTOS DE 
INGENIERÍA 

PROYECTOS DE INGENIERÍA Disminución de Asociado TP7  Asociado TP5  

INGENIERÍA DEL DISEÑO EXPRESIÓN GRÁFICA EN LA 
INGENIERÍA 

- 1 Asociado TP9 
- 1 Asociado TP7 
Se transforman en:  
+ 1 Asociado TP13 

 
5. PROFESORADO 

5.4 Modificación de plantilla  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO V 



          Vicerrectorado    de     Profesorado 
 
           
 
 

CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2013  
5.  PROFESORADO 

5.5  Plazas por promoción y prórrogas de contrato de Investigadores Ramón y Cajal y Postdoctorales de Excelencia acreditados con fecha fin de contrato 2013 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
                    
                  DOCUMENTO 1 

DEPARTAMENTO ÁREA DE CONOCIMIENTO PLAZA OBSERVACIONES Y PERFIL DOCENTE 

GENÉTICA GENÉTICA T.U. Acreditación de D. Fernando Monje Casas (Invest. Ramón y Cajal) que da lugar a 
la plaza. 
 
 

QUÍMICA INORGÁNICA QUÍMICA INORGÁNICA T.U. Acreditación de Dª Nuria Rendón Márquez (Invest. Ramón y Cajal) que da lugar a 
la plaza. 
 
 

DOTACIÓN CONDICIONADA DE PLAZAS DE INVESTIGADORES POR PROMOCIÓN
 



 

             Vicerrectorado    de     Profesorado                      
       
 
 

CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2013  
 5. PROFESORADO 

5.5.  Plazas por promoción y prórrogas de contrato de investigadores Ramón y Cajal y Postdoctorales de Excelencia con fecha fin de contrato 2013 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 DOCUMENTO 2 

DEPARTAMENTO ÁREA DE CONOCIMIENTO PLAZA OBSERVACIONES Y PERFIL DOCENTE 

BIOLOGÍA VEGETAL Y 
ECOLOGÍA 

BOTÁNICA AYUDANTE 
DOCTOR 

Acreditación de Dª Rocío Santos Gally (Investigadora Contratada Post-Doctoral) 
que da lugar a la plaza. 
 
 

GENÉTICA GENÉTICA AYUDANTE 
DOCTOR 

Acreditación de Dª Tatiana García Muse (Investigadora Contratada Post-Doctoral) 
que da lugar a la plaza. 
 
 

DOTACIÓN CONDICIONADA DE PLAZAS DE INVESTIGADORES POR PROMOCIÓN
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO VI 



 

 

 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Sevilla en su sesión celebrada con fecha 18 de 
junio de 2013, ACUERDA elevar a la Consejería de Economía, Innovación Ciencia y Empresa de 
la Junta de Andalucía la siguiente propuesta de redacción al Decreto de Precios Públicos y 
Tasas a satisfacer por Servicios Académicos y Administrativos correspondiente al curso 
2013/2014: 

Artículo 3. 

10. El alumnado tendrá derecho a elegir la forma de efectuar el pago de 
los precios públicos establecidos por los diversos estudios universitarios en 
los apartados correspondientes del Anexo II, bien haciéndolo efectivo en 
un solo pago al formalizar la matrícula, o de forma fraccionada en los 
plazos que estime conveniente cada universidad con carácter general, 
siendo el primer pago ingresado al solicitar la formalización de la 
matrícula. 

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, los Rectores o Rectoras 
de las Universidades públicas de Andalucía, con carácter excepcional, 
podrán establecer, de manera individualizada, un fraccionamiento de 
pago diferente, siempre que concurran en la persona solicitante 
circunstancias que lo justifiquen suficientemente. 

Las Universidades podrán condicionar el fraccionamiento a la 
domiciliación bancaria de las cuantías aplazadas, así como a un importe 
mínimo de matrícula. No se aplicará el fraccionamiento a los precios y 
tasas de los servicios complementarios de evaluación, pruebas, expedición 
de títulos y derechos de Secretaría. 

 

Dicha propuesta es acorde con la realizada desde la Delegación del Consejo de Estudiantes de 
la Universidad de Sevilla (CADUS) con fecha 27 de mayo de 2013, con el objeto de posibilitar el 
fraccionamiento del pago de las tasas de matrícula de los estudiantes ante la situación de 
dificultad económica. Ha sido analizada desde el punto de vista técnico y presupuestario por 
parte de la Universidad de Sevilla, estando su viabilidad condicionada a un compromiso de 
mejora de la tesorería mediante el pago de la deuda contraída con esta institución. 
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Informe de la Inspección de Servicios Docentes al  

Consejo de Gobierno 
Curso 2011-12 

Contenido 
1. PRESENTACIÓN. ................................................................................................ 2 

2. INFORME CONTROL HORARIO ......................................................................... 4 

Método...................................................................................................................4 
Análisis. ................................................................................................................9 
Balance final. ........................................................................................................9 

3. CALENDARIO ACADÉMICO ............................................................................. 10 

4. CIERRE Y FIRMA DE ACTAS. .......................................................................... 11 

Cierre de Actas ...................................................................................................11 
Firma de Actas....................................................................................................13 
Balance ...............................................................................................................13 

5. SEGUIMIENTO DE LOS POD............................................................................ 13 

Planes de Asignación de Profesorado incompletos. ......................................13 
Control de grupos de prácticas en el POD.......................................................14 

Método. ...............................................................................................................14 

Actuaciones y resultados. ................................................................................15 

6. PUBLICACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE LAS ASIGNATURAS 
Y DE LOS PROYECTOS DOCENTES. .................................................................. 18 

Metodología ........................................................................................................19 
Resultados..........................................................................................................20 

Análisis de la publicación de los programas de las asignaturas. .................20 

Análisis de la publicación de los proyectos docentes de las asignaturas...22 

Conclusiones......................................................................................................28 

7. PUBLICIDAD DE LAS TUTORÍAS .................................................................... 29 

Publicidad en páginas web de los Departamentos.........................................29 

Publicidad en los tablones de anuncios de los Departamentos ...................30 

Balance...............................................................................................................31 

8.ACTUACIONES DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO ...................................... 32 

Actuaciones en materia disciplinaria ...............................................................32 
Otros asuntos .....................................................................................................33 
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11..  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN..  
El Reglamento General de Actividades Docentes (RGAD), aprobado por el Claustro 
Universitario el 5 de febrero de 2009, define las competencias de la Inspección de 
Servicios Docentes (ISD) relativas al control de obligaciones docentes en 
colaboración con Centros y Departamentos (art. 47), y le asigna tareas informativas 
para la evaluación de la actividad docente del profesorado (art. 71), facultando a la 
ISD para el desarrollo de procedimientos de control de asistencia a clase del 
profesorado contemplados en las normativas vigentes (disp. final 6). Además, entre 
dichas competencias de la ISD figura la elaboración del presente Informe Anual al 
Rector sobre las actuaciones realizadas en cada curso académico (artículo 3.7 de 
su Reglamento). Un resumen de este Informe conteniendo los datos generales se 
presenta al Consejo de Gobierno. 
 
En relación a los recursos humanos con los que cuenta la ISD, informamos que el 
26 de  marzo de 2012 volvió a tomar posesión como Director de la Inspección de 
Servicios Docentes el profesor D. Ramón Piedra Sánchez del departamento de 
Álgebra. 
 
El ámbito de actuación de la ISD se enmarca, como en cursos anteriores, en el 
establecimiento y control de cumplimiento de objetivos de mejora de la actividad 
docente, acorde con el modelo de financiación del sistema público universitario 
basado en la consecución de objetivos de calidad en formación, investigación e 
innovación. 
 
Referencias expresas a las líneas de actuación de la Inspección pueden 
encontrarse en el informe publicado por el Tribunal de Cuentas del Congreso de los 
Diputados sobre la fiscalización de todas las universidades públicas 
correspondiente al ejercicio del año 2003 (ver informe nº 775 de 2008 en 
http://www.tcu.es ). En su Conclusión 4.h relativa al área de gestión de personal 
subraya: “El sistema de control de presencia y cumplimiento de horarios fijados 
respecto al PDI no se sustenta en procedimientos que permitan una valoración 
objetiva de los datos que proporcionan...” (pag. 208). En su Recomendación 4, de la 
citada sección, se insiste: “Se debería establecer y aplicar por todas las 
universidades públicas un sistema objetivo de control de horarios y de presencia 
para el colectivo PDI a su servicio, de forma que permita efectuar, sobre datos 
objetivos, el análisis y seguimiento de su dedicación a las actividades docentes e 
investigadoras, el cumplimiento de las normas relativas a la jornada laboral de los 
mismos, así como el cumplimiento de la normativa vigente sobre compatibilidades y 
su correspondiente reflejo en el devengo de las retribuciones” (p.212). Con 
posterioridad, el Tribunal de Cuentas ha publicado informes parciales de 
fiscalización relativos a ejercicios de los años 2004-2009 de siete universidades 
públicas, insistiendo en los puntos anteriores en la mayoría de ellas. De hecho, en 
los publicados en el curso 11/12 (salvo el caso de la Universidad de Extremadura, 
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en donde hay control de firmas en las aulas), siempre se señalan las carencias 
antes citadas1.  
 
En el ámbito de nuestra comunidad autónoma, la Cámara de Cuentas de 
Andalucía, órgano dependiente del Parlamento Andaluz, ha estado realizando 
sistemáticamente informes fiscalizadores de la gestión de las universidades. Los 
últimos datos publicados corresponden al año 2003, y señalaban, entre otras, las 
carencias de control de horario de asistencia del PDI en todas las Universidades 
Andaluzas, excepto en nuestra Universidad y en la UPO. En la actualidad, la 
implantación de servicios de Inspección Docente está en proceso de consolidación 
en casi todas las universidades andaluzas (sólo queda la Universidad de Jaén sin 
tal  Inspección de Servicios o proyecto de creación). Además, debemos resaltar el 
reciente caso de la Universidad de Granada, cuyo Consejo de Gobierno decidió 
incorporar el control de firmas en marzo de 2013. 
 
Posiblemente, esta normalización sea consecuencia del efecto dinamizador de los 
Encuentros de Inspecciones Docentes de las Universidades Andaluzas, cuya 
primera edición tuvo lugar en febrero de 2009 en nuestra sede, para abordar un 
análisis sobre temas relativos al seguimiento de la actividad docente universitaria, 
en el marco de nuestra comunidad autónoma. Estos Encuentros han tenido su 
continuidad hasta el presente, realizándose sucesivamente en las Universidades de 
Granada, Córdoba,  Almería y Cádiz. En el ámbito nacional, la ISD de la 
Universidad de Sevilla ha participado en las XIª Jornadas Nacionales de las 
Inspecciones de Servicios Universitarias, celebradas en Murcia (octubre de 2011) y 
las XIIª, llevadas a cabo en Córdoba (octubre de 2012).  
 
Resulta complejo hacer un balance final tras la actividad de la ISD a lo largo del 
curso en cuestión, por la gran diversidad de los elementos de la actividad docente a 
los que hemos podido realizar su seguimiento. No obstante creemos que en este 
Informe se puede apreciar una mejora significativa en varios de los parámetros más 
importantes relacionados con la docencia en nuestra universidad, sin perder de 
vista que ciertos indicadores señalan algunos puntos débiles que conviene analizar 
y corregir, como se irá desglosando en las siguientes secciones.   
 
Con el propósito de avanzar en la objetividad del sistema de verificación de la 
actividad docente,  la Inspección de Servicios Docentes de la US ha promovido en 
el presente curso  un sistema automático de control de horario, que se desea 
implantar como experiencia piloto en un par de Centros, para simplificar el 
procedimiento actualmente establecido al respecto en nuestra universidad. El 
procedimiento ya está diseñado por nuestro Servicio de Informática y 
Comunicaciones, quedando pendiente la implantación piloto para el inicio del curso 
próximo. Por otro lado, se va a simplificar la elaboración de los informes mensuales 

                                            
1 Informes del Tribunal de Cuentas de fiscalización de los ejercicios 2006 y 2007 de las 
Universidades de Extremadura (nº 908 de 27/10/11), La Rioja (nº 915 de 22/12/11), 
Cantabria (nº 934 de 29/3/12) y Zaragoza (nº 936 de 29/3/12). 
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de los Centros, incluyendo el cálculo automático de los porcentajes de clases 
impartidas, que hasta ahora se realizaba manualmente. 
 
El Plan de Actuación de la Inspección de Servicios Docentes del curso 11/12, 
presentado en el Consejo de Gobierno de 20/12/2011,  establece la relación de 
contenidos del informe anual que se detallan a continuación.  
 
 
22..  IINNFFOORRMMEE  CCOONNTTRROOLL  HHOORRAARRIIOO  

Método.  
Los Centros realizan un control interno diario de la docencia basado en las hojas de 
firmas colocadas en las aulas. Con los datos obtenidos se confeccionan los 
informes mensuales que se remiten a la Inspección de servicios docentes para la 
elaboración de informes de seguimiento. Globalmente, a lo largo del curso 2011-12 
estaban planificadas 309.427 clases, (un 2% menos que en curso anterior donde 
se totalizaron 315.486 clases), para ser impartidas en los primeros ciclos de las 
diferentes titulaciones de la Universidad de Sevilla. Respecto a esta previsión 
inicial, en el control horario que llevan a cabo los Centros, se han detectado 10.775 
incidencias  (un 3,5 % del total). 
 
Complementariamente, los Inspectores Docentes han realizado dos visitas a cada 
Centro, una en cada cuatrimestre, sin previo aviso durante una mañana o tarde 
completa, levantándose acta final con los resultados obtenidos. En dicho 
documento se relacionan todas las incidencias detectadas y se entregan a la 
dirección del Centro para que ésta tramite el requerimiento de alegaciones al 
profesorado implicado. Una vez recibidas dichas justificaciones en la ISD,  se 
procede a analizar las justificaciones presentadas por los profesores a las 
incidencias encontradas en la visita emitiéndose una valoración final. De esta 
consideración se deducen dos indicadores normalizados: el porcentaje de 
incidencias registradas en la visita y el porcentaje de clases con constancia en la 
ISD de haber sido impartidas.   
 
El análisis estadístico posteriormente realizado sobre el conjunto de datos 
adquiridos permite extrapolar con un alto nivel de confianza (95%) cómo se está 
comportando la población objeto de estudio (el conjunto de las clases impartidas en 
toda la Universidad), ya que el número de clases visitadas excede con creces el 
tamaño muestral mínimo. En aquellos casos en los que dicha extrapolación no haya 
podido proyectarse con ese nivel de confianza, el efecto acumulativo de las visitas a 
los centros genera una muestra con un considerable número de clases 
inspeccionadas, lo que garantiza un elevado grado de significación en las 
conclusiones inferidas. 
 
Se presenta a continuación de forma resumida los resultados relativos al control 
horario de clases llevado a cabo por los Centros, recogidos en sus informes 
mensuales, conjuntamente con los resultados de las 2.577 visitas (un 12% más 
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que en curso pasado donde se realizaron 2.295 visitas) realizadas por la ISD a los 
Centros. En la tabla se explicita la evolución de tres parámetros de interés: el 
porcentaje medio de incidencias registradas en  los Centros, el  porcentaje medio 
de clases con constancia en el Centro de haber sido impartidas, y el desglose 
porcentual de las justificaciones que los profesores han presentado sobre las 
incidencias detectadas.  
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2º Cuatrimestre: 2% 17% 12% 8% 10% 7% 1% 21% 22% 111.859 6.578 5,9% 97,4% 116 967 92,6% 12,0% 

2006-07                    
2% 19% 19% 9% 12% 7% 1% 15% 16% 289.911 21.405 7,4% 97,5% 219 1918 94,2% 11,4% 

2007-08                    
1% 20% 21% 6% 17% 8% 2% 11% 14% 328.168 18.863 5,7% 98,0% 160 1912 95,9% 8,4% 

2008-09                                   

3% 19% 14% 4% 18% 9% 3% 14% 17% 292.110 10.851 3,7% 98,1% 168 1938 95,7% 8,7% 

2009-10                                  

3% 16% 13% 5% 16% 8% 2% 17% 20% 282.616 10.241 3,6% 98,2% 160 2314 97,0% 6,9% 

2010-11                                  

3% 20% 14% 4% 15% 8% 2% 18% 16% 315.486 10.492 3,3% 98,6% 134 2295 97,8% 5,8% 

2011-12                                  

2% 20% 15% 8% 13% 7% 2% 19% 13% 309.427 10.775 3,5% 98,5% 128 2577 98,0% 5,0% 
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Los cuadros siguientes comparan los datos obtenidos en este año académico con 
los de años anteriores. 

- Resumen histórico de resultados anuales, a nivel general de la Universidad, 
sobre el Control de Horarios. 

- Diagrama evolutivo del porcentaje de incidencias sin justificar frente al 
número total de clases reales reflejadas en los informes mensuales. 
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En el siguiente diagrama de barras y cuadro adjunto se detallan los porcentajes de clases impartidas, según los informes mensuales de cada 
Centro y según los resultados de las visitas cuatrimestrales realizadas por los Inspectores Docentes. La secuencia está ordenada en sentido 
creciente respecto a la primera variable.  Los porcentajes medios del global de la Universidad de Sevilla se incluyen en el sumario gráfico. 
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Análisis. 
1) El número de clases analizadas por los Centros durante el curso 2011/2012 ha 

sido ligeramente inferior respecto al del año anterior. Esto se puede explicar 
por la tendencia general en los Centros a programar sesiones de docencia de 
una duración mayor en las nuevas titulaciones de Grado, y por el paro 
académico de dos semanas. Aún así, el total de clases verificadas ha estado 
cercano a las 310.000. 

 
2) El número de clases visitadas por los inspectores en los Centros en este curso 

ha sido superior respecto del anterior. Se han realizado 2.577 visitas a lo largo 
del año académico 2011/2012, frente a las 2.295 del anterior.  
 

3) La diferencia existente entre el porcentaje de clases impartidas según los 
centros (media de 98,5%) y el observado en las visitas cuatrimestrales (media 
de 98,0%) se ha reducido hasta situarse en el 0,5 punto porcentual, un mínimo 
histórico. 

 
4) El porcentaje de incidencias observadas por los Centros se ha mantenido en 

cifras similares respecto del año anterior, situándose en el 3,5%. 
 

5) El número de incidencias no justificadas representa un 13%, lo que representa 
un descenso respecto al alcanzado en el curso anterior y mínimo histórico. En 
el gráfico anteriormente mostrado de resultados comparativos con otros años, 
se refleja la persistencia de pequeñas oscilaciones en el intervalo comprendido 
entre el 10% y el 20%. 
 

6) Las diferencias entre los porcentajes de clases impartidas, obtenidas desde lo 
observado en las visitas cuatrimestrales y desde los informes emitidos por el 
propio centro, se distribuyen en el intervalo de porcentajes [-3.1, +5.0], con 
media de la Universidad en +0.5 %.  

 
7) En 10 Centros de los 25 inspeccionados en la Universidad de Sevilla, se ha 

comprobado que, tras las dos visitas cuatrimestrales, se estaban impartiendo 
el 100% de las clases programadas. 
 

Balance final. 

En resumen,  podemos afirmar que las visitas confirman y avalan los informes 
de  todos los Centros, muy similares a los del curso anterior, en los que: 
 • Se tiene constancia de que el 98,5% de las clases se han impartido.  

• En el 1,1 % de los casos, las incidencias han correspondido a ausencias 
justificadas   
 • Sólo en el 0,4 % de los casos no se ha aportado documentación 
justificativa  
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Para el curso próximo 13/14 se abre una novedad importante en el control horario de 
clases, pues se llevarán a cabo dos experiencias piloto de control electrónico que 
deben suponer un ahorro importante de papel y de personal. Además, se va a 
simplificar la elaboración de los informes mensuales de los Centros, incluyendo el 
cálculo automático de los porcentajes de clases impartidas, que hasta ahora se 
realizaba manualmente. 
 
33..  CCAALLEENNDDAARRIIOO  AACCAADDÉÉMMIICCOO  
 
Desde el curso 08/09, el Plan de Actuación de la ISD contempla el seguimiento del 
Calendario Académico como actividad a realizar. El Calendario Académico del curso 
11/12 fue aprobado en el Acuerdo 7.2 del Consejo de Gobierno de 29 de abril de 
2011.  La ISD, a requerimiento de la Vicerrectora de Estudiantes, ha emitido 14 
informes referidos a sendas peticiones de Centros para la adecuación de este 
calendario a los Centros correspondientes, referidos a periodos de exámenes, 
comienzo y final de cuatrimestres, etc. 
 
Además, la ISD inició en cursos anteriores un seguimiento de las clases en los finales 
de los cuatrimestres en los distintos centros, por lo que se habían incrementado las 
visitas cuatrimestrales en la última quincena de clases. En el curso 08/09 se hizo un 
seguimiento del final del segundo cuatrimestre. En el curso 09/10 se realizó lo propio 
en el primer cuatrimestre. En curso 10/11 se realizaron 19 visitas (9 en el primer 
cuatrimestre y 10 en el segundo), de un total de 50, encontrando una situación de 
normalidad, con diferencias de 0.6% entre estas fechas y la media del año.  
 
En la tabla siguiente se reflejan los datos de todas las visitas realizadas por la 
Inspección en las últimas quincenas de los dos cuatrimestres del curso 11/12. Es 
necesario indicar que en este curso se produjo un paro académico en las dos últimas 
semanas del curso, por lo que no se pudieron realizar visitas cuatrimestrales en este 
final del segundo cuatrimestre, salvo una. Como se observa, la media de clases 
impartidas en estas fechas es del 97.3%, que es muy similar a la media de todo el 
curso refleja que es del 98%  
 

 VISITAS CENTROS ULTIMA QUINCENA DEL 
CUATRIMESTRE 

CENTRO 
PORCENTAJE 
VISITA FECHA Nº CLASES 

Nº CLASES 
IMPARTIDAS

c7 95,70% 11‐ene‐12 47 45

c12 100,00% 11‐ene‐12 7 7

c13 98,20% 11‐ene‐12 28 27,5

c19 100,00% 08‐jun‐12 12 12

Promedio 98,48% 94 91,5

  
Promedio 
ponderado 

97,34% 
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En resumen, tras los resultados de estos cuatro últimos cursos, entendemos que la 
docencia en nuestras Facultades y Escuelas se ajusta rigurosamente al calendario 
académico establecido. 
 
 
44..  CCIIEERRRREE  YY  FFIIRRMMAA  DDEE  AACCTTAASS..  
 
La Inspección de Servicios Docentes  ha verificado el  grado de cumplimiento de los 
plazos establecidos para el cierre y entrega de actas de calificación (artículo 27 de la 
Normativa Reguladora de Exámenes, Evaluaciones y Calificaciones), y reflejados en 
el Calendario Académico, aprobado en CG por Acuerdo 7.2/CG 29/04/2011. 
 

Cierre de Actas 

Como en años anteriores se ha realizado un seguimiento a todas las convocatorias. 
Finalizado el plazo, la Inspección ha enviado periódicamente correos electrónicos a 
las Secretarías de los Centros con peores resultados, urgiéndoles a reclamar el cierre 
de las actas a los profesores responsables. Posteriormente, llegado el caso, la 
Inspección se ha dirigido a los directores de departamento correspondientes para 
insistir en lo mismo.Siguen gráficos comparativos con los datos de las convocatorias 
de septiembre y febrero  en los años anteriores, las de mejores y peores resultados 
de las 4 convocatorias existentes. Ya no hemos considerado necesario enviar un 
email masivo a todo el PDI, como hicimos en años anteriores en septiembre. En la 
primera figura se muestra el porcentaje de actas pendientes de cierre, relativos al 
total de actas de la convocatoria de septiembre (cercanas a las 8.000), en distintas 
fechas posteriores a la fecha límite establecida (30 de septiembre de 2012), y se 
compara con resultados de cursos anteriores.  
Conviene advertir que en varios Centros, con gran número de profesores implicados, 
se había ampliado el período de realización de exámenes de septiembre en varios 
días como consecuencia de la gran cantidad de asignaturas que realizan sus 
exámenes en esta convocatoria. Por tanto el plazo establecido, en esos casos, ha 
sido muy difícil de cumplir para algunos de sus profesores. 
 
Entendemos que no se ha detenido el espectacular descenso de cursos anteriores, 
llegando a un límite superior al 99% de actas prácticamente cerradas en plazo. 
Creemos que en el futuro será difícil superar ese nivel, que nos parece excelente, por 
las razones explicadas en el punto anterior, y por la existencia de excepciones 
provocadas por situaciones imprevistas de retrasos o inevitable coincidencias fechas 
de exámenes. 
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Sigue la comparativa porcentual de la convocatoria de febrero en los cinco últimos 
años. Se puede observar que la situación en esta convocatoria es peor que la de 
septiembre, pero también en continua mejora. El comienzo del nuevo curso motiva 
que las actas de septiembre se cierren con mayor diligencia que las actas de febrero, 
donde no existe esa presión. 
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Firma de Actas 
En cada convocatoria, se ha solicitado por escrito a las Secretarías de los Centros el 
estado de la firma de las Actas, trascurridas varias semanas desde el fin del plazo 
para ello. La Inspección ha escrito a cada uno de los profesores afectados 
urgiéndoles la firma de las actas pendientes. Posteriormente se ha vuelto a contactar 
con las Secretarías para verificar que los profesores las habían firmado.  
 

Balance 
El balance final que podemos hacer es claramente positivo, si se comparan años 
anteriores. No obstante, aún queda margen para la mejora en unos pocos Centros. 
  
Reiteramos la necesidad de poder automatizar el proceso de firma, por métodos 
electrónicos, lo que ahorraría un trabajo importante al profesorado y mejoraría los 
resultados finales. Además, la introducción de la firma electrónica podría unificar 
métodos y plazos en los distintos Centros. 
 
 
55..  SSEEGGUUIIMMIIEENNTTOO  DDEE  LLOOSS  PPOODD..  

Planes de Asignación de Profesorado incompletos. 
El RGAD recoge en su articulado que el Plan de Organización Docentes (POD) debe 
ser completo (art 34.1), real (art 34.3) y estar permanentemente actualizado (art 38.4). 
Entre las actuaciones especiales de la Inspección de Servicios Docentes para este 
curso se planteó la comprobación de que los Planes de Asignación de Profesorado a 
los Planes de Organización Docente estuvieran completos. 
 
Esta iniciativa cuenta ya con varios años de experiencia previa encontrándose 
siempre con diversas dificultades: la aplicación informática UXXI tiene ciertas 
limitaciones (la asignación de docencia está ligada a los contratos, no a las personas, 
por ejemplo), se producen retrasos de asignación en casos en que los concursos de 
plazas no se hayan resuelto aún al comienzo de curso, los datos de HOMINIS no se 
descargan automáticamente en UXXI, aun cuando ya existe un sistema de 
integración entre ambas aplicaciones que facilita el proceso de la asignación docente 
del profesorado. 
 
A mediados de  noviembre de 2010, había unos 1.269 créditos teóricos sin asignación 
de profesorado, representando el 3.8% del total de créditos teóricos impartidos en 
nuestra universidad. En el curso 11/12, por esas mismas fechas (10/11/2011), el 
número de créditos teóricos sin asignación docente era similar, 1.243 créditos (el 
mismo 3.8% del total de créditos teóricos). Siguen pareciendo cifras elevadas. 
 
No obstante, conviene aclarar que la carencia de grabación de la asignación de 
profesores en el POD no implica ausencia de profesores en clase. De hecho, a 
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diferencia de cursos anteriores no se ha detectado ningún caso de retraso 
significativo en el comienzo de la docencia. 

 
Se mantiene a disposición de los Centros un informe (accredsindoc_uxxi_cen) al que 
se tiene acceso vía Secretaría Virtual de la web,  que les permite conocer en cada 
momento los créditos que están sin asignar en su POD grabado, describiendo 
asignaturas, departamentos y áreas afectadas. Este ágil instrumento facilita la 
detección rápida para la resolución de problemas de esta naturaleza. 

 

Control de grupos de prácticas en el POD. 
Como en cursos anteriores, se han llevado a cabo visitas de inspección a grupos de 
actividad práctica y de laboratorio con el fin de comprobar el grado de similitud 
existente entre los créditos que realmente se están impartiendo y los que con 
anterioridad se habían asignado en el Plan de Organización Docente del Centro, una 
carga docente basada en estimaciones cuantitativas de nueva matriculación y/o de 
promoción de cohortes precedentes.  
 
En el curso 2011/12, la Inspección de Servicios Docentes ha seleccionado 16 
materias LRU, con un alto porcentaje de docencia práctica, y 44 asignaturas EEES, lo 
cual eleva a 60 las asignaturas con docencia práctica inspeccionadas, frente a las 64 
seleccionadas en el curso 2010/11. No obstante el número de asignaturas finalmente 
visitadas ha sido algo superior al año anterior. El número de  créditos inspeccionados 
ha disminuido, de 4600 créditos se ha pasado a 3700. A cambio, se han llevado a 
cabo dos auditorías específicas a la docencia práctica clínica en el segundo 
cuatrimestre  del Hospital Virgen del Rocío, y a la docencia en grupos pequeños del 
grado en Psicología. 
 
Método. 
 
Los criterios generales para la selección de asignaturas  a inspeccionar se han 
mantenido respecto a años anteriores. A saber,   

- Mayor Carga en créditos. 
- Menor Ratio [ nº alumnos/ nº grupos prácticos]. 
- Preselección sugerida por los resultados de la inspección realizada en 

años precedentes.  
 
Junto a estas  variables de decisión, se ha procurado diversificar el ámbito de las 
visitas de inspección, evitando concentrarlas en los mismos departamentos. 
 
Una vez que la Inspección selecciona las asignaturas con docencia práctica a visitar 
en base a los criterios generales antes especificados,  

a) Se comprueba si los datos de cada materia (profesorado, horario y lugar de 
impartición) están grabados en UXXI. En caso de que no lo estén o estén 
incompletos, se solicita la información a los Directores de los Departamentos 
correspondientes. 
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b) Un inspector docente visita, sin previo aviso, alguno de los grupos de prácticas 
de la asignatura. En dicha visita, el inspector docente mantiene entrevistas con 
profesores y/o alumnos, levantando acta del resultado de la inspección.  

c) Se informa a los Departamentos en los que se han encontrado desfases 
significativos entre los créditos asignados y los realmente impartidos, 
pidiéndoles explicaciones o alegaciones al respecto. 

d) Una vez completada la información sobre los desfases detectados con las 
respuestas recibidas por parte de los profesores y Departamentos afectados,  
se informa al  Vicerrectorado de Profesorado y a los Centros implicados. 

 
 
Actuaciones y resultados. 
 
Como se ha señalado anteriormente, la tendencia a concentrar la selección anual de 
asignaturas en aquellas que presentan un mayor coeficiente [(nº grupos prácticos * nº 
créditos) / nº alumnos] junto con una mayor carga de créditos, se ha ido matizando 
con criterios de dispersión consistentes en cubrir un mayor ámbito departamental, 
proyectado sobre el abanico de Centros más amplio posible.  
 
Como consecuencia de estas estrategias, el número de asignaturas con docencia 
práctica, que en alguna ocasión se han inspeccionado desde el curso 2004/05 hasta 
el 2011/12, se eleva actualmente a 396. En este cómputo, existen materias que han 
sido seleccionadas más de una vez (aunque se han contabilizado una sola), debido a 
que las valoraciones que siguieron tras la visita no resultaron  concluyentes. 
 
De las visitas de inspección realizadas se deduce que: 

a) En 3 asignaturas, la visita no se pudo realizar por haber concluido la docencia 
práctica antes de que se pudiera disponer de datos completos, fehacientes y 
oficiales del POD correspondiente a las asignaturas seleccionadas.  En el 
próximo curso estas asignaturas se considerarán  prioritarias para su 
inspección. 

b) De las 57 asignaturas inspeccionadas, se comprobó que en 43 de ellas, la 
carga era exactamente la establecida en POD. En 23 de estos casos hemos 
recomendado la felicitación al Departamento correspondiente por la diligencia 
en facilitar los datos que se requieren para llevar a cabo la visita de inspección, 
al tiempo que se ha podido constatar, con absoluta precisión, que la 
impartición de la docencia por el profesorado era totalmente acorde con lo 
establecido en el POD.   

c) En 14 asignaturas se han cuantificado diferencias entre carga docente 
asignada y la que realmente se imparte, generándose un desfase acumulado 
de 110 créditos aproximadamente (alrededor del 3% del total de los 3694 
créditos analizados), que iguala el mínimo histórico porcentual.  

d) En las  asignaturas LRU se concentran las mayores divergencias (7 
asignaturas con diferencias que totalizan 81 créditos). Se ha enviado el informe 
a los Departamentos más afectados, para que corrijan, modificando sus POD 
para el curso próximo, todas las diferencias encontradas. 
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e) Por el contrario, las asignaturas EEES inspeccionadas en el curso 2009/10 
muestran un alto grado de verosimilitud (sólo 29 créditos divergentes en 7 
asignaturas). 
 
 
 

En el cuadro y las figuras que siguen se visualizan estas conclusiones. 
 

 
Curso 

Asignaturas 
inspeccionadas 

 Créditos  
inspeccionados 

Divergencia  
de créditos 

 
Porcentaje 

Asignaturas  
con 
diferencias 

 
Felicitaciones 

04-05 26 1122,15 682,34 61 % 23  
05-06 50 1858,84 221,28 12 % 24 9 
06-07 58 3318,38 329,63 10 % 17 17 
07-08 48 3129,54 220,25 7 % 12 9 
08-09 64 2712 467 17 % 29 17 
09-10 74 4130,94 145,8 4 % 17 29 
10-11 55 4653 158 3% 12 22 
11-12 57 3694 110 3% 14 23 
 
 

    
 
 
 
 



 
                   

Inspección de Servicios Docentes 

 

Página 17 de 33                                                                                      Informe Consejo Gobierno 18-06-13            

 
 
 
 
 
 

 
 
Todos estos cuadros se pueden resumir en el siguiente 
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66..  PPUUBBLLIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  LLOOSS  PPRROOGGRRAAMMAASS  DDEE  LLAASS  
AASSIIGGNNAATTUURRAASS  YY  DDEE  LLOOSS  PPRROOYYEECCTTOOSS  DDOOCCEENNTTEESS..  
 
El Reglamento General de Actividades Docentes establece que los Centros y 
Departamentos adoptarán las medidas necesarias para garantizar la publicidad de los 
proyectos docentes (art. 42.3), con unos contenidos precisos (art. 41.2). En concreto, 
la información contenida en el programa de la asignatura debe publicarse, al menos, 
en el portal electrónico de la universidad con suficiente antelación (art. 11.2), 
facilitándose enlaces desde los portales de cada Centro. 
 
Por otra parte, el Plan de Actuación de la Inspección de Servicios Docentes para el 
curso 2011/2012 establece que la Inspección realizará un seguimiento y análisis de la 
publicación de los elementos citados, informando de las eventuales deficiencias a 
Departamentos y Centros (art. 46 y 47 del RGAD). 
 
El Reglamento General de Actividades Docentes señala que los programas y 
proyectos deben publicarse, al menos (es decir, obligatoriamente) en el portal 
electrónico de la universidad, frente a los formatos y soportes preexistentes (que 
pueden también mantenerse). El objeto de este informe se refiere a los programas y 
proyectos docentes que han seguido el procedimiento para su publicación en el portal 
de la universidad; no considerándose los programas y/o proyectos docentes que 



 
                   

Inspección de Servicios Docentes 

 

Página 19 de 33                                                                                      Informe Consejo Gobierno 18-06-13            

hayan sido publicados por otros procedimientos. Es decir, en muchas asignaturas 
existirán programas y proyectos docentes que fueron dados a conocer al alumnado, o 
a los departamentos, o a los centros, pero que no cumplen con el procedimiento 
estipulado por la normativa en vigor. 
 
Para el adecuado desarrollo de dicho procedimiento de elaboración y publicación de 
los programas y proyectos docentes de las asignaturas, se modificó la aplicación 
Algidus para la Gestión de Programas de Asignaturas y Proyectos Docentes, que 
existía antes de la entrada en vigor del Reglamento General de Actividades Docentes, 
para adaptarla al mismo. Algidus está en la base de todo el procedimiento de 
elaboración y publicación de programas y proyectos docentes, ya que se publican en 
el portal electrónico de la Universidad de Sevilla los programas y proyectos que han 
seguido los diferentes pasos y etapas previstos en dicha aplicación con la 
intervención de los profesores de las asignaturas, de los coordinadores de las mismas 
y de los secretarios de los departamentos. 

 
 

Metodología 
El objetivo de este informe es realizar un seguimiento y análisis de la publicación de 
los programas de las asignaturas y de los proyectos docentes de las mismas durante 
el curso 2011/2012. Los datos para la elaboración del mismo fueron proporcionados a 
la Inspección de Servicios Docentes por el Vicerrectorado de Docencia según la 
información que figuraba en la aplicación Algidus.  
 
Los datos señalan los programas de las asignaturas y los proyectos docentes de las 
mismas que deben publicarse, los que habían terminado el proceso correctamente en 
la aplicación Algidus y, por tanto, habían sido publicados en el portal de la 
universidad, los que están en diversas fases del proceso de elaboración, pero sin 
haber sido culminados, y los que no habían sido objeto de ningún tipo de actuación 
por profesores o departamentos. Debido al carácter heterogéneo de los másteres 
según su diferente origen y la dificultad de control por parte de los centros de algunos 
de ellos, este informe se ha concentrado en las asignaturas de primer y segundo ciclo 
de las titulaciones que continúan según la normativa anterior y en las asignaturas de 
grado adaptadas a la nueva normativa. 
 
La información se ha organizado atendiendo a tres criterios de división para su 
análisis. En un primer lugar, se ha realizado un análisis separado de los programas 
de las asignaturas, de una parte, y de los proyectos docentes, por otro. En segundo 
lugar, se han obtenido los datos agregados para toda la Universidad de Sevilla de la 
situación de los estudios de grado frente a los estudios de primer y segundo ciclo. En 
tercer lugar, se ha realizado un análisis detallado por cada centro que permita 
conocer cuál es la situación concreta en cada uno. Finalmente, para cada uno de los 
tres grupos de datos se va a realizar una comparación entre los resultados obtenidos 
en el curso 2011/2012 con los años anteriores. 
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Resultados 
Se presentan a continuación los principales resultados desglosados por centros, tanto 
los referentes al seguimiento de programas de las asignaturas como los referentes al 
seguimiento de los proyectos docentes. 
 

Análisis de la publicación de los programas de las asignaturas.  
 
Tabla 1.- Resumen del análisis de la publicación de los programas de las asignaturas. 
Curso 2011/12 
 

CENTRO 

ASIGNA-

TURAS 

PUBLI- 

CADOS 

SIN 
PROGRA

MA 

EN 
PROCE 

SO 
% PUBLICA 

DOS 

% SIN 
PROGRA-

MA 
% EN PROCE-

SO 

C01 
244 216 23 5 88.52% 9.43% 2.05% 

C02 
263 225 33 5 85.55% 12.55% 1.90% 

C03 
227 216 9 2 95.15% 3.96% 0.88% 

C04 
406 317 69 20 78.08% 17.00% 4.93% 

C05 
153 129 20 4 84.31% 13.07% 2.61% 

C06 
124 109 11 4 87.90% 8.87% 3.23% 

C07 
146 122 23 1 83.56% 15.75% 0.68% 

C08 
100 81 17 2 81.00% 17.00% 2.00% 

C09 
159 153 4 2 96.23% 2.52% 1.26% 

C10 
64 50 13 1 78.13% 20.31% 1.56% 

C11 
186 140 32 14 75.27% 17.20% 7.53% 

C12 
83 70 11 2 84.34% 13.25% 2.41% 

C13 
102 82 11 9 80.39% 10.78% 8.82% 

C14 
108 82 19 7 75.93% 17.59% 6.48% 

C15 
80 74 1 5 92.50% 1.25% 6.25% 

C16 
655 516 133 6 78.78% 20.31% 0.92% 

C17 
158 147 8 3 93.04% 5.06% 1.90% 

C18 
446 369 47 30 82.74% 10.54% 6.73% 

C19 
113 87 22 4 76.99% 19.47% 3.54% 

C20 
396 301 85 10 76.01% 21.46% 2.53% 

C21 
92 92   100.00% 0.00% 0.00% 

C22 
82 73 8 1 89.02% 9.76% 1.22% 

C23 
481 423 47 11 87.94% 9.77% 2.29% 
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CENTRO 

ASIGNA-

TURAS 

PUBLI- 

CADOS 

SIN 
PROGRA

MA 

EN 
PROCE 

SO 
% PUBLICA 

DOS 

% SIN 
PROGRA-

MA 
% EN PROCE-

SO 

C45 
591 498 51 42 84.26% 8.63% 7.11% 

C98 
83 75 7 1 90.36% 8.43% 1.20% 

C901 
8 4 2 2 50.00% 25.00% 25.00% 

U 
Sevilla 

5550 4651 706 193 83.80% 12.72% 3.48% 

GRADOS 3558 3010 408 140 84.60% 11.47% 3.93% 

LRU 
1992 1641 298 53 82.38% 14.96% 2.66% 

 
 
En la Tabla 1 aparecen recogidos los datos correspondientes al seguimiento de los 
programas de las asignaturas en la aplicación Algidus para el curso 2011/12. 
Respecto a las cifras globales de la Universidad de Sevilla, aparece un total de 5550 
asignaturas de grados y primer y segundo ciclo en total, cuyos programas debían 
publicarse. De ellos, se han cumplimentado completamente un total de 4651, lo que 
supone un 83.8% del total, porcentaje ligeramente superior al del curso anterior. 
Frente a esto, sobre un 12.7% de los programas no ha habido ningún intento de 
gestionarlo según la aplicación. Un 3.5% de los programas de la Universidad se ha 
quedado en un momento intermedio del procedimiento. 
 

 
 
 
Es interesante señalar que estos porcentajes varían muy poco entre las asignaturas 
de los planes antiguos y los planes actuales, a diferencia de lo que ocurría en los 
cursos anteriores. En particular, las asignaturas de los grados han terminado el 
proceso en un 84.6% de los casos y las asignaturas de los planes antiguos en un 
82.4%.  
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Respecto a las cifras desglosadas por centros la variación entre los mismos es muy 
llamativa variando desde el 75% hasta el 100%  (salvo un Centro, con un 50%, 
referido a un número  muy pequeño) en programas correctamente tramitados. En 
cuanto a los programas no iniciados los valores menos positivos no superan el 25% 
en ningún caso, mejorando los peores datos de cursos anteriores. Las cifras 
correspondientes a cada centro deben ser estudiadas por los mismos para plantearse 
la mejora de las mismas. 
 

 
 
Análisis de la publicación de los proyectos docentes de las asignaturas. 
 
 

Tabla 2.- Resumen del análisis de la publicación de los proyectos docentes de las 
asignaturas. Curso 2011/12 
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CENTRO PUBLICA 
DOS 

SIN 
PUBLICAR

TOTAL 
PROYEC 

TOS 
% PUBLI 
CADOS

% SIN 
PUBLICAR 

C01 332 127 459 72.33% 27.67% 

C02 127 191 318 39.94% 60.06% 

C03 253 121 374 67.65% 32.35% 

C04 149 307 456 32.68% 67.32% 

C05 105 98 203 51.72% 48.28% 

C06 98 51 149 65.77% 34.23% 

C07 229 103 332 68.98% 31.02% 

C08 81 64 145 55.86% 44.14% 

C09 80 120 200 40.00% 60.00% 

C10 43 41 84 51.19% 48.81% 

C11 66 155 221 29.86% 70.14% 

C12 59 39 98 60.20% 39.80% 

C13 37 92 129 28.68% 71.32% 

C14 63 86 149 42.28% 57.72% 

C15 165 58 223 73.99% 26.01% 

C16 432 359 791 54.61% 45.39% 

C17 144 58 202 71.29% 28.71% 

C18 85 398 483 17.60% 82.40% 

C19 70 92 162 43.21% 56.79% 

C20 167 299 466 35.84% 64.16% 

C21 95 59 154 61.69% 38.31% 

C22 126 31 157 80.25% 19.75% 

C23 222 341 563 39.43% 60.57% 

C45 250 439 689 36.28% 63.72% 

C98 278 42 320 86.88% 13.13% 

C901 1 7 8 12.50% 87.50% 
USevilla 3757 3778 7535 49.86% 50.14% 
GRADOS 3110 2180 5290 58.79% 41.21% 

LRU 647 1598 2245 28.82% 71.18% 
 
En la Tabla 2 se hace ahora referencia a los proyectos docentes de las asignaturas. 
Hay que recordar que en cada asignatura puede haber tantos proyectos docentes 
como grupos se impartan en la misma. Por ello, el número de proyectos de cada 
titulación es siempre superior al número de programas.  
 
En total, debían elaborarse en el curso 2011/12 en toda la Universidad de Sevilla 
7.535 proyectos docentes. De ellos, se finalizaron en la aplicación Algidus y quedaron 
preparados para su publicación en el portal electrónico un total de 3.757, lo que 
representa un 49.9% del total. El porcentaje de proyectos no publicados en la 
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aplicación Algidus es de 50.1%. Estas cifras son bajas y suponen un empeoramiento 
respecto al curso anterior.  
 

 
 
 
Las cifras varían si se distinguen entre las asignaturas de planes nuevos y antiguos. 
En concreto, de los 5290 proyectos que se debían preparar para los grados, se 
terminaron 3110, lo que supone un 58.7% del total. En los planes antiguos había que 
cumplimentar 2245 proyectos docentes y se terminaron 647, lo que supone un 28.8% 
del total. Sin embargo, hay que tener en cuenta que muchos de estos proyectos se 
refieren a grupos sin docencia porque se han extinguido esas asignaturas en los 
planes de estudio. 
 

 
 
Las diferencias entre los centros respecto a los proyectos docentes son muy 
significativas. Las variaciones van desde el 12.5% del centro con menor porcentaje de 
proyectos terminados frente al 86.8% con el mayor. En doce centros el porcentaje de 
proyectos docentes que no están publicados es superior al 50%.  
 
De nuevo, las cifras globales de cada centro y su comparación con la de otros centros 
y con la media de la Universidad de Sevilla deberían motivar el inicio de procesos de 
mejora en aquellos casos en los que las diferencias son más evidentes. 
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Tabla 3.- Variación en los porcentajes de programas y proyectos docentes publicados 
entre los cursos 2009/10, 2010/11 y 2011/12. 
 

 PROGRAMAS PUBLICADOS 
PROYECTOS PUBLICADOS 

 

Centro 2009/10 2010/11 2011/12 
10/11 

vs. 
11/12 

2009/10 2010/11 2011/12 
10/11 vs. 

11/12 

C01 86,4% 
88.94% 88.52% -0.42% 

75,2% 
72.27% 72.33% 0.06% 

C02 78,9% 
83.69% 85.55% 1.86% 

31,7% 
42.14% 39.94% -2.20% 

C03 99,4% 
99.48% 95.15% -4.33% 

73,3% 
76.92% 67.65% -9.27% 

C04 84,6% 
80.53% 78.08% -2.45% 

43,1% 
36.34% 32.68% -3.66% 

C05 79,7% 
83.58% 84.31% 0.73% 

66,8% 
64.29% 51.72% -12.5% 

C06 87,2% 
88.00% 87.90% -0.10% 

82,3% 
70.90% 65.77% -5.13% 

C07 79,8% 
83.20% 83.56% 0.36% 

66,5% 
65.63% 68.98% 3.35% 

C08 81,2% 
83.54% 81.00% -2.54% 

64,7% 
72.33% 55.86% -16.4% 

C09 97,2% 
97.33% 96.23% -1.10% 

69,1% 
70.97% 40.00% -30.9% 

C10 70,2% 
74.14% 78.13% 3.99% 

34,5% 
56.98% 51.19% -5.79% 

C11 69,6% 
77.50% 75.27% -2.23% 

43,3% 
49.36% 29.86% -19.5% 

C12 80,3% 
78.87% 84.34% 5.47% 

54,2% 
62.37% 60.20% -2.17% 

C13 75,6% 
79.35% 80.39% 1.04% 

20,9% 
51.34% 28.68% -22.6% 

C14 75,3% 
79.78% 75.93% -3.85% 

27,1% 
43.31% 42.28% -1.03% 

C15 85,0% 
85.71% 92.50% 6.79% 

11,8% 
54.59% 73.99% 19.40% 

C16 72,3% 
74.17% 78.78% 4.61% 

52,7% 
56.17% 54.61% -1.56% 
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Centro 2009/10 2010/11 2011/12 
10/11 

vs. 
11/12 

2009/10 2010/11 2011/12 
10/11 vs. 

11/12 

C17 92,6% 
93.53% 93.04% -0.49% 

79,4% 
68.89% 71.29% 2.40% 

C18 75,7% 
84.54% 82.74% -1.80% 

48,4% 
35.18% 17.60% -17.5% 

C19 77,6% 
78.75% 76.99% -1.76% 

71,3% 
47.22% 43.21% -4.01% 

C20 63,8% 
67.39% 76.01% 8.62% 

57,8% 
59.07% 35.84% -23.2% 

C21 100,0% 
100% 1000% 0.00% 

70,5% 
58.52% 61.69% 3.17% 

C22 79,0% 
87.69% 89.02% 1.33% 

50,0% 
74.48% 80.25% 5.77% 

C23 78,0% 
85.40% 87.94% 2.54% 

54,0% 
53.26% 39.43% -13.8% 

C45 84,9% 
86.79% 84.26% -2.53% 

47,0% 
51.59% 36.28% -15.3% 

C98 86,4% 
86.67% 90.36% 3.69% 

51,0% 
87.27% 86.88% -0.39% 

C901  
 50.00% 50.00% 

 
 12.50% 12.50% 

US 80,0% 
83.00% 83.80% 0.80% 

52,2% 
57.30% 49.86% -7.44% 

LRU 78,8% 
80.70% 82.38% 1.68% 

50,7% 
48.09% 28.82% -19.27% 

Grados 91,8% 
91.36% 84.60% -6.76% 

61,0% 
74.72% 58.79% -15.9% 

 
Respecto a la variación entre los dos últimos cursos de los que se dispone de datos, 
la Tabla 3 muestra una pequeña mejora porcentual en la publicación de los 
programas de las asignaturas, pero un importante empeoramiento en los proyectos 
docentes entre los cursos 2010/11 y 2011/12 para el conjunto de la Universidad de 
Sevilla. Lo más llamativo a nivel global es el empeoramiento en el caso de las 
asignaturas de grado en las dos categorías.  
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Respecto a la distribución por centros, hay que señalar un comportamiento muy 
variable en ambas categorías (proyectos y programas) con ligeros crecimientos en la 
mayoría de los centros referidos a los programas frente a grandes variaciones 
(fuertes incrementos porcentuales y fuertes caídas porcentuales) en las variaciones 
en la publicación de los proyectos docentes. 
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Conclusiones 
 En primer lugar, el porcentaje de programas y proyectos publicados es elevado, 
aunque todavía están lejos de posiciones ideales. Las cifras del 83.8% en el caso de 
los programas y del 49.8% en el caso de los proyectos docentes así lo indican. Hay 
que considerar que la diferenciación entre estos dos documentos no se ha 
formalizado hasta la aprobación del antedicho Reglamento, por lo que no existe 
tradición entre el profesorado de elaborar ambos documentos, y no es de extrañar un 
menor porcentaje en el caso de los proyectos docentes, que es el que presenta el 
perfil más novedoso. Por otra parte, hay que considerar que la aplicación Algidus 
supone una innovación relativa para los profesores, es poco amigable en muchas de 
sus rutinas y de sus procedimientos y han presentado bastantes problemas desde su 
puesta en marcha, lo que pudo desincentivar a los profesores en su uso.  
 
En segundo lugar, parece que las asignaturas de los nuevos grados, que han estado 
más comprometidas en la elaboración completa de ambos documentos para que 
puedan ser publicados en el portal electrónico de la universidad, están limitando su 
aportación a los buenos resultados en el presente curso. Este dato es preocupante, 
en la medida en que la tendencia parecía ser a que con las nuevas titulaciones casi 
todas las asignaturas se iban a adaptar plenamente a estos nuevos documentos de 
planificación docente.  
 
En tercer lugar, respecto a los centros, se han manifestado importantes diferencias 
entre ellos sobre la publicación de programas y proyectos docentes. Es una cuestión 
que debe ser objeto de análisis por cada centro para plantearse la necesidad de 
mejora en los casos más destacables. 
 
En cuarto lugar, se han producido una ligera mejoría en el grado de publicación tanto 
de los programas, pero un sensible empeoramiento en la publicación de los proyectos 
docentes frente a la situación del curso 2010/11. En este aspecto los niveles de 
incumplimiento son bastante elevados y sería conveniente una labor más activa tanto 
por la vía de la formación como por la vía de la motivación para que los profesores 
desarrollen de forma completa el proceso de publicación de sus proyectos docentes. 
Hay que tener en cuenta que es el documento que actualiza cada curso la 
programación de la asignatura (ya que el programa en principio no varía entre cursos) 
y es de gran importancia como guía del funcionamiento de las asignaturas. Los 
programas de las asignaturas son más estables, pero los proyectos docentes deber 
ser actualizados cada año y no dependen del coordinador sino de los profesores de 
cada grupo. 

Se observan algunas circunstancias que mitigan este problema:  
1. Las asignaturas transversales tienen un proyecto docente en unas 

titulaciones, pero no en otras. 
2. Las asignaturas de dobles titulaciones, a veces, tienen su proyecto docente 

en la misma asignatura de la titulación simple, pero no en la doble. 
3. Las asignaturas de prácticas, prácticum o de trabajo fin de grado, 

frecuentemente carecen de proyectos. 
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77..  PPUUBBLLIICCIIDDAADD  DDEE  LLAASS  TTUUTTOORRÍÍAASS  
 

El Reglamento General de Actividades Docentes establece que los Centros y 
Departamentos adoptarán las medidas necesarias para garantizar la publicidad de los 
proyectos docentes (art 42.3), con unos contenidos precisos (art 41.2); en particular, 
la información relativa a horarios de tutorías y de atención personal de sus profesores 
en los tablones de anuncios y los portales electrónicos de los Departamentos (art. 
44.2). 
 
Desde el curso académico 2009/10, la Inspección de Servicios Docentes incorporó 
entre sus líneas de actuación el seguimiento de la publicación de los Horarios de 
Tutorías, tanto en tablones de anuncios como en páginas web. Dicha actividad se ha 
mantenido a lo largo del curso 2011/12, aplicando la siguiente metodología: 

 
Publicidad en páginas web de los Departamentos 

 
Los portales electrónicos de los 129 Departamentos de la Universidad de Sevilla 
fueron explorados, en el mes de junio de 2012, usando como página web de inicio la 
de la Universidad de Sevilla (www.us.es), para comprobar si: 

o Desde la página web de la Universidad se enlazaba con el portal 
del Departamento. 

o El horario de Tutorías estaba publicado en la página web del 
Departamento. 

o Se accedía rápidamente desde el portal del Departamento. 
o El ámbito temporal (anual, cuatrimestral) de vigencia de las tutorías 

estaba explícito y actualizado. 
o La información se organizaba por asignaturas. 
o La información se clasificaba por profesores. 

Como resumen de la exploración realizada se concluyó que sólo 56 de las 129 
páginas (un 43 %) reunía un estándar de calidad en relación a lograr transmitir una 
información completa, real y actualizada. 
 
Entre las incidencias detectadas cabe destacar las siguientes: 
 

o Páginas web en construcción. 
o Páginas web en actualización en el momento de la consulta. 
o Ruta compleja hasta acceder a la información en la página web. 
o Tutorías sin enlace a la página web del Departamento. 
o No todo el PDI tenía actualizada la información de sus tutorías.  
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o Se emplea en algunos casos la terminología "previa cita" para llevar 
a cabo la prestación de este servicio.  

En las páginas web de seis Centros  se ofrecen centralizados los horarios de tutorías 
de todos sus profesores. Así consideramos suplidas las carencias de 14  
departamentos residentes en estos Centros, que no tienen publicadas las tutorías en 
su web. 

 
Publicidad en los tablones de anuncios de los Departamentos 

 
Los tablones de anuncios de los 129 Departamentos se revisaron en las visitas que 
los Inspectores Docentes realizaron a cada Centro de la Universidad de Sevilla 
generando el siguiente diagnóstico: 118 Departamentos tienen correctamente 
publicadas los horarios de tutorías de sus profesores (un 91 %).  

Entre las incidencias detectadas durante la inspección realizada cabe destacar las 
siguientes: 

• En muchas ocasiones, los horarios de tutorías no están en los tablones 
habilitados para ello, sino en las puertas de los despachos de los profesores. 

• La localización de los  tablones de anuncios de los Departamentos es dispersa 
y la información relativa a las tutorías queda oculta, trasladada o desactivada 
temporalmente, debido a otras informaciones de mayor actualidad o urgencia 
(publicación de notas, conferencias, congresos, plazas ofertadas, etc.). 

• Se aprecia en bastantes ocasiones que no siempre se cumplen las 6 horas, 
aunque habría de tenerse en cuenta que los profesores asociados tienen 
menos horas de dedicación a tutorías. 

• Muchos profesores incluyen, junto a su horario de tutorías en el tablón, la 
aclaración “previa cita”, u “horario preferente”. 

• Otros profesores no explicitan horario alguno de tutorías, dejando sólo la 
expresión “previa cita”.  

• Esta práctica está extendida en algunos Departamentos (paradigmático es 
texto de un tablón que se transcribe: Los profesores que imparten docencia en 
las asignaturas de este Departamento atenderán a los alumnos por correo 
electrónico o bien personalmente dentro del horario lectivo y previa cita. Los 
números de teléfono y direcciones de correo electrónico de los profesores 
pueden consultarse en la web de la Universidad de Sevilla). 

• En ciertos Departamentos, el término “previa cita” es usado incorrectamente 
dado que se anuncia la posibilidad de mantener “entrevista periódica con los 
alumnos previa cita” (cita textual). 

• En algún Departamento la información de tutorías en tablones está en pasillos 



 
                   

Inspección de Servicios Docentes 

 

Página 31 de 33                                                                                      Informe Consejo Gobierno 18-06-13            

a los que hay que acceder mediante un portero electrónico atendido en horario 
restringido. 

• Algunos centros publican la información de las tutorías de todo su PDI en 
tablones situados en el hall del edificio, velando por la disponibilidad de esta 
información en todo momento. 

Balance 
 
Se puede visualizar un balance de los tres años de seguimiento en el siguiente 
gráfico: 

 
 
Aun cuando la situación está estabilizada, mejorando respecto del curso anterior, 
nuestra opinión no puede ser muy favorable, puesto que estamos muy lejos de una 
posición óptima:  

 -La publicidad de los horarios de las tutorías en tablones de anuncios ha 
pasado en tres años del 85% al 91%. 

 -La publicidad en las páginas web de los departamentos ha pasado del 30% al 
43%. 

No obstante, es importante recordar que la publicidad de los horarios de atención al 
alumnado se pueden realizar de muchos otros modos, también eficaces y efectivos, 
como se ha descrito anteriormente.  
 
Desde hace un año está en marcha una nueva utilidad de la Secretaría Virtual para 
publicitar esta información del profesorado,  que permite un acceso inmediato del 
profesorado a sus propios datos, permitiendo su puesta al día, y facilita al alumnado 
la permanente actualización de dicha información, sin intermediarios que enlentecen 
el proceso. 
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No obstante, sería necesario publicitar adecuadamente este sistema, puesto que con 
los datos actuales, sólo el 16,5% del profesorado lo está utilizando en el curso actual 
(12/13). Tan sólo un departamento supera el 50 por ciento de su profesorado con este 
método. 
 
 
 
88..AACCTTUUAACCIIOONNEESS  DDEE  CCAARRÁÁCCTTEERR  EEXXTTRRAAOORRDDIINNAARRIIOO  
En el Reglamento de la Inspección de Servicios Docentes se entiende por 
actuaciones de carácter extraordinario a aquellas que se derivan de denuncias o 
quejas sobre el incumplimiento de obligaciones docentes del profesorado, realizadas 
por cualquier miembro de la comunidad universitaria. Aquí añadimos un resumen de 
dichas actuaciones extraordinarias.  
 
El siguiente gráfico se extrae de la información facilitada por el Área de Personal 
Docente, comparándolas con los años anteriores. 
 

Actuaciones en materia disciplinaria 
 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 
Nº Expedientes incoados 6 1 4 4 3 5 1 5 
Nº Informac. reservadas 3 1 5 3 3 2 2 0 
Total 9 2 9 7 6 7 3 5 

 

 
 
 
Los 5 expedientes disciplinarios incoados en el 2012 corresponden a las situaciones 
siguientes. Dos se han  archivado, dos están inacabados y uno ha concluido con 
sanción, que está suspendida cautelarmente por recurso ante los tribunales. Sólo los 
dos expedientes primeros han sido incoados a iniciativa de la Inspección de 
Servicios Docentes 
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Otros asuntos 
Se han tramitado 23 quejas o denuncias: 
 

1. De alumnos contra profesores (6). 
2. De centros o departamentos contra profesores (6). 
3. De profesores contra centros o departamentos (4)  
4. Entre Centros y Departamentos (5) 
5. Otras (2). 
 

Estas cifras son muy similares a las de cursos anteriores, así como los objetos de las 
quejas, aunque hay este año una tendencia a la baja de las quejas de los alumnos, 
incrementándose las de conflictos entre Centros y Departamentos. 
 
En el curso 2008/09 se remodeló la página web de la ISD, incluyéndose un Buzón 
con formulario para quejas, reclamaciones, sugerencias e iniciativas relacionadas con 
sus competencias. Por este medio se han recibido unas decenas de formularios, con 
quejas y/o consultas, la mitad procedentes de estudiantes y la otra mitad de PDI, 
respondiéndose en un plazo mínimo de 1 día y máximo de  10 días. 
 
Independientemente, se ha atendido una gran cantidad de consultas por otras vías: 
telefónicas, fax, correo postal y electrónico. 
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RESUMEN EJECUTIVO 
 
 
Introducción: 
 

Con el Presupuesto, la Universidad formula el conjunto de decisiones financieras que pretende 

desarrollar en el ejercicio. Con las Cuentas Anuales la Universidad rinde cuentas de su actuación, 

informando a la comunidad universitaria y al conjunto de la sociedad del grado de cumplimiento de su 

presupuesto, de los resultados económicos obtenidos durante el ejercicio y de la situación financiera 

de la Institución. 

El artículo 81.5 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOU), modificada 

por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril y el Real Decreto-Ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas 

urgentes de racionalización del gasto público en el ámbito educativo, establece que “Las 

Universidades están obligadas a rendir cuentas ante el órgano de fiscalización de cuentas de la 

Comunidad Autónoma, sin perjuicio de las competencias del Tribunal de Cuentas”. A tal fin, el artículo 

93.2 de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, modificada por la Ley 

12/2011 de 16 de diciembre, establece que “las Universidades públicas deberán aprobar las cuentas 

anuales en el plazo máximo de seis meses desde el cierre del ejercicio económico y enviarlas, dentro 

del mes siguiente, a la Consejería de Educación y Ciencia (hoy Consejería de Economía, Innovación, 

Ciencia y Empleo), para que ésta las remita a la Consejería de Economía y Hacienda (hoy Consejería 

de Hacienda y Administración Pública) y a la Cámara de Cuentas de Andalucía, junto con la 

correspondiente memoria”. Entre los objetivos del artículo 31 sobre garantía de calidad de las 

universidades está “la medición del rendimiento del servicio público de la educación superior 

universitaria y la rendición de cuentas a la sociedad”. 

El artículo 142 del Estatuto de la Universidad de Sevilla aprobado por Decreto 324/2003, de 25 de 

noviembre, modificado por Decreto 16/2008, de 29 de enero, establece: 

 Las cuentas anuales de la Universidad de Sevilla reflejan la ejecución del presupuesto y la 

situación económica y financiera de la Institución. 
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 Las cuentas anuales de la Universidad de Sevilla, elaboradas por el Gerente, se someterán a 

auditoría externa. 

 Dichas cuentas anuales, junto con el informe de auditoría, se elevarán a informe del Consejo 

de Gobierno, que las remitirán al Consejo Social para su aprobación. 

Así mismo, el artículo 11 k) del Estatuto establece entre las competencias del Claustro: 

 Conocer la programación plurianual y el proyecto de presupuesto así como la liquidación del 

mismo. 

En cumplimiento de estos preceptos, se presentan las Cuentas Anuales - Estados Presupuestarios de 

la Universidad de Sevilla del ejercicio 2012 junto con el informe de auditoría elaborado por la firma 

Deloitte. 

La estructura de este documento es la siguiente:  

 El Estado de Liquidación del Presupuesto. Comprende un conjunto de estados donde se 

recoge la información sobre la ejecución del presupuesto y presenta, con la debida 

separación, la liquidación del presupuesto de gastos, la liquidación del presupuesto de 

ingresos y el resultado presupuestario del ejercicio. 

 Memoria. Notas explicativas. Contiene información complementaria, comparativa y 

aclaratoria de los datos cuantitativos contenidos en el estado anterior así como las 

operaciones de ejercicios cerrados, operaciones no presupuestarias, la situación de la 

tesorería y el remanente de tesorería. El documento se completa con un Anexo en el que se 

recoge, con más detalle, la información suministrada de forma resumida en el cuerpo central 

del documento. 

 Informe de auditoría externa. Contiene la opinión de los auditores externos sobre los 

estados presupuestarios anteriores. 
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 Indicadores. Reflejan la situación de la Universidad de Sevilla a través de parámetros 

objetivos que miden la realidad de la gestión desarrollada en los tres ámbitos de mayor 

importancia: Gestión Académica, Económica y de Recursos Humanos, ofreciéndose con ello 

una visión amplia y rigurosa de cómo evoluciona la Universidad. 

 
 
Principales magnitudes de la actividad presupuestaria de la Universidad de 
Sevilla en el ejercicio 2012: 
 

1. El presupuesto inicial de la Universidad ascendió a 479.370.064 euros. Estos créditos 

experimentaron modificaciones por importe de 149.461.556 euros correspondiendo 

106.182.488 euros a la incorporación de remanente del ejercicio anterior, elevando el 

presupuesto definitivo a 628.831.620 euros. 

2. Las obligaciones reconocidas netas han sido de 418.826.626 euros, lo que representa una 

disminución del 6,29% con respecto al ejercicio anterior.  

3. El grado de ejecución de gastos ha sido del 66,60%, frente al 69,32% del ejercicio 2011. El 

grado de pago asciende a un 85,08%, minorando con respecto al ejercicio anterior que 

supuso un 90,20%. 

4. Los derechos reconocidos netos han ascendido a 436.439.586 euros, lo que supone un 

aumento del 2,13% con respecto al ejercicio anterior. 

5. Relacionando los derechos reconocidos con el presupuesto definitivo se obtiene un grado de 

ejecución del presupuesto de ingresos del 69,40%, frente al 66,28% de 2011. El grado de 

ejecución de ingresos excluyendo el remanente de tesorería incorporado, es del 83,51%. El 

grado de cobro continúa en descenso con respecto a ejercicios anteriores y se ha situado en 

un 54,73%.  
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6. El resultado presupuestario del ejercicio ha sido de 8.739.791 euros, frente a -23.978.121 

euros de 2011.  

El saldo presupuestario, obtenido añadiendo al resultado presupuestario la variación neta de 

pasivos financieros, es de 17.612.960 euros. Una vez efectuados los ajustes oportunos a 

dicho saldo, se ha generado un superávit de financiación en el ejercicio 2012 por valor de 

31.718.674 euros.  

De acuerdo con los criterios establecidos en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales 

(SEC95), la Universidad presenta en el ejercicio 2012 una capacidad de financiación por 

operaciones no financieras ajustadas por importe de 15.159.626 euros. 

7. El remanente de tesorería acumulado a 31 de diciembre de 2012 se eleva a 151.768.099 

euros. El remanente afectado asciende a 90.462.136 euros y el remanente no afectado a 

61.305.963 euros. 

Del saldo de remanente de tesorería no afectado se incorporan al siguiente ejercicio aquellos 

importes que la Universidad debe poner a disposición de los centros de gasto principalmente 

remanentes de cursos de enseñanzas propias y contratos artículo 83 LOU, así como importes 

destinados a financiar otras actividades de los centros de gasto de la Universidad. 

8. El saldo de tesorería a 31 de diciembre de 2012 es de 11.806.427 euros, frente a los  

9.397.985  euros a 31 de diciembre de 2011. 

9. Al cierre del ejercicio se han generado desviaciones negativas acumuladas de financiación, 

por importe de 21.977.447 euros. 

10. La Universidad tiene formalizadas operaciones de préstamo a largo plazo por importe de 

65.111.503 euros, siendo el importe de endeudamiento al cierre del ejercicio de 24.182.343 

euros, correspondiendo 8.887.996 euros al préstamo formalizado con el Banco Santander, 

S.A. del Plan de saneamiento, 5.133.333 euros a una Ayuda concedida por la Junta de 
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Andalucía, 7.131.942 euros a Ayudas concedidas por el Ministerio de Ciencia e Innovación y 

3.029.072 euros al préstamo que financió la Residencia “Rector Ramón Carande”. 

11. Por último, debemos de destacar que el informe de auditoría expresa una opinión favorable, 

sin salvedades, sobre todas las magnitudes a las que nos hemos referido anteriormente y que 

se contienen en los estados contables presupuestarios del ejercicio 2012.  

 
El Presupuesto del ejercicio 2012, tras su aprobación, se ha visto condicionado en su ejecución por 

distinta legislación en materia presupuestaria y financiera establecida por el Gobierno de España, 

para la corrección del déficit público y la consecución del objetivo de estabilidad presupuestaria.  

Como consecuencia de las medidas adoptadas por el Gobierno en el Real Decreto-ley 20/2011, de 30 

de diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la 

corrección del déficit público y el Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar 

la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, la Universidad se ha visto obligada a 

una reducción en gastos de personal en el ejercicio. 

Asimismo, y en cumplimiento del Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de 

racionalización del gasto público en el ámbito educativo,  la Junta de Andalucía acordó un conjunto de 

medidas de ahorro por importe de 130 millones de euros, para cumplir el Plan Económico-Financiero 

de Reequilibrio, a asumir por el conjunto de universidades públicas de Andalucía. Las medidas que se 

adoptan en este real decreto-ley obligan a las universidades andaluzas a contribuir a la reducción del 

déficit, correspondiendo a la Universidad de Sevilla asumir una minoración en su Financiación 

Operativa del ejercicio 2012 de 18.207.708 euros.  

La caída del porcentaje de recaudación de derechos del presupuesto corriente con respecto a 

ejercicios anteriores, motivada por el retraso en el cobro de las transferencias de la Junta de 

Andalucía, que para el ejercicio 2012 suponen el 76,18% del total de los derechos reconocidos, 

explica el deterioro de la situación de tesorería, siendo difícil el cumplimiento del plazo establecido en 

la normativa para la materialización de los pagos. 
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Por todo lo expuesto y en este entorno de crisis económica, la Universidad, en un ejercicio de 

responsabilidad, ha hecho un importante esfuerzo en la contención del gasto. Como consecuencia de 

ello, el resultado presupuestario que venía decreciendo durante los últimos cinco años, siendo 

negativo en los tres últimos, ha tenido en 2012 un saldo positivo, permitiendo cerrar el ejercicio con 

unas Cuentas Anuales equilibradas y sin déficit, generando estabilidad en la situación de la 

Universidad. 

 

EL GERENTE 

Juan Ignacio Ferraro García 
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LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO EJERCICIO 2012 
(Importes en euros) 
 

CRÉDITOS INICIALES

479.370.064

+ / -

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS

149.461.556

=

PREVISIONES DEFINITIVAS

628.831.620

RECAUDACIÓN NETA

238.877.019

DERECHOS RECONOCIDOS NETOS

436.439.586 DERECHOS PENDIENTES DE COBRO

197.562.567

PAGOS NETOS

OBLIGACIONES RECONOCIDAS NETAS 356.317.782

418.826.626

OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO

62.508.844

RESULTADO PRESUPUESTARIO (Cap. I al VIII)

8.739.791

SALDO PRESUPUESTARIO (Cap. I al IX)

17.612.960

REMAMENTE EJERCICIOS ANTERIORES

134.730.173

ANULACIONES DE DERECHOS  Y OBLIGACIONES

PRESUPUESTOS CERRADOS

-575.034

REMANENTE DE TESORERIA TOTAL REMANENTE AFECTADO

DEL EJERCICIO 2012 90.462.136

151.768.099

REMANENTE NO AFECTADO

61.305.963
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Estado de Liquidación del Presupuesto

Cuentas Anuales 2012

 Liquidación del Presupuesto de Gastos 

 Liquidación del Presupuesto de Ingresos 

 Resultado Presupuestario 
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1. Organización y actividad  

1.1 Actividad 

La Universidad de Sevilla (en adelante la Universidad) es una institución de Derecho público 

dedicada a la docencia, al estudio y a la investigación. Se rige por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 

diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril y el Real 

Decreto-Ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racionalización del gasto público en el 

ámbito educativo; por la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, modificada 

por la Ley 12/2011 de 16 de diciembre, así como por el Decreto 324/2003, de 25 de noviembre, por 

el que se aprueba el Estatuto de la Universidad, modificado por Decreto 16/2008, de 29 de enero, y 

por su propia normativa. Está dotada de personalidad jurídica propia y desarrolla sus funciones en 

régimen de autonomía. 

En los términos de la Ley Orgánica de Universidades, la autonomía comprende: 

a) La elaboración de sus Estatutos, así como de las demás normas de régimen interno. 

b) La elección, designación y remoción de los correspondientes órganos de gobierno y 

representación. 

c) La creación de estructuras específicas que actúen como soporte de la investigación y de la 

docencia. 

d) La elaboración y aprobación de planes de estudio e investigación y de enseñanzas específicas 

de formación a lo largo de toda la vida. 
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e) La selección, formación y promoción del personal docente e investigador y de administración y 

servicios, así como la determinación de las condiciones en que han de desarrollar sus 

actividades. 

f) La admisión, régimen de permanencia y verificación de conocimientos de los estudiantes. 

g) La expedición de los títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional y de sus 

diplomas y títulos propios. 

h) La elaboración, aprobación y gestión de sus presupuestos y la administración de sus bienes. 

i) El establecimiento y modificación de sus relaciones de puestos de trabajo. 

j) El establecimiento de relaciones con otras entidades para la promoción y desarrollo de sus fines 

institucionales. 

k) Cualquier otra competencia necesaria para el adecuado cumplimiento de las funciones 

señaladas. 

La actividad de la Universidad se concreta en su Presupuesto, elaborado en base a los ingresos 

procedentes, entre otros, de: 

a) Las transferencias para gastos corrientes y de capital fijadas anualmente por la Junta de 

Andalucía, así como las transferencias de la Administración General del Estado. 

b) Los precios públicos y tasas a satisfacer por la prestación de servicios académicos y 

administrativos universitarios para el curso académico 2012/2013, regulados por Decreto 

333/2012 de la Junta de Andalucía, de 17 de julio de 2012 (BOJA 142, de 20 de julio), y otros 

derechos legalmente establecidos. Asimismo, se consignarán las compensaciones 

correspondientes a los importes derivados de las exenciones y reducciones que legalmente se 

dispongan en materia de precios públicos y demás derechos. 
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c) Los precios de enseñanzas propias, cursos de especialización y los referentes a las demás 

actividades autorizadas a la Universidad. 

d) Los ingresos procedentes de transferencias de entidades públicas y privadas, así como de 

herencias, legados o donaciones. 

e) Los rendimientos procedentes de su patrimonio y de aquellas otras actividades económicas que 

desarrollen según lo previsto en la Ley Orgánica de Universidades y en los Estatutos. 

f) Ingresos procedentes de convenios y de los contratos previstos en el artículo 83 de la Ley 

Orgánica de Universidades. 

g) Los remanentes de tesorería incorporados, obtenidos como consecuencia de la liquidación del 

ejercicio precedente. 

h) El producto de las operaciones de crédito que concierte la Universidad para el cumplimiento de 

sus fines. 

En el Presupuesto también se prevén los gastos necesarios para su actividad: 

a) Retribuciones del personal académico e investigador y del personal de administración y 

servicios. 

b) Gastos de funcionamiento, conservación y mantenimiento. 

c) Gastos de infraestructuras y mantenimiento de material científico. 

d) Obras generales y de equipamiento. 

e) Plan propio de Investigación, becas, formación del personal y otros gastos. 
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1.2 Estructura organizativa básica 

La Universidad está gobernada por los siguientes órganos: 

a) El Consejo Social, órgano de participación de la sociedad en la Universidad y de supervisión de 

su actividad (están representados el Gobierno y el Parlamento de Andalucía, el Ayuntamiento y 

la Diputación de Sevilla, las Empresas y los Sindicatos). Entre sus funciones está la de aprobar 

el Presupuesto anual de la Universidad así como su liquidación. 

b) El Claustro, es el máximo órgano representativo de la comunidad universitaria. Entre sus 

competencias están la de elegir y revocar al Rector así como la elaboración del Estatuto y las 

reformas del mismo. 

c) El Consejo de Gobierno, órgano colegiado de gobierno y gestión de la Universidad, que 

establece sus líneas estratégicas y programáticas de actuación, así como las directrices y 

procedimientos para su aplicación, en la organización de la docencia, la investigación y la 

gestión de sus recursos humanos y presupuestarios. 

d) La Junta de Centro es el órgano de gobierno colegiado de éste. Entre sus funciones se 

encuentran la de elegir y revocar al Decano o Director de Centro, elaborar los proyectos de 

planes de estudio de las diferentes titulaciones que se impartan en el Centro así como las 

propuestas de modificación de los mismos y aprobar anualmente el proyecto de plan de 

organización docente del Centro en el marco de cada plan de estudio. 

e) El Consejo de Departamento es el órgano colegiado de gobierno del mismo. Entre sus 

competencias están la de elegir y revocar al Director del Departamento, elaborar el plan de 

asignación de su profesorado a los planes de organización docente de los Centros en que 

imparta docencia, distribuir los recursos presupuestarios asignados al Departamento e impulsar 

la renovación científica y pedagógica de su personal docente e investigador. 

f) La Conferencia de Decanos y Directores de Centros, órgano consultivo integrado por todos los 

Decanos y Directores de Centros. 
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En el curso académico 2012/2013, la Universidad cuenta con 19 Facultades y 6 Escuelas Técnicas 

Superiores  y 1 Centro Internacional, donde se ofertan: 

 66 Titulaciones de estudios oficiales de Grado. Titulaciones simples. 
 13 Titulaciones de estudios oficiales de Grado. Dobles grados. 
 07 Titulaciones de sólo segundo ciclo. 
 85 Titulaciones de estudios oficiales de Máster.  

 

El número de alumnos matriculados es el siguiente: 

 20.300  Primer y Segundo ciclo 
 37.324  Estudios oficiales de Grado 
 03.906  Estudios oficiales de Máster 

 

Asimismo, se encuentran adscritos a la Universidad, 1 Centro de Estudios Universitarios de 

titularidad pública, 2 Centros de Estudios Universitarios de titularidad privada, 1 Centro de 

Enfermería de titularidad pública y 2 Centros de Enfermería de titularidad privada. El total de 

alumnos matriculados en centros adscritos es de 2.806. 

El número de Departamentos Universitarios es de 130. En tercer ciclo se imparten 152 Programas 

de Doctorado con un total de 931 alumnos matriculados. 

La Universidad también cuenta con 181 titulaciones de Enseñanzas Propias: Máster Propio y 

Experto Universitario, en los que están matriculados 2.430 alumnos, así como de 154 cursos de 

Formación Continua con 3.025 alumnos matriculados.  

Por último, en la Universidad existen 6 Institutos Universitarios de Investigación, además de otros 

Centros de carácter universitario como son el Instituto de Idiomas, el Instituto de Ciencias de la 

Educación y el Centro de Formación Permanente.  
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2. Bases de presentación de las Cuentas 

La Ley Orgánica de Universidades establece en su artículo 81.4 que la estructura del presupuesto 

de las Universidades, su sistema contable, y los documentos que comprenden sus cuentas anuales 

deberán adaptarse, en todo caso, a las normas que con carácter general se establezcan para el 

sector público. En este marco, a los efectos de la normalización contable, las Comunidades 

Autónomas podrán establecer un plan de contabilidad para las Universidades de su competencia.  

Hasta la fecha, la Comunidad Autónoma de Andalucía no ha elaborado y aprobado la normativa 

específica de regulación contable para Universidades por lo que será legislación supletoria en esta 

materia la normativa que, con carácter general, sea de aplicación al sector público. 

Los estados contables presupuestarios adjuntos han sido elaborados a partir de los registros 

contables de las operaciones realizadas y reflejan la imagen fiel de la liquidación presupuestaria y 

del resultado presupuestario de la Universidad. Se presentan de acuerdo con principios y normas de 

contabilidad pública y presupuestaria. No obstante, la Universidad deberá asegurar el control de sus 

gastos e inversiones, organizando sus cuentas según los principios y normas contables de una 

contabilidad patrimonial y analítica, establecidos en la Ley General Presupuestaria, en el Plan 

General de Contabilidad Pública y en la Instrucción de Contabilidad para la Administración 

Institucional del Estado.  

La Universidad se encuentra en proceso de implantación de la contabilidad analítica y financiera  

 

3. Normas de valoración 

3.1 Derechos y obligaciones 

Los derechos y obligaciones se reconocen contablemente cuando son exigibles jurídicamente. Un 

detalle de la aplicación de este principio es el siguiente: 
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Ingresos 

a) Precios públicos: Los precios públicos, correspondientes a los derechos de matrícula del curso 

lectivo, se reconocen como ingresos en el momento en que el alumno efectúa la matrícula. Las 

compensaciones correspondientes a alumnos bonificados por el Ministerio de Educación, 

Cultura y Deporte (Beca General y Familia Numerosa de tres hijos), se reconocen en el 

momento en que es reconocida la correlativa obligación por parte del Ministerio.  

b) Prestación de servicios: Se reconocen como ingresos en el momento en que la prestación del 

servicio ha sido facturada.  

c) Transferencias corrientes: Las transferencias corrientes son aquellas que recibe la Universidad, 

principalmente de la Junta de Andalucía, cuyo destino es atender los gastos normales de 

funcionamiento. Se reconocen como ingresos cuando la Universidad conoce la aprobación de 

las mismas por parte de la entidad otorgante. 

d) Transferencias de capital: Se registran como ingresos cuando la Universidad conoce su 

aprobación por parte de la entidad otorgante. Las transferencias contabilizadas no aplicadas a 

las inversiones para las cuales fueron concedidas, se presentan como remanente de tesorería 

afectado. 

Gastos 

a) Gastos de personal: Se registran las retribuciones a satisfacer por la Universidad a todo su 

personal, así como las cotizaciones obligatorias y las prestaciones sociales realizadas en 

cumplimiento de la legislación vigente. 

b) Transferencias corrientes: Se incluyen las efectuadas por la Universidad a terceros. Se 

reconocen cuando se otorgan a los perceptores. 

c) Inversiones reales: En el capítulo de inversiones reales, se incluyen las inversiones en 

inmovilizado material e intangible.  
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3.2 Remanente de tesorería 

El remanente de tesorería se obtiene por la diferencia entre los derechos reconocidos netos 

pendientes de cobro, los fondos líquidos o disponibles y las obligaciones ciertas reconocidas netas y 

pendientes de pago. Estos derechos y obligaciones pueden tener su origen tanto en operaciones 

presupuestarias como no presupuestarias. 

Se considera remanente de tesorería afectado las desviaciones de financiación positivas, las cuales 

sólo podrán utilizarse para dar cobertura a los gastos a cuya financiación se encuentren afectados 

los recursos de los que se derivan tales desviaciones. 

La diferencia entre el remanente total y el remanente afectado corresponde a recursos de libre 

disposición para la financiación de cualquier tipo de gasto y se denomina remanente de tesorería no 

afectado. 

 
3.3 Resultado presupuestario 

Se determina por diferencia entre la totalidad de ingresos liquidados, excluidos los derivados de la 

emisión y creación de pasivos financieros y la totalidad de gastos liquidados, excluidos los derivados 

de la amortización y reembolso de pasivos financieros. 

 
3.4 Saldo presupuestario 

Se define como tal, la diferencia entre la totalidad de ingresos y gastos liquidados. 

 
3.5 Pasivos financieros 

Al cierre del ejercicio se imputan a los capítulos de Pasivos financieros de los presupuestos de 

gastos e ingresos, el importe de la variación neta producida durante el ejercicio en los capitales 

tomados a préstamo. 
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4. Operaciones del presupuesto corriente 

4.1 Presupuesto inicial 

El presupuesto de la Universidad es la expresión anual de las obligaciones que, como máximo, 

puede reconocer la Universidad, y los derechos que se prevean liquidar durante el correspondiente 

ejercicio.  

El presupuesto inicial de la Universidad para el ejercicio 2012, aprobado por el Consejo Social en 

sesión celebrada el 21 de diciembre de 2011 (Acuerdo CSUS 17/2011), asciende a 479.370.064 

euros. A continuación se muestra la evolución, por capítulos presupuestarios, de los ingresos y 

gastos contenidos en el presupuesto inicial de la Universidad en el período 2008-2012: 

 
Evolución del presupuesto inicial de gastos e ingresos 

CAPÍTULO PRESUPUESTO  
2008

PRESUPUESTO 
2009

PRESUPUESTO 
2010

PRESUPUESTO 
2011

PRESUPUESTO 
2012

I     Gastos de personal 268.936.691 286.417.576 299.685.115 291.557.189 291.557.189

II    Gastos corrientes en bienes y servicios 51.749.375 55.842.358 57.328.570 59.017.021 62.095.531

III   Gastos financieros 1.922.664 1.658.903 642.484 627.958 2.232.839

IV   Transferencias corrientes 8.703.965 7.860.742 8.945.794 10.407.881 15.102.803

VI    Inversiones reales 119.028.869 108.632.018 105.938.173 105.337.730 106.853.931

VII  Transferencias de capital 0 0 0 0 0

VIII  Activos financieros 50.000 36.000 36.000 103.000 0

IX    Pasivos financieros 102.082 93.683 401.782 685.149 1.527.771

450.493.646 460.541.280 472.977.918 467.735.928 479.370.064

Euros

CAPÍTULO PRESUPUESTO 
2008

PRESUPUESTO 
2009

PRESUPUESTO 
2010

PRESUPUESTO 
2011

PRESUPUESTO 
2012

III   Tasas, precios públicos y otros 58.305.089 55.996.435 60.721.238 64.281.454 68.007.963

IV   Transferencias corrientes 303.139.044 318.050.645 315.865.011 310.002.319 216.823.538

V    Ingresos patrimoniales 2.566.522 2.102.294 1.461.544 1.228.543 729.921

VI   Enajenación inversiones reales 8.500.000 0 0 0 0

VII  Transferencias de capital 77.982.991 84.391.906 77.330.125 77.423.612 179.053.740

VIII Activos financieros 0 0 12.000.000 10.800.000 0

IX   Pasivos financieros 0 0 5.600.000 4.000.000 14.754.902

450.493.646 460.541.280 472.977.918 467.735.928 479.370.064

Euros

EVOLUCIÓN DEL PRESUPUESTO INICIAL DE GASTOS 2008‐2012

 EVOLUCIÓN DEL PRESUPUESTO INICIAL DE INGRESOS 2008‐2012
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4.2 Modificaciones presupuestarias 

Durante el ejercicio han sido aprobadas modificaciones presupuestarias por importe de 149.461.556 

euros, lo que representa un 31,18% sobre el presupuesto inicial, dando lugar a un presupuesto 

definitivo por importe 628.831.620 euros. 

En los siguientes cuadros puede verse reflejado cómo se han financiado y qué destino han tenido 

las modificaciones presupuestarias: 

MODIFICACIONES DE GASTOS IMPORTE 2012 MODIFICACIONES DE INGRESOS IMPORTE 2012

I    Gastos de personal -42.748 III  Tasas, precios públicos y otros 2.527.195

II   Gastos corrientes en bienes y servicios 1.945.893 IV  Transferencias corrientes 7.002.837

III  Gastos financieros 0 V   Ingresos patrimoniales 303.982

IV Transferencias corrientes 7.437.988 VI  Enajenación inversiones reales 9.630

VI  Inversiones reales 139.715.110 VII Transferencias de capital 24.408.635

VII Transferencias de capital 405.313

VIII Activos financieros 0 VIII Activos financieros 106.182.488

IX  Pasivos financieros 0 IX   Pasivos financieros 9.026.789

149.461.556 149.461.556
Euros

MODIFICACIONES DE GASTOS E INGRESOS

 

En las modificaciones de los créditos de gastos, se han de destacar, por su importancia cuantitativa, 

las realizadas en el capítulo VI, “Inversiones reales”, por importe de 139.715.110 euros. Las citadas 

modificaciones se refieren fundamentalmente a gastos en investigación, 115.354.905 euros, y a 

créditos del Plan Plurianual de Inversiones por importe de 21.999.297 euros, financiadas en general 

con el capítulo VIII de ingresos “Remanente de tesorería” y el capítulo VII de ingresos 

“Transferencias de capital”. 

El detalle de las modificaciones de crédito efectuadas en el ejercicio, según el tipo de modificación 

presupuestaria, puede verse reflejado en el cuadro 1 del Anexo. 
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4.3 Presupuesto definitivo 

Añadiendo al presupuesto inicial, 479.370.064 euros, las modificaciones realizadas durante el 

ejercicio 2012, 149.461.556 euros, la Universidad cuenta al final del mismo con un presupuesto 

definitivo de 628.831.620 euros. 

PRESUPUESTO DEFINITIVO DE GASTOS IMPORTE 2012 PRESUPUESTO DEFINITIVO  DE  INGRESOS IMPORTE 2012

I    Gastos de personal 291.514.441 III  Tasas, precios públicos y otros 70.535.158

II   Gastos corrientes en bienes y servicios 64.041.424 IV  Transferencias corrientes 223.826.375

III  Gastos financieros 2.232.839 V   Ingresos patrimoniales 1.033.903

IV Transferencias corrientes 22.540.791 VI  Enajenación inversiones reales 9.630

VI  Inversiones reales 246.569.041 VII Transferencias de capital 203.462.375

VII Transferencias de capital 405.313

VIII Activos financieros 0 VIII Activos financieros 106.182.488

IX  Pasivos financieros 1.527.771 IX   Pasivos financieros 23.781.691

628.831.620 628.831.620
Euros

PRESUPUESTO DEFINITIVO DE GASTOS E INGRESOS

 
 
 

Como puede observarse en estos cuadros, del total de las dotaciones presupuestarias definitivas de 

gasto, destacan las destinadas a los gastos de personal, 291.514.441 euros, y a las inversiones e 

investigación, 246.569.041 euros, que suponen el 85,57% del presupuesto definitivo de la 

Universidad.  

El resto de las dotaciones presupuestarias se distribuyen entre los créditos destinados a hacer 

frente a los gastos corrientes en bienes y servicios, gastos financieros, concesión de ayudas y 

subvenciones a través de transferencias corrientes, transferencias de capital, activos financieros y 

créditos destinados a la amortización de préstamos a través de pasivos financieros. 

Desde el punto de vista de los ingresos, el presupuesto definitivo de gastos se financia tanto con 

recursos propios (capítulos III, V, VI y VIII), por un importe de 177.761.179 euros (28,27%), como 

con recursos ajenos (capítulos IV, VII y IX), por un importe de 451.070.441 euros (71,73%). 

Dentro del presupuesto definitivo de ingresos hay que resaltar, debido a su cuantía, el capítulo IV 

“Transferencias corrientes”, por importe de 223.826.375 euros, dotado principalmente con las 
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transferencias corrientes de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia de la Junta de 

Andalucía  por importe de 210.138.964 euros, de los que 140.034.962 euros corresponden a la 

Financiación Operativa estructural y 60.069.307 euros a la Financiación Operativa vinculada a 

resultados.  

Las previsiones definitivas de ingresos que corresponden al capítulo VII, “Transferencias de capital”, 

por importe de 203.462.375 euros, provienen fundamentalmente de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía para investigación e inversiones, 173.872.819 euros, de los cuales 111.658.720 euros 

corresponden a la Financiación Operativa de investigación. El resto de ingresos a destacar en este 

capítulo provienen de la Administración General del Estado, 15.323.378 euros, y de la Unión 

Europea, 11.474.898 euros, para proyectos de investigación. 

En las previsiones definitivas de ingresos del capítulo III, “Tasas, Precios públicos y otros ingresos”, 

con 70.535.158 euros, la principal partida dentro de este capítulo la constituye la previsión de 

ingresos por prestación de servicios académicos por enseñanzas regladas, cuya cuantía se eleva a 

50.972.550 euros y que corresponden a derechos de matrícula de enseñanza oficial en centros 

propios de primer y segundo ciclo, enseñanzas de grado, enseñanzas de máster y tercer ciclo, así 

como a las compensaciones de matrícula por becarios y familia numerosa del Ministerio de 

Educación, Cultura y Deporte y otras.  

 
4.4 Obligaciones  

Obligaciones reconocidas son las contraídas por la Universidad como consecuencia de la 

realización de gastos corrientes o de capital.  

En el cuadro siguiente se muestra la evolución de las obligaciones reconocidas durante el período 

2008-2012: 
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CAPÍTULO EJERCICIO 2008 EJERCICIO 2009 EJERCICIO 2010 EJERCICIO 2011 EJERCICIO 2012

I    Gastos de personal 261.663.979 280.310.989 278.256.140 277.524.910 265.452.089

II   Gastos corrientes en bienes y serv. 47.435.535 52.804.657 57.211.203 59.532.034 52.522.529

III  Gastos financieros 1.348.604 870.001 487.620 768.616 458.228

IV Transferencias corrientes 11.408.523 7.568.544 16.881.598 14.135.914 16.234.738

VI  Inversiones reales 114.903.970 99.721.754 88.138.344 93.894.963 82.527.992

VII Transferencias de capital 4.280.192 164.622 165.053 345.046 328.813

VIII Activos financieros 9.010 15.000 0 15.000 0

IX  Pasivos financieros 86.524 10.394.271 677.269 706.977 1.302.237

441.136.337 451.849.838 441.817.227 446.923.460 418.826.626
Euros

 EVOLUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES RECONOCIDAS 2008‐2012

 
 
 

4.4.1 Obligaciones reconocidas en el ejercicio. Grado de ejecución del presupuesto y 
grado de pago 

Las obligaciones reconocidas en el ejercicio 2012 ascienden a 418.826.626 euros, de los cuales se 

han pagado a 31 de diciembre 356.317.782 euros, quedando pendientes de pago a dicha fecha, 

62.508.844 euros. 

En el siguiente cuadro se detalla, por capítulos, el importe de las obligaciones reconocidas, así 

como su porcentaje sobre el total de las mismas: 

OBLIGACIONES RECONOCIDAS 2012

OBLIGACIONES RECONOCIDAS NETAS IMPORTE 2012
PORCENTAJE 
SOBRE TOTAL

I    Gastos de personal 265.452.089 63,38%

II   Gastos corrientes en bienes y servicios 52.522.529 12,54%

III  Gastos financieros 458.228 0,11%

IV Transferencias corrientes 16.234.738 3,88%

VI  Inversiones reales 82.527.992 19,70%

VII Transferencias de capital 328.813 0,08%

VIII Activos financieros 0 0,00%

IX  Pasivos financieros 1.302.237 0,31%

418.826.626 100,00%
Euros  
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El capítulo I, “Gastos de personal”, con el 63,38% del total de las obligaciones reconocidas, es el 

más importante cuantitativa y porcentualmente. Le siguen, el capítulo VI, “Inversiones reales”, y el 

capítulo II, “Gastos corrientes en bienes y servicios”, que representan respectivamente un 19,70% y 

un 12,54% sobre el total de obligaciones reconocidas. 

 
Gastos. Grado de ejecución 

Comparando las obligaciones reconocidas con los respectivos créditos definitivos consignados en el 

presupuesto, obtendremos el grado de ejecución de los gastos. El grado de ejecución del 

presupuesto de gastos ha sido del 66,60%. 

Como puede observarse en el cuadro siguiente detallado por capítulos, los mayores porcentajes de 

ejecución se producen en el capítulo I “Gastos de personal” con un 91,06% y en el capítulo IX 

“Pasivos financieros” con un 85,24% ejecutado. Le siguen el capítulo II “Gastos corrientes en bienes 

y servicios” y el capítulo VII “Transferencias de capital” con más del 80% ejecutado. 

Por el contrario, el capítulo VI, “Inversiones reales” tiene un nivel bajo de ejecución, ya que está 

formado por créditos destinados a  proyectos de investigación y a inversiones en obras y 

equipamientos que suelen contar con varias anualidades, no coincidiendo su ritmo de gasto con el 

ejercicio económico. 

GASTOS. GRADO DE EJECUCIÓN 

CAPÍTULO CRÉDITOS DEFINITIVOS
OBLIGACIONES 

RECONOCIDAS NETAS
% EJECUCIÓN

I    Gastos de personal 291.514.441 265.452.089 91,06%

II   Gastos corrientes en bienes y servicios 64.041.424 52.522.529 82,01%

III  Gastos financieros 2.232.839 458.228 20,52%

IV Transferencias corrientes 22.540.791 16.234.738 72,02%

VI  Inversiones reales 246.569.041 82.527.992 33,47%

VII Transferencias de capital 405.313 328.813 81,13%

VIII Activos financieros 0 0 0,00%

IX  Pasivos financieros 1.527.771 1.302.237 85,24%

628.831.620 418.826.626 66,60%

Euros  
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Gastos. Grado de pago 

En relación con el grado de pago, las obligaciones pagadas (pagos netos) ascienden a 356.317.782 

euros, lo que supone en comparación con el total de obligaciones reconocidas netas, 418.826.626 

euros, un 85,08%. 

En el siguiente cuadro se reflejan  los porcentajes de las obligaciones pagadas en relación con las 

obligaciones reconocidas:  

GASTOS. GRADO DE PAGO

CAPÍTULO
OBLIGACIONES 

RECONOCIDAS NETAS
PAGOS NETOS

% GRADO DE 
PAGO

I    Gastos de personal 265.452.089 252.507.219 95,12%

II   Gastos corrientes en bienes y servicios 52.522.529 26.642.610 50,73%

III  Gastos financieros 458.228 419.066 91,45%

IV Transferencias corrientes 16.234.738 15.220.750 93,75%

VI  Inversiones reales 82.527.992 60.130.497 72,86%

VII Transferencias de capital 328.813 164.622 50,07%

VIII Activos financieros 0 0

IX  Pasivos financieros 1.302.237 1.233.018 94,68%

418.826.626 356.317.782 85,08%

Euros

0,00%

 
 

 
4.4.2 Obligaciones pendientes de pago 

El importe total de obligaciones pendientes de pago por operaciones del presupuesto corriente es 

de 62.508.844 euros. El grado de obligaciones pendientes de pago sobre el total de obligaciones 

reconocidas es del 14,92%. 

En obligaciones pendientes de pago se recogen, fundamentalmente, los importes de las 

obligaciones reconocidas por la Universidad por el gasto de seguridad social, la adquisición de 

bienes corrientes, inversiones reales y servicios recibidos que se encuentran pendientes de pago al 

cierre del ejercicio.  

En el siguiente cuadro se reflejan las obligaciones pendientes de pago así como sus porcentajes en 

relación con las obligaciones reconocidas: 
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CAPÍTULO
OBLIGACIONES 

RECONOCIDAS NETAS
PAGOS NETOS

OBLIGACIONES 
PENDIENTES DE PAGO

% OBLIGACIONES 
PENDIENTES PAGO

I    Gastos de personal 265.452.089 252.507.219 12.944.870 4,88%

II   Gastos corrientes en bienes y servicios 52.522.529 26.642.610 25.879.919 49,27%

III  Gastos financieros 458.228 419.066 39.162 8,55%

IV Transferencias corrientes 16.234.738 15.220.750 1.013.988 6,25%

VI  Inversiones reales 82.527.992 60.130.497 22.397.495 27,14%

VII Transferencias de capital 328.813 164.622 164.191 49,93%

VIII Activos financieros 0 0 0

IX  Pasivos financieros 1.302.237 1.233.018 69.219 5,32%

418.826.626 356.317.782 62.508.844 14,92%

Euros

GASTOS. GRADO PENDIENTE DE PAGO

0,00%

 
 

 
4.5 Derechos  

Derechos reconocidos son los créditos existentes a favor de la Universidad, bien recaudados o 

pendientes de cobro.  

En el cuadro siguiente se muestra la evolución de los derechos reconocidos durante el período 

2008-2012: 

CAPÍTULO EJERCICIO 2008 EJERCICIO 2009 EJERCICIO 2010 EJERCICIO 2011 EJERCICIO 2012

III  Tasas, precios públicos y otros 75.121.328 68.977.924 73.075.086 67.072.580 75.924.734

IV  Transferencias corrientes 304.555.565 301.363.373 302.706.181 222.090.756 211.515.650

V   Ingresos patrimoniales 5.894.185 2.369.218 1.591.696 1.382.794 1.008.253

VI  Enajenación inversiones reales 19.452 81.083 40.022 43.414 11.437

VII Transferencias de capital 65.978.219 67.440.719 44.191.590 131.648.818 137.804.106

VIII Activos financieros 0 0 0 0

IX   Pasivos financieros 13.837.790 18.911.869 13.065.817 5.095.011 10.175.406

465.406.539 459.144.186 434.670.392 427.333.373 436.439.586
Euros

 EVOLUCIÓN DE LOS DERECHOS RECONOCIDOS 2008‐2012

0

 
 
 

4.5.1 Derechos reconocidos en el ejercicio. Grado de ejecución del presupuesto y 
grado de cobro. 

Los derechos reconocidos en el ejercicio 2012 ascendieron a 436.439.586 euros, de los cuales se 
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han recaudado durante el año 238.877.019 euros, quedando pendiente de cobro al final del 

ejercicio, 197.562.567 euros.  

En el siguiente cuadro se detalla, por capítulos, el importe de los derechos reconocidos, así como su 

porcentaje sobre el total de los mismos: 

 
DERECHOS RECONOCIDOS 2012

DERECHOS RECONOCIDOS NETOS IMPORTE 2012
PORCENTAJE 
SOBRE TOTAL

III  Tasas, precios públicos y otros 75.924.734 17,40%

IV  Transferencias corrientes 211.515.650 48,46%

V   Ingresos patrimoniales 1.008.253 0,23%

VI  Enajenación inversiones reales 11.437 0,00%

VII Transferencias de capital 137.804.106 31,58%

VIII Activos financieros 0 0,00%

IX   Pasivos financieros 10.175.406 2,33%

436.439.586 100,00%
Euros  

Coincidiendo con lo expuesto en el apartado correspondiente al Presupuesto definitivo de ingresos, 

se destaca aquí también el gran peso que tiene sobre el total de derechos reconocidos el capítulo 

IV, “Transferencias corrientes”, cuya cuantía principal, 200.484.307 euros, proviene de la Consejería 

de Economía, Innovación y Ciencia de la Junta de Andalucía, de los cuales 138.508.043 euros 

corresponden a la Financiación Operativa estructural y 54.855.674 euros a la Financiación 

Operativa vinculada a resultados. 

Respecto al capítulo VII, “Transferencias de capital”, la cuantía liquidada proviene básicamente del 

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y del Ministerio de Economía y Competitividad, 

5.083.156 euros, así como de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 128.568.560 euros. Estos 

fondos se destinan a la financiación de proyectos de investigación y de inversiones en obras y 

equipamiento. De los derechos reconocidos de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia 

para investigación, 97.535.817euros corresponden a Financiación Operativa.  

En el capítulo IX “Pasivos financieros” por importe total de 10.175.406 euros, se recogen los 
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ingresos correspondientes a anticipos reembolsables FEDER de proyectos cofinanciados de 

investigación recibidos en su mayor parte del Ministerio de Economía y Competitividad. 

De lo expuesto en los párrafos anteriores y observando la importancia porcentual que sobre el total 

de los derechos reconocidos representan los capítulos IV y VII (80,04%), se mantiene, como en 

ejercicios pasados, la acusada dependencia que esta Institución tiene de los fondos que se reciben 

de otras Administraciones y, más concretamente, de los recursos procedentes de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía por transferencias corrientes y de capital. 

 

En lo referente al capítulo III, “Tasas, precios públicos y otros ingresos”, hay que reseñar que se han 

liquidado 53.605.390 euros por derechos de matrícula de enseñanzas oficiales, 3.275.219 por tasas 

académicas y 10.345.772 euros por derechos de matrícula de cursos y seminarios de enseñanzas 

propias. Con respecto a los derechos liquidados en concepto de contratos artículo 83 LOU, 

1.872.096 euros, continúa apreciándose un descenso con respecto a ejercicios anteriores debido a 

que la gestión de los convenios, contratos y otras actividades contempladas en los artículos 68 y 83 

de la Ley Orgánica de Universidades se empezaron a gestionar por la Fundación de Investigación 

de la Universidad de Sevilla, FIUS, según convenio marco de colaboración con la Universidad de 

fecha 29 de mayo de 2007. 

 
Ingresos. Grado de ejecución  

Comparando los derechos reconocidos con las respectivas previsiones definitivas consignadas en el 

presupuesto, obtendremos el grado de ejecución de los ingresos. 

El grado de ejecución de los ingresos no financieros es elevado, del 85,45%. El porcentaje de 

ejecución en el conjunto de ingresos es más bajo, del 69,40%, debido a que el remanente de 

tesorería que se ha utilizado para financiar el presupuesto definitivo, corresponde, a derechos 

reconocidos en ejercicios anteriores.  
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INGRESOS. GRADO DE EJECUCIÓN

CAPÍTULO
PREVISIONES 
DEFINITIVAS

DERECHOS RECONOCIDOS 
NETOS

% EJECUCIÓN

III  Tasas, precios públicos y otros 70.535.158 75.924.734 107,64%

IV  Transferencias corrientes 223.826.375 211.515.650 94,50%

V   Ingresos patrimoniales 1.033.903 1.008.253 97,52%

VI  Enajenación inversiones reales 9.630 11.437 118,76%

VII Transferencias de capital 203.462.375 137.804.106 67,73%

VIII Activos financieros 106.182.488 0 0,00%

IX   Pasivos financieros 23.781.691 10.175.406 42,79%

628.831.620 436.439.586 69,40%  
 

Como puede verse en este cuadro, no se reconocen derechos en el capítulo VIII, “Activos 

financieros”, por tratarse de remanentes de tesorería empleados en la financiación del presupuesto 

de gastos. Este remanente no puede formar parte de los derechos reconocidos pues, al tener su 

origen en derechos que provienen de otros ejercicios, ya fueron reconocidos en su momento. 

 
Ingresos. Grado de cobro 

En relación con el grado de cobro, los derechos cobrados (recaudación neta) ascienden a 

238.877.019 euros, lo que supone en comparación con el total de los derechos reconocidos netos, 

436.439.586 euros, un 54,73%.  

La caída del porcentaje de recaudación de derechos con respecto a ejercicios anteriores explica el 

deterioro de la situación de tesorería. 

En el siguiente cuadro se reflejan  los porcentajes de los derechos cobrados en relación con los 

derechos reconocidos: 
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INGRESOS. GRADO DE COBRO

CAPÍTULO
DERECHOS 

RECONOCIDOS NETOS
RECAUDACIÓN  NETA

% GRADO DE 
COBRO

III  Tasas, precios públicos y otros 75.924.734 71.170.642 93,74%

IV  Transferencias corrientes 211.515.650 123.600.419 58,44%

V   Ingresos patrimoniales 1.008.253 874.039 86,69%

VI  Enajenación inversiones reales 11.437 11.437 100,00%

VII Transferencias de capital 137.804.106 33.118.199 24,03%

VIII Activos financieros 0 0 0,00%

IX   Pasivos financieros 10.175.406 10.102.283 99,28%
436.439.586 238.877.019 54,73%

Euros  
 
 

4.5.2 Derechos pendientes de cobro 

El importe total de derechos pendientes de cobro por operaciones del presupuesto corriente es de 

197.562.567 euros. El grado de derechos pendientes de cobro sobre el total de derechos 

reconocidos es del 45,27%. 

En el siguiente cuadro se reflejan los derechos pendientes de cobro así como sus porcentajes en 

relación con los derechos reconocidos: 

CAPÍTULO
DERECHOS 

RECONOCIDOS NETOS
RECAUDACIÓN  NETA

DERECHOS PENDIENTES 
DE COBRO

% DERECHOS 
PENDIENTES COBRO

III  Tasas, precios públicos y otros 75.924.734 71.170.642 4.754.092 6,26%

IV  Transferencias corrientes 211.515.650 123.600.419 87.915.231 41,56%

V   Ingresos patrimoniales 1.008.253 874.039 134.214 13,31%

VI  Enajenación inversiones reales 11.437 11.437 0 0,00%

VII Transferencias de capital 137.804.106 33.118.199 104.685.907 75,97%

VIII Activos financieros 0 0 0

IX   Pasivos financieros 10.175.406 10.102.283 73.123 0,72%

436.439.586 238.877.019 197.562.567 45,27%
Euros

INGRESOS. GRADO PENDIENTE DE COBRO

0,00%

 
 

Como puede observarse, el mayor porcentaje pendiente de cobro corresponde al capítulo VII, 

“Transferencias de capital”, correspondiendo la mayor parte, 103.281.178 euros, a ingresos 

pendientes de recibir de la Comunidad Autónoma de Andalucía.  
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El detalle del saldo de los derechos reconocidos pendientes de cobro es el siguiente: 

DETALLE DERECHOS PENDIENTES DE COBRO

Tasas académicas 54.950

Precios públicos. Serv. académicos 1er y 2º ciclo, Grado, Máster y 3er ciclo en centros propios 3.433.786

Otros ingresos procedentes de prestación de servicios 1.217.113

Venta de publicaciones propias 42.816

Otros ingresos capítulo 3 5.427

Transf. corrientes de la Administración General del Estado 1.823.065

Transf. corrientes de Organismos Autónomos Estatales y de la Junta de Andalucía 19.400

Transf. corrientes del Servicio Andaluz de Salud. Plazas vinculadas 374.638

Transf. corrientes de la Comunidad Autónoma de Andalucía 85.603.972

Transf. corrientes de Corporaciones Locales 36.474

Transf. corrientes de empresas privadas 16.549

Transf. corrientes del Exterior. De la Unión Europea  y otras 41.133

Ingresos patrimoniales 134.214

Transf. de capital del Min. Educación, Cultura y Deporte y del Min. Economía y Competitividad 910.357

Transf. de capital de Organismos Autónomos Estatales y de la Junta de Andalucía 321.767

Transf. de capital de empresas públicas y otros entes públicos 59.183

Transf. de capital de la Comunidad Autónoma de Andalucía 103.281.178

Transf. de capital de empresas privadas 12.933

Transf. de capital del Exterior. De la Unión Europea y otras 100.489

Anticipos reembolsables 73.123

197.562.567

Euros  

El saldo deudor por precios públicos de enseñanzas oficiales en centros propios, corresponde a los 

importes pendientes de recibir directamente de los alumnos matriculados en el curso 2012/2013 en 

primer y segundo ciclo, grado y máster,  3.367.826 euros, y en tercer ciclo, 65.960 euros.  

El saldo deudor por prestación de servicios corresponde principalmente a los ingresos pendientes 

de recibir en concepto de derechos de matrícula de cursos y seminarios de enseñanzas propias por 

importe de 89.391 euros, contratos artículo 83 LOU por importe de 636.194 euros y a servicios 

prestados por las Unidades de Apoyo a la Investigación por importe de 391.141 euros.  
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En el epígrafe de “Transferencias corrientes de la Comunidad Autónoma de Andalucía” se 

encuentran pendientes de recibir de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, 85.225.464 

euros de los que 67.633.551 corresponden a la Financiación Operativa estructural y 17.555.779 

euros corresponden a la Financiación Operativa vinculada a resultados para el ejercicio 2012.  

En el saldo deudor de “Transferencias de capital de la Comunidad Autónoma de Andalucía” se 

encuentran pendientes de recibir de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia para 

inversiones e investigación, 103.129.003 euros de los que 81.124.384 euros corresponden a la 

Financiación Operativa para investigación. 

La composición del saldo deudor contenido en lo epígrafes “Transferencias corrientes y de capital 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía” es el siguiente: 

188.885.150

188.354.467

Cap 4 67.633.551

Cap 4 17.555.779

Cap 4 Otros 36.134

Cap 7 12.782.956

Cap 7 81.124.384

Cap 7 9.221.663

530.683

Euros

Inversiones

De otras Consejerías de la Junta de Andalucía

De la Consejería de Economía Innovación y Ciencia

Financiación Operativa Estructural

Financiación Operativa vinculada a resultados

SALDO DEUDOR COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

Para investigación científica

Financiación Operativa Investigación

 
 
 
4.6 Devoluciones de ingresos 

La finalidad de las devoluciones de ingresos es rembolsar a los interesados los importes ingresados 

en la tesorería de la entidad, realizados de forma indebida o por exceso. Se aplican al presupuesto 

de ingresos  del ejercicio corriente minorando la recaudación del mismo.  

El total de devoluciones reconocidas en el ejercicio 2012 ha sido de 6.005.073 euros, no existiendo 

CUENTAS ANUALES 2012 
UNIVERSIDAD DE SEVILLA

50



 
 
 

devoluciones pendientes de pago al final de ejercicio. En el cuadro 2 del Anexo se detallan las 

devoluciones del ejercicio a nivel de artículo. 

 
4.7 Resultado presupuestario del ejercicio 

El resultado presupuestario del ejercicio se determina por diferencia entre la totalidad de ingresos 

presupuestarios realizados durante el ejercicio, excluidos los derivados de la emisión y creación de 

pasivos financieros, y la totalidad de gastos presupuestarios del mismo, excluidos los derivados de 

la amortización y reembolso de pasivos financieros. El resultado presupuestario del ejercicio 2012 

ha sido positivo, 8.739.791 euros. 

 

1. (+) TOTAL DE DERECHOS RECONOCIDOS NETOS (Cap. I al VIII) 426.264.180

2. (‐) TOTAL DE OBLIGACIONES RECONOCIDAS NETAS (Cap. I al VIII) 417.524.389

RESULTADO PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2012 (1‐2) 8.739.791

Euros

RESULTADO PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2012

 
 
 

4.7.1 Saldo Presupuestario. Superávit o déficit presupuestario del ejercicio 

El saldo presupuestario, obtenido añadiendo al resultado presupuestario del ejercicio la variación 

neta de pasivos financieros presupuestarios, es de  17.612.960 euros. 

 

1. (+) TOTAL DE DERECHOS RECONOCIDOS NETOS (Cap. I al VIII) 426.264.180

2. (‐) TOTAL DE OBLIGACIONES RECONOCIDAS NETAS (Cap. I al VIII) 417.524.389

3. (+) VARIACIÓN NETA DE PASIVOS FINANCIEROS (Cap. IX) 8.873.169

SALDO PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2012 (1‐2+3) 17.612.960

Euros

SALDO PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2012

 
 

Durante el ejercicio, se ha utilizado remanente de tesorería no afectado para financiar gastos 

presupuestarios y se han producido desviaciones positivas y negativas de financiación en gastos 
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con financiación afectada. Esto ha provocado un ajuste al saldo presupuestario por valor de 

14.105.714 euros, generándose un superávit en el ejercicio 2012 de 31.718.674 euros. 

 
4.8 Capacidad/necesidad de financiación en términos del Sistema Europeo 

de Cuentas Nacionales (SEC 95) 
 

De acuerdo con los criterios establecidos en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales (SEC 95), 

la Universidad presenta en el ejercicio 2012 una capacidad de financiación por operaciones no 

financieras ajustadas por importe de 15.159.626 euros. 

La Universidad ha registrado con cargo al presupuesto del ejercicio 2012, gastos devengados en 

ejercicios anteriores por importe de 9.561.529 euros y con cargo al presupuesto del ejercicio 2013 

gastos devengados con anterioridad al 31 de diciembre de 2012 por importe de 3.141.694 euros.  

 
EJERCICIO 2012. CAPACIDAD/NECESIDAD DE FINANCIACION EN TÉRMINOS SEC 95

Ingresos no financieros (Cap. I‐VII) ‐ Gastos no financieros (Cap. I‐VII) 8.739.791
Obligaciones reconocidas en el ejercicio que corresponden a ejercicios 
anteriores

9.561.529

Obligaciones no reconocidas que corresponden al ejercicio -3.141.694

Superávit de financiación del ejercicio por operaciones no financieras 
ajustadas

15.159.626

Euros  
 
 
 
 

5. Operaciones de presupuestos cerrados 

Dentro de la gestión presupuestaria de un ejercicio se incluye, junto a los gastos e ingresos del 

ejercicio corriente, la gestión de cobros y pagos de aquellos derechos y obligaciones reconocidos en 

ejercicios anteriores y que continúan pendientes de ejecución. 
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5.1 Obligaciones reconocidas de presupuestos cerrados 

Las obligaciones reconocidas de ejercicios cerrados pendientes de pago, al inicio del ejercicio 2012 

presentaban un saldo de 43.815.224 euros. A lo largo del ejercicio se abonaron obligaciones por 

importe de 43.811.444 euros y se realizó una rectificación del saldo entrante por importe de 3.780 

euros, no existiendo pagos pendientes al final del ejercicio. 

El movimiento durante el ejercicio de las obligaciones de ejercicios cerrados puede verse detallado 

por concepto en el cuadro 3 del Anexo. 

 
5.2 Derechos reconocidos de presupuestos cerrados 

Los derechos reconocidos de ejercicios cerrados pendientes de cobro al inicio del ejercicio 2012 

ascendían a 173.444.093 euros.  

De este importe, durante el año, se han anulado derechos por valor de 578.814 euros, y se han 

realizado cobros por importe de 163.231.616 euros, quedando derechos pendientes de cobro de 

ejercicios cerrados a 31 de diciembre, por importe de 9.633.663 euros. El detalle de los derechos 

pendientes de cobro por operaciones de presupuestos cerrados es el siguiente: 

DETALLE DERECHOS PENDIENTES DE COBRO DE EJERCICIOS CERRADOS

Ingresos procedentes de prestación de servicios 322.551

Venta de publicaciones propias 3.271

Transf. corrientes de la Comunidad Autónoma de Andalucía 21.983

Transf. corrientes de Corporaciones Locales 20.000

Transf. corrientes de Familias e Instituciones sin fines de lucro 50.000

Transf. corrientes de la Unión Europea 16.939

Ingresos patrimoniales 39.930

Transf. de capital de la Administración General del Estado 263.427

Transf. de capital de empresas públicas y otros entes públicos 20.972

Transf. de capital de la Comunidad Autónoma de Andalucía 8.843.154

Transf. de capital de Corporaciones Locales 10.217

Transf. de capital de la Unión Europea 21.219

9.633.663

Euros  
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Entre los derechos pendientes de cobro destaca por su cuantía el importe pendiente de recibir, de 

transferencias de capital, de la Comunidad Autónoma de Andalucía y más concretamente de la 

Consejería de Economía, Innovación y Ciencia por 8.834.784 euros de los que 7.765.311euros 

corresponden a la Financiación Operativa vinculada a resultados de investigación y 1.069.473 euros 

al Plan Plurianual de Inversiones 2006-2010.  

El saldo deudor por prestación de servicios corresponde principalmente a los ingresos pendientes 

de recibir en concepto de contratos artículo 83 LOU por importe de 213.696 euros.  

Asimismo están pendientes de recibir 263.427 euros de la Administración General del Estado y 

21.219 euros de la Unión Europea para investigación.  

El movimiento durante el ejercicio de los derechos de ejercicios cerrados puede verse detallado por 

concepto en los cuadros 4 y 5 del Anexo. 

 
Detalle por capítulo y ejercicio de origen del derecho: 

 
DERECHOS RECONOCIDOS PENDIENTES DE COBRO

CAPÍTULO 2008 2009 2010 2011 TOTAL 

III  Tasas, precios públicos y otros 8.742 60.382 256.698 325.822

IV  Transferencias corrientes 108.922 108.922

V   Ingresos patrimoniales 5.067 34.863 39.930

VI  Enajenación inversiones reales

VII Transferencias de capital 1.069.473 36.728 8.052.788 9.158.989

VIII Activos financieros

IX   Pasivos financieros

1.069.473 8.742 102.177 8.453.271 9.633.663
Euros

ORIGEN

 
 
 

6. Operaciones no presupuestarias 

Las operaciones no presupuestarias incluyen cobros y pagos realizados por la Universidad que por 

su naturaleza no corresponde aplicar al Presupuesto. En este apartado se recogen todas las 
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operaciones que no afectan directamente a los ingresos o a los gastos, aunque forman parte de la 

gestión de los recursos. Estas operaciones se dividen en deudores y acreedores no 

presupuestarios. 

6.1 Deudores no presupuestarios 

Se incluyen aquellos conceptos caracterizados por nacer como consecuencia de un anticipo de 

fondos por la tesorería para determinados fines, que deberán ser reembolsados a aquella, 

cancelando la operación. 

El saldo de deudores no presupuestarios al cierre del ejercicio 2012 asciende a 11.249.088 euros, 

destacando por su cuantía el concepto “H.P. Deudora IVA” por importe de 6.215.138 euros y el 

concepto “Provisión de fondos Anticipos de Caja Fija”, fondos concedidos a las diferentes unidades 

de gasto, por importe de 1.919.074 euros. 

En el cuadro 6 del Anexo puede verse el movimiento durante el ejercicio de Deudores por 

operaciones no presupuestarias. 

6.2 Acreedores no presupuestarios 

A diferencia de los anteriores, los acreedores incluyen operaciones que se caracterizan porque 

nacen como consecuencia de la entrega a la tesorería de cantidades en depósito, correspondiendo 

el pago por acreedores a la devolución o cancelación de lo previamente depositado. 

El saldo de acreedores no presupuestarios al cierre del ejercicio 2012 asciende a 15.974.802 euros, 

destacando por su cuantía, 7.464.987 euros, el concepto “IRPF Retenciones por trabajo personal” 

que recoge las retenciones practicadas correspondientes a la liquidación de los meses de 

noviembre y diciembre. 

El saldo acreedor del concepto “Fianzas portátiles” por importe de 4.557.700 euros, recoge las 

cantidades entregadas por los alumnos acogidos a la campaña “Un estudiante, un portátil”, por la 

que se entregaba hasta el curso 2011-2012 un ordenador portátil, en régimen de cesión, a 

estudiantes de nuevo ingreso, previo pago de la correspondiente fianza. Dicha fianza, durante el 
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período de garantía de cuatro años, puede ser devuelta al alumno si opta por la devolución del 

equipo. Transcurrido dicho período de garantía, el equipo pasará a ser propiedad del alumno, 

aplicándose la correspondiente fianza al presupuesto de ingresos de la Universidad. 

En el cuadro 7 del Anexo puede verse el movimiento durante el ejercicio de Acreedores por 

operaciones no presupuestarias. 

 

7. Fondos Líquidos 

Las disponibilidades financieras de la Universidad, en un momento dado, reflejan las posibilidades 

de la misma para hacer frente a las obligaciones de pago que vencen y han de ser satisfechas. En 

el movimiento de fondos producido durante el ejercicio se incluyen todos los cobros y pagos 

presupuestarios y no presupuestarios de 2012, así como los de ejercicios anteriores. Al cierre del 

ejercicio, el saldo de tesorería es de 11.806.427 euros. Los movimientos producidos durante el 

ejercicio 2012 en la tesorería se reflejan en el cuadro siguiente, así como en el cuadro 8 del Anexo. 

CONCEPTOS

1.     COBROS 502.728.752

-   del Presupuesto corriente 238.877.019
-   de Presupuestos cerrados 163.231.616
-   de operaciones no presupuestarias 100.620.117

2.    PAGOS 500.320.010

-   del Presupuesto corriente 356.317.782
-   de Presupuestos cerrados 43.811.444
-   de operaciones no presupuestarias 100.190.784

I.     FLUJO NETO DE TESORERÍA EN EL EJERCICIO  (1-2) 2.408.742 2.408.742

9.397.685

11.806.427

Euros

II.    SALDO FINAL DE TESORERÍA (I+3)

ESTADO DE LA TESORERÍA. EJERCICIO 2012

IMPORTES

3.    SALDO INICIAL DE TESORERÍA
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8. Contratación administrativa 

En el cuadro 9 del Anexo se facilita la siguiente información referida al ejercicio 2012: 

 Importes adjudicados según los diferentes procedimientos y formas establecidos en la 

normativa sobre contratación. 

 Importes convocados y adjudicados en el ejercicio y pendientes de adjudicar al comenzar y 

finalizar el mismo. 

 

9. Pasivos Financieros 

Con fecha 3 de julio de 2003 se firmó un Convenio entre la Consejería de Economía y Hacienda, la 

Consejería de Educación y Ciencia y las Universidades Públicas de Andalucía, para el Saneamiento 

de su Situación Financiera. En dicho Convenio, con objeto de poder hacer frente a la deuda 

existente a fecha 1 de enero de 2003 en las Universidades, se autorizó la formalización de 

operaciones de crédito por un límite, que en el caso de la Universidad de Sevilla asciende a 

49.760.443 euros.  

Al cierre del ejercicio 2012, la Universidad tiene formalizadas operaciones financieras a largo plazo 

de préstamos por importe de 65.111.503 euros, correspondiendo 46.400.000 euros a un préstamo 

formalizado con el Banco Santander S.A. y 3.950.746 euros a un préstamo formalizado con el 

Instituto de Crédito Oficial. Asimismo, en el estado de pasivos financieros figuran Ayudas 

concedidas por el Ministerio de Ciencia e Innovación por importe de 9.160.757 euros y por la Junta 

de Andalucía por importe de 5.600.000 euros. 

El importe de la amortización acumulada asciende a 40.929.160 euros, siendo el saldo vivo o 

endeudamiento a 31 diciembre, de 24.182.343 euros. El importe amortizado durante el ejercicio 

2012 ha sido de 1.302.237 euros. 
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Detalle de las operaciones financieras a largo plazo de préstamos: 

Entidad prestamista Fecha de 
formalización

Fecha de 
vencimiento

Tipo de 
interés Límite Importe 

dispuesto 
Amortización 

2012
Amortización 
acumulada

Importe saldo 
vivo a 31/12/12

Instituto de Crédito Oficial 16/04/2000 31/12/2027 Fijo 3.950.746 3.950.746 137.554 921.674 3.029.072

Banco Santander S.A. 12/08/2003 31/12/2013 Variable 46.400.000 46.400.000 121.940 37.512.004 8.887.996

Ministerio de Ciencia e Innovación 21/12/2007 02/02/2018 Cero 3.005.880 3.005.880 300.588 1.202.352 1.803.528

Ministerio de Ciencia e Innovación 21/09/2009 31/10/2019 Cero 2.754.877 2.754.877 275.488 826.463 1.928.414

Junta de Andalucía 12/11/2009 31/12/2023 Cero 5.600.000 5.600.000 466.667 466.667 5.133.333

Ministerio de Ciencia e Innovación 31/12/2010 31/12/2025 Fijo 3.400.000 3.400.000 0 0 3.400.000

65.111.503 65.111.503 1.302.237 40.929.160 24.182.343

Euros

TOTALES

 
 
 
 

Perfil de vencimientos a 31 de diciembre de 2012: 

Vencimiento Instituto de 
Crédito Oficial

Banco 
Santander S.A.

Min. Ciencia e 
Innovación  

Min. Ciencia e 
Innovación     

Junta de 
Andalucía 

Min. Ciencia e 
Innovación  

Total por año de 
vencimiento

2013 144.429 8.887.996 300.588 275.488 466.667 0 10.075.168
2014 151.532  300.588 275.488 466.667 264.929 1.459.204
2015 158.870 300.588 275.488 466.667 268.146 1.469.759
2016 166.449 300.588 275.488 466.667 271.402 1.480.594
2017 174.278 300.588 275.488 466.667 274.695 1.491.716
2018 182.362 300.588 275.488 466.667 278.026 1.503.131
2019 190.710 275.487 466.667 281.397 1.214.261
2020 199.329 466.666 284.807 950.802
2021 208.227 466.666 288.257 963.150
2022 217.412 466.666 291.747 975.825
2023 226.892 466.666 295.278 988.836
2024 236.677 298.851 535.528
2025 246.774 302.465 549.239
2026 257.193 257.193
2027 267.938 267.938

Importe saldo 
vivo 3.029.072 8.887.996 1.803.528 1.928.414 5.133.333 3.400.000 24.182.343

Euros  
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Instituto de Crédito Oficial 

La Universidad ha actuado como promotora de 114 viviendas de protección oficial, en Régimen 

Especial de Alquiler, que conforman la “Residencia Rector Ramón Carande”. Con fecha 9 de mayo 

de 1996 se firmó un acuerdo con la Empresa Pública del Suelo de Andalucía (EPSA) por el cual 

esta Sociedad actuaba como gestora de la promoción. Para la financiación de dichas viviendas se 

formalizó un crédito con el Instituto de Crédito Oficial (ICO) por importe de 3.950.746 euros, con un 

tipo convenio de interés del 4,69% y un tipo subsidiado del 3,96%, con carácter revisable; el período 

de duración es de 28 años con 3 de carencia. Adicionalmente, las diferencias que se produjeron 

entre el coste de la inversión y la financiación recibida fueron asumidas por EPSA. Al cierre del 

ejercicio el préstamo se encuentra totalmente dispuesto, con una amortización acumulada de 

921.674 euros y un saldo vivo de 3.029.072 euros. 

Tanto el nominal del préstamo como los intereses del mismo han sido subvencionados íntegramente 

por la Junta de Andalucía. Las transferencias anuales así como el reconocimiento de ingresos por 

parte de la Universidad se realizan cuando el pago de intereses o la amortización de capital es 

exigible por la entidad financiera. 

Banco de Santander. S.A.  

Con relación al préstamo a largo plazo formalizado por la Universidad con el Banco Santander S.A., 

por importe de 46.400.000 euros, al cierre del ejercicio la amortización acumulada es de 37.512.004 

euros y el saldo vivo asciende a 8.887.996 euros. 

Por otra parte, la Universidad tiene suscrita con el Banco Santander S.A., una operación de futuro 

para la cobertura de los intereses del préstamo a largo plazo que mantiene con dicha entidad. Hasta 

el momento de esta operación, el interés del préstamo era el euribor a 3 meses más una diferencia 

del 0,25%.  

Los términos de la operación de cobertura de riesgo son los siguientes: 

1. Pasar de euribor a 3 meses a euribor a 1 año. 

2. De 30/06/2004 hasta 30/06/2008: euribor in arrears (fijado a vencimiento) + 0,25%. 
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3. De 30/06/2008 hasta 31/12/2013: 

 Si euribor Año <2,50%, la Universidad pagará 2,50% 

 Si euribor Año se sitúa entre 2,50% y 3,50%, pagará euribor Año 

 Si euribor Año se sitúa entre 3,50% y 4,25%, pagará 3,50% 

 Si euribor Año > 4,25%. Pagará euribor Año – 0,75% 

En cada tramo +0,25% (diferencial) 

Ministerio de Ciencia e Innovación. Construcción y equipamiento del Centro de 

Experimentación Animal. Campus de Biomedicina 

La Resolución de 16 de julio de 2008, de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, hace 

público el Convenio específico de colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia, la 

Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía y la Universidad de Sevilla 

de fecha 21 de diciembre de 2007, para colaborar en la realización de actuaciones de investigación 

y desarrollo a través de la construcción y el equipamiento del Centro de Experimentación Animal 

(CEA) del Campus de Biomedicina de la Universidad de Sevilla con un presupuesto de 10.019.600 

euros. 

El Convenio recoge que el Ministerio de Educación y Ciencia se compromete a cofinanciar la 

actuación citada con fondos FEDER asignados a la Dirección General de Investigación en concreto 

con cargo al Programa Operativo FEDER 2007-2013 de Economía basada en el Conocimiento, 

hasta un máximo del 70% del importe del gasto total elegible de las actuaciones presupuestadas. 

Con el fin de garantizar la ejecución de los proyectos y evitar la posible pérdida de recursos del 

Estado Español, el Ministerio anticipa el 100% del coste elegible de los proyectos. 

La Universidad de Sevilla devuelve la parte correspondiente a la cofinanciación nacional, 3.005.880 

euros y el FEDER compensa la parte de anticipo correspondiente a cofinanciación comunitaria, 

7.013.720 euros. El libramiento de la ayuda proveniente del FEDER se realiza en formalización, sin 

salida física de fondos, aplicándose a la amortización del anticipo reembolsable. Si los fondos 

FEDER percibidos no fueran suficientes para amortizar los fondos anticipados, la Universidad de 
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Sevilla deberá ingresar la diferencia en el Tesoro Público antes del 31 de diciembre de 2015. 

ACTUACIÓN EN CAMPUS BIOMEDICINA PRESUPUESTO 
(€)

APORTACIÓN 
MEC (FEDER)

APORTACIÓN 
UNIVERSIDAD

Construcción Centro de Experimentación Animal 7.500.000 5.250.000 2.250.000

Equipamiento científico Centro de Experimentación Animal 2.519.600 1.763.720 755.880

TOTAL 10.019.600 7.013.720 3.005.880  
 
 

La parte del anticipo correspondiente a la cofinanciación nacional está sujeta  a las siguientes 

condiciones y requisitos: 

 Plazo de amortización: diez años mediante reembolsos anuales sin periodo de carencia. 

 Tipo de interés: 0%.  

La amortización acumulada es de 1.202.352 euros quedando un saldo vivo al cierre del ejercicio por 

importe de 1.803.528 euros. 

Ministerio de Ciencia e Innovación. Ayudas Programa Nacional de Infraestructuras científico-

tecnológicas. P.N. Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2008-2011 

La Resolución definitiva del Ministerio de Ciencia e Innovación, de 21 de septiembre de 2009, de la 

convocatoria del año 2008 para la concesión de ayudas del Programa Nacional de infraestructuras 

científico-tecnológicas dentro del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación 

Tecnológica 2008-2011, concedió a la Universidad de Sevilla subvenciones FEDER y anticipos 

reembolsables por importe total de 9.182.923 euros. 

 
 

AYUDAS PROGRAMA NACIONAL INFRAESTRUCTURAS CIENTÍFICO-TECNOLÓGICAS

P.N. Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2008-2011

Préstamo 2.754.877

Anticipos reembolsables FEDER 6.428.046

TOTAL 9.182.923

PRESUPUESTO 
(€)
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La parte del anticipo correspondiente a la financiación nacional, por importe de 2.754.877 euros está 

sujeta a las siguientes condiciones y requisitos: 

 Plazo máximo de amortización: diez años mediante reembolsos anuales de la misma 

cuantía sin periodo de carencia, hasta el 31 de octubre de 2019 en que vencerá la última 

cuota. 

 Tipo de interés: 0% 

 Garantía: no se exige la presentación de garantías financieras. 

El incumplimiento de las obligaciones de reembolso dará lugar a la revocación del anticipo y al 

reintegro del importe percibido más los intereses de demora.  

La amortización acumulada es de 826.463 euros quedando un saldo vivo al cierre del ejercicio por 

importe de 1.928.414 euros. 

Ministerio de Ciencia e Innovación. Programa INNOCAMPUS 

Por Orden CIN/370/2011, de 9 de febrero, correspondiente a la convocatoria de subvenciones del 

año 2010, para iniciativas del I+D+I y Transferencia de Conocimiento a través del Programa 

INNOCAMPUS, en el marco del Programa Campus de Excelencia Internacional, se concedió una 

ayuda para un proyecto en cooperación con la Universidad de Málaga, por lo que la ayuda 

concedida se realiza al representante, en este caso la Universidad de Sevilla, quien se 

responsabiliza de la transferencia a la Universidad de Málaga de los fondos que le corresponden. El 

importe concedido para cada uno de los participantes es de 4.000.000 euros, de los cuales, 

3.400.000 euros corresponden a la modalidad de préstamo y 600.000 euros a anticipo reembolsable 

del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER). 

 
 

Préstamo 3.400.000

Anticipos reembolsables FEDER 600.000

TOTAL 4.000.000

PRESUPUESTO 
(€)PROGRAMA INNOCAMPUS (Orden CIN/370/2011 de 9 febrero)
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Las condiciones del préstamo son las siguientes: 

 Plazo de amortización: 15 años 

 Período de carencia: 3 años (los tres primeros años del plazo de amortización) 

 Tipo de interés: 1,17% 

El saldo vivo al cierre del ejercicio asciende a 3.400.000 euros.  

Junta de Andalucía. Programa Campus de Excelencia Internacional 

El importe de 5.600.000 euros corresponde a una ayuda concedida por la Consejería de Innovación, 

Ciencia y Empresa (Orden de 12 de noviembre de 2009) de acuerdo con el Convenio específico de 

colaboración entre el Ministerio de Ciencia e Innovación y la Consejería de Innovación, Ciencia y 

Empresa firmado el 23 de diciembre de 2008 por el que el MICINN concede a la Comunidad 

Autónoma de Andalucía a través  de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa un préstamo 

sin interés de 27.997.117 euros para la realización por parte de la Comunidad Autónoma de ayudas 

para conceder subvenciones o préstamos, para la financiación de proyectos de mejora de campus 

universitarios de Andalucía que servirán para mejorar su situación y reforzar en su caso la 

financiación que dichos campus puedan obtener en las convocatorias que se realice por el MICINN 

en el ámbito del Programa Campus de Excelencia Internacionales.  

Dicha ayuda está destinada al Programa Campus de Excelencia Internacional, Proyecto “Centro de 

Transferencia Tecnológica en la Isla de la Cartuja (Edificio Universitario de Espacios Tecnológicos)”. 

El abono de la financiación a la Universidad se realiza mediante transferencia por el importe 

correspondiente al pago de la anualidad 2009, previa remisión de los proyectos a realizar, plazo de 

ejecución y planificación temporal de los proyectos financiados. La amortización de la financiación 

se realizará entre los ejercicios 2012 y 2023, mediante pagos en formalización detrayéndose del 

crédito presupuestario asignado a la Universidad dentro del modelo de Financiación.  

El importe amortizado durante el ejercicio 2012 ha sido de 466.667 euros quedando un saldo vivo al 

cierre del ejercicio de 5.133.333 euros. 
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Anticipos reembolsables. FEDER 

El Fondo Europeo de Desarrollo Regional financia a través de la Administración General del Estado 

distintas convocatorias de proyectos científico tecnológicos singulares. Para la gestión de estas 

ayudas, la Administración General del Estado concede un crédito puente hasta la justificación de los 

proyectos y la recepción por el beneficiario de la ayuda FEDER. Dicha ayuda se aplicará a la 

devolución del anticipo reembolsable concedido, de modo que, el reembolso de dicho anticipo se 

efectúe mediante una operación contable sin salida ni entrada física de fondos, siendo el tipo de 

interés 0% y no siendo necesario la constitución de garantías.  

El plazo máximo de amortización es de quince años, graduable en las respectivas resoluciones de 

concesión atendiendo a la naturaleza y a las características de los proyectos.  

En el ejercicio 2012, la Universidad ha reconocido por este concepto un total de 10.175.406 euros. 

A 31 de diciembre de 2012, el cuadro de amortización de estos anticipos es el siguiente: 

 
VENCIMIENTOS ORIGEN 2008 ORIGEN 2009 ORIGEN 2010 ORIGEN 2011 ORIGEN 2012 TOTALES        

(€)

2013 172.773 73.676 695.501 0 0 941.950

2014 96.558 11.446 0 494.150 0 602.154

2015 7.013.720 6.439.493 0 16.993 91.669 13.561.875

2016 3.162.105 3.998.038 8.771.244 1.285.155 8.818.714 26.035.256

2017 0 11.447 0 16.993 164.794 193.234

2018 374.289 11.446 0 3.241.945 169.837 3.797.517

2019 0 11.446 0 16.993 175.034 203.473

2020 0 0 0 16.992 180.390 197.382

2021 0 0 0 16.992 185.909 202.901

2022 0 0 0 0 191.598 191.598

2023 0 0 0 0 197.461 197.461

TOTALES 10.819.445 10.556.992 9.466.745 5.106.213 10.175.406 46.124.801  
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10. Remanente de Tesorería 

El remanente de tesorería constituye el conjunto de recursos con que cuenta la Universidad en un 

momento determinado una vez cobrados todos los derechos pendientes de cobro y pagadas todas 

las obligaciones pendientes de pago. Representa la capacidad de autofinanciación que tiene la 

Universidad. El remanente de tesorería al cierre presupuestario de 2012 asciende a 151.768.099 

euros.  

Su composición se refleja en el siguiente cuadro: 

1. (+) DERECHOS PENDIENTES DE COBRO 218.445.318

(+) del Presupuesto corriente 197.562.567
(+) de Prespuestos cerrados 9.633.663
(+) de operaciones no presupuestarias 11.249.088
(-) cobros realizados pendientes de aplicación definitiva

2. (-) OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO 78.483.646

(+) del Presupuesto corriente 62.508.844
(+) de Prespuestos cerrados 0
(+) de operaciones no presupuestarias 15.974.802
(-) pagos realizados pendientes de aplicación definitiva

3. (+) FONDOS LÍQUIDOS 11.806.427

I.   REMANENTE DE TESORERÍA AFECTADO 90.462.136

II.  REMANENTE DE TESORERÍA NO AFECTADO 61.305.963

III. REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL (1-2+3 )= (I+II) 151.768.099

Euros

ESTADO DEL REMANENTE DE TESORERÍA. EJERCICIO 2012

CONCEPTOS IMPORTES
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Se distinguen dos componentes de este remanente: 

Remanente de tesorería afectado: Se considera remanente de tesorería afectado las desviaciones 

de financiación positivas, las cuales sólo podrán utilizarse para dar cobertura a los gastos a cuya 

financiación se encuentren afectados los recursos de los que se derivan tales desviaciones.  

Remanente de tesorería no afectado: Se calcula por diferencia entre el remanente de tesorería 

total y el afectado. Este remanente corresponde a recursos de libre disposición para la financiación 

de cualquier tipo de gasto. Supone un recurso de autofinanciación, en caso de ser positivo, o 

insuficiencia financiera, cuando es negativo. 

 

Remanente a 31 de diciembre de 2012 en función de la fuente de financiación: 

REMANENTE EN FUNCIÓN DE LA FUENTE DE FINANCIACIÓN

Remanente de tesorería afectado 90.462.136

Remanente de tesorería no afectado 61.305.963

REMANENTE DE TESORERIA A 31 DE DICIEMBRE DE 2012 151.768.099

Euros  

El desglose de la formación del remanente de tesorería total del ejercicio es el siguiente: 

FORMACIÓN DEL REMANENTE DE TESORERÍA DEL EJERCICIO

Saldo del remanente de tesorería total al inicio del ejercicio 134.730.173

Saldo presupuestario del ejercicio 2012 17.612.960

Anulaciones de derechos de presupuestos cerrados -578.814

Rectificación saldo entrante de obligaciones de presupuesto cerrado 3.780

Modificaciones en deudores no presupuestarios -64.576

Modificaciones en acreedores no presupuestarios 64.576

REMANENTE DE TESORERIA A 31 DE DICIEMBRE DE 2012 151.768.099

Euros  
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11. Aspectos legales y fiscales 

11.1 Situación fiscal. Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) 

La Universidad de Sevilla aplica, a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), el régimen de 

sectores diferenciados de la actividad, siendo el primero de ellos el que engloba a la actividad de 

enseñanza como principal, y el segundo, la actividad de investigación como principal. El porcentaje 

de prorrata provisional aplicado en el ejercicio 2012 a las cuotas de IVA soportado comunes a 

ambos sectores ha sido el 6%. 

 
11.2 Temas legales 
 

Obras de la Biblioteca General 

El Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, mediante Auto de fecha 24 de julio de 2009, ordena la 

inmediata paralización de las obras de la Biblioteca General de esta Universidad en ejecución 

provisional de la Sentencia del mismo órgano jurisdiccional de fecha 4 de junio de 2009 que estima 

sustancialmente la demanda interpuesta por la Comunidad de Propietarios Diego de Riaño Nº 9 de 

Sevilla. El mencionado Auto es notificado a la Universidad con fecha 28 de julio de 2009 y con fecha 

31 de julio de 2009 se produce la efectiva y material paralización de las obras. La Universidad 

interpuso recurso de casación contra la mencionada sentencia que fue finalmente desestimado por 

el Tribunal Supremo mediante Sentencia de 13 de junio de 2011. Mediante Auto de 4 de junio de 

2.012 del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía se establecen las condiciones de ejecución de 

la mencionada sentencia por parte de esta Universidad y de las demás Administraciones Públicas 

interesadas, medidas que se están llevando a cabo con previsión de su finalización en el mes de 

diciembre de 2013. 

La Universidad continúa teniendo como una de sus necesidades prioritarias, la de disponer de un 

edificio sede de la Biblioteca General. Al entender que dicha necesidad podría resultar satisfecha 

adaptando el proyecto de construcción del edificio previsto para sede de la Fundación de 

Investigación de la Universidad de Sevilla, en la parcela de 2.193 m² localizada en la parte trasera 

de los Pabellones de México y Brasil identificada como parcela K en el convenio urbanístico de 1 de 

junio de 2005 de colaboración entre la Universidad de Sevilla y el Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, 

a su nueva función como Biblioteca General, y previa solicitud en este sentido, se ha obtenido 
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autorización del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla para el cambio de destino de la parcela sin que 

ello implique una modificación de su calificación como bien de dominio público ni su calificación 

urbanística.  

Asimismo, se ha procedido a la modificación del contrato de obras suscrito con fecha de 9 de marzo 

de 2009 para la construcción de la sede de la Fundación de Investigación de la Universidad de 

Sevilla, consistiendo dicha modificación en la adaptación del proyecto técnico de ejecución al nuevo 

uso previsto. La mencionada modificación se ha formalizado con fecha 24 de mayo de 2012. 

En relación con los ingresos registrados en ejercicios anteriores como consecuencia de la 

financiación recibida de la Junta de Andalucía para llevar a cabo esta inversión, la Dirección de la 

Universidad considera que a corto plazo conseguirá alcanzar un acuerdo con la Junta de Andalucía 

al objeto de que la Administración Autonómica permita contemplar modificaciones en el proyecto 

inicialmente financiado y de esta forma la Universidad no tenga que proceder a realizar reembolso 

alguno de los derechos ya reconocidos. 

 

Obras de la Facultad de Enfermería, Fisioterapia y Podología. Edificio docente de Enfermería 

El contrato de ejecución de obras y el contrato accesorio de construcción y explotación de 

aparcamientos subterráneos fue adjudicado con fecha 21 de marzo de 2007 mediante 

procedimiento negociado sin publicidad tras declararse desierto en una primera licitación, a la 

empresa TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN S. A. (TECONSA), por un importe de 4.500.000 € 

y cuatro plantas de aparcamientos, contrato que fue formalizado con fecha 23 de mayo de 2007. El 

importe de adjudicación de 4.500.000 € correspondía al edificio sobre rasante a cargo de la 

Universidad de Sevilla, mientras que el coste derivado de la ejecución de los aparcamientos 

subterráneos era asumido por el adjudicatario en virtud del mencionado contrato. En el desarrollo de 

la ejecución del contrato se producen incumplimientos por parte de la empresa adjudicataria de 

diversas obligaciones contractuales entre las que se encuentran intermitentes paralizaciones de 

obra; el día 17 de diciembre de 2008 se constata la paralización total de las mismas. Esto conlleva a 

que tras su legal tramitación, con dictamen del Consejo Consultivo de Andalucía incluido, se declare 

la resolución del mismo.  

Este Rectorado solicita de la Dirección General de Universidades con fecha 16 de junio de 2010 la 

ampliación del plazo de ejecución y de justificación de la mencionada subvención. 
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Tras la resolución del contrato, el proyecto básico de terminación en su integridad está valorado en 

14.899.968 € ya que no incluye sólo la edificación sobre rasante que era en principio el coste 

asumido por esta Administración, sino además los aparcamientos iniciados  en su ejecución. Ante 

las posibles alternativas (concesión de una, varias o la totalidad de las plantas de aparcamientos u 

otras soluciones) a determinar por los licitadores, se elige el procedimiento negociado con 

publicidad en el que, tanto en los criterios de adjudicación, como en la materia de negociación, se 

fija como determinantes para ello las posibles soluciones a aportar para la ejecución de las dos 

fases de la obra y consecuente terminación del edificio, aunque tan sólo se adjudica la primera fase 

de las obras, al estar limitados por la disponibilidad del crédito (resto de la subvención concedida) 

habilitándose además la posibilidad de adjudicar mediante procedimiento negociado sin publicidad 

la segunda de las fases, dejando fijadas las condiciones de esta última en la primera licitación. 

En virtud de lo anteriormente mencionado, con fecha 28 de mayo de 2010 se suscribe con 

INGECONSER, S.A. el contrato de obras para la ejecución de la 1ª fase del proyecto de 

terminación. Una vez reiniciadas las obras con el nuevo adjudicatario, con fecha 17 de junio de 2010 

se produce la aparición de diversos daños en viviendas cercanas a la obra, de tal entidad que los 

responsables de la GMU ordenan el desalojo inmediato de sus ocupantes y a la Universidad y la 

constructora, la adopción de determinadas medidas y realización de trabajos, entre otros, en nuestra 

propiedad. A la espera de la determinación de las posibles responsabilidades, la Universidad de 

Sevilla y la contrata asumen los gastos derivados del incidente, a la espera de una posterior 

repetición de los mismos a las compañías aseguradoras.  

Tras las actuaciones de emergencia requeridas, fundamentalmente el desalojo de los vecinos 

afectados, la representación de éstos presentó en la Universidad una reclamación de 

responsabilidad patrimonial para que fueran resarcidos los daños ocasionados.  

De forma paralela a la tramitación del expediente, la Universidad, sin que ello supusiera 

reconocimiento de responsabilidad alguno, decidió acometer, a su costa, la reparación "in natura" de 

las viviendas, por dos razones, en primer lugar, para minimizar al máximo los costes de dicha 

reparación y, en segundo lugar, para reparar lo mas rápido posible la situación social creada. En 

esta actuación colaboró la empresa adjudicataria que se hizo cargo de determinados costes, como 

comidas y alojamiento provisional en hoteles, y, posteriormente, el pago del alquiler de viviendas 

durante el periodo de reparación de las afectadas (un año). 
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El expediente de responsabilidad patrimonial se ha tramitado según dispone la Ley 30/92 de 

Procedimiento Administrativo Común y Responsabilidad Patrimonial de las Administraciones 

Públicas, así como el RD 429/1993 de 26 de marzo, por el que se regulan los procedimientos para 

las Administraciones Públicas en materia de responsabilidad patrimonial, si bien, al tratarse de un 

siniestro acontecido en el ámbito de un contrato administrativo de obra, es fundamental la aplicación 

del art. 198 de la Ley de Contratos del Sector Público, que atribuye la responsabilidad de los daños 

causados en el proceso de ejecución de un contrato de obra exclusivamente al contratista, salvo 

que se deban a una orden directa de la administración. Por ello se ha entendido que la 

responsabilidad del daño corresponde, fundamentalmente, a la constructora, que deberá resarcir de 

los costes asumidos a la Universidad e indemnizar a los vecinos. 

Como hemos indicado anteriormente, con fecha 13 de agosto de 2010, la representante legal de la 

de la Asociación de Vecinos “La Barqueta-RENFE”, solicitó que le fueran resarcidos los presuntos 

daños patrimoniales ocasionados a 48 viviendas comprendidas en las calles Ter nº 8, Taf nº 6, Taf 

nº 1, y Talgo nº 1, como consecuencia del incidente ocurrido el 17 de junio de 2010 en las obras de 

construcción de la Facultad de Enfermería, (de la que fue promotora la Universidad de Sevilla y 

empresa constructora INGECONSER, S.A.). 

Incidente que dio lugar a la Resolución Rectoral de 14 de septiembre de 2010 por la que se acuerda 

el inicio del procedimiento de responsabilidad patrimonial, al objeto de determinar la existencia del 

daño alegado con ocasión de la ejecución del contrato de obra.  

Tras las diligencias de indagación y de unión de la documentación interesada, así como emitida la 

información requerida y una vez evacuado el trámite de audiencia y vista del expediente, finalizada 

la instrucción del correspondiente procedimiento, fue dictada Resolución Rectoral de 26 de julio de 

2012, que resolvía la reclamación interpuesta. 

Dicha Resolución estimaba parcialmente la reclamación interpuesta  en nombre de la Asociación de 

Vecinos “La Barqueta-RENFE”, pues se concluía que en la producción del siniestro había 

intervenido la adjudicataria de la obra, lo que obligaba a distribución del porcentaje de 

responsabilidad entre la mercantil INGECONSER, S.A. y la Universidad de Sevilla (a razón de un 

90% atribuible a la entidad contratista y un 10% a la Administración contratante), con independencia 

de la ejecución de las pólizas de seguros suscritas por ambas entidades con sus respectivas 

compañías aseguradoras. 
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Así, teniendo en cuenta que el importe total del siniestro fue concretado en 3.665.966,88 €, 

corresponde a la Universidad de Sevilla satisfacer la cantidad de 366.596,68 €, debiendo responder 

la entidad INGECONSER, S.A. por 3.299.370,20 €. No obstante, habiendo aportado ya la empresa 

la cantidad de 694.732,34 €, resta por abonar a la Universidad de Sevilla 2.531.000,60 € (cantidad 

sufragada provisionalmente para llevar a cabo toda la reparación de las viviendas) así como 61.300 

€ a los vecinos afectados por daños morales, y 12.337,73 € por gastos de la Oficina de atención a 

los mismos. 

Posteriormente, fueron interpuestas 5 reclamaciones de responsabilidad patrimonial derivadas de 

las labores de reparación de las viviendas afectadas, de las que 2 se encuentran en fase de 

instrucción y el resto fueron archivadas o inadmitidas. Entre éstas últimas, se ha interpuesto un 

recurso contencioso-administrativo (cuya vista se encuentra pendiente de celebración) y a lo que 

debe añadirse otro recurso contencioso-administrativo por las mismas causas. 

Asimismo, en vía judicial, encontramos 3 recursos contenciosos-administrativos derivados de la 

impugnación de la Resolución Rectoral de 26 de julio de 2012, de los cuales 2 (vecinos afectados) 

responden a la oposición de las cuantías satisfechas en concepto de daño moral y 1 (MAPFRE – 

INGECONSER) a la distribución del porcentaje de responsabilidad. 

Por ultimo indicar, que la Universidad de Sevilla se encuentra personada en el Concurso de 

Acreedores de la mercantil INGECONSER, S.A. que se conoce en el Juzgado de lo Mercantil nº1 de 

Málaga, a fin del reconocimiento del crédito que mantiene pendiente con nuestra entidad por causa 

del Expediente de Responsabilidad resuelto. Siendo además necesario resaltar, que queda 

pendiente por nuestra parte el requerimiento de pago que se va ha efectuar sobre las pólizas de 

seguros vigentes. 

Con fecha 17 de enero de 2011 se inicia el expediente de contratación de la segunda fase 

(expediente 2011/01200), adjudicándose a INGECONSER S.A., por un importe de 9.843.525 € tras 

procedimiento negociado. Las obras de esta segunda fase se inician con fecha 4 de marzo de 2011.  

Mediante Resolución del Rectorado de la Universidad de Sevilla de fecha 18 de octubre de 2012 se 

ha declarado la resolución del contrato de obras de terminación de la nueva sede del Edificio 

docente de Enfermería por diversos incumplimientos culpable del contratista, siendo la principal 

causa de resolución el incumplimiento del plazo de ejecución y el abandono de la obra por el 

contratista. 
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La terminación de la obra ha sido objeto de nueva licitación adjudicándose con fecha 22 de mayo de 

2013, pendiente de formalización del contrato. Esta actuación es objeto de una subvención 

excepcional de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de fecha 18 de octubre de 

2012. 

 

Obras de la Facultad de Ciencias de la Educación 

Con fecha 24 de agosto de 2006, se celebra contrato administrativo especial de enajenación de la 

entonces sede de la Facultad de Ciencias de la Educación sita en Avenida de la Ciudad Jardín y 

construcción de la nueva sede para este centro en la parcela universitaria sita en terrenos del PERI-

SU-2, Pirotecnia Cross entre la Universidad de Sevilla, y la Unión Temporal de Empresas BRUES Y 

FERNÁNDEZ S.A. CONSTRUCCIONES, GESAI, ELECTROAMSA y TECYSU S.L., 

abreviadamente UTE MAGISTERIO. Constituía el objeto del contrato la enajenación del inmueble 

de la Universidad de Sevilla, sito en Avenida de la Ciudad Jardín Nº 20-22, cuyas características y 

circunstancias constan en el Pliego de Condiciones Económicas Administrativas, a transmitir como 

cuerpo cierto, en las condiciones establecidas en el mencionado Pliego de Condiciones, a cambio 

del bien futuro a proyectar y construir "Edificio para nueva sede de la Facultad de Ciencias de la 

Educación, en parcela universitaria sita en terrenos del PERI-SU-2, Pirotecnia Cross" realizado de 

conformidad con el proyecto básico aportado por el adjudicatario y el de ejecución a aprobar por la 

Administración más el importe en efectivo de 9.501.000 €. 

Con fecha 18 de diciembre de 2009, se suscribe el Acta de recepción de las obras de la nueva sede 

de la Facultad de Ciencias de la Educación a entregar como parte del pago del precio, que incluye 

una lista de repasos y otra de trabajos pendientes de realizar por la UTE que finalmente no han sido 

ejecutadas por la UTE en su integridad. 

Con fecha 14 de septiembre de 2010 se notifica a la UTE que de conformidad con lo dispuesto en la 

cláusula 13.2 del Pliego de condiciones económico administrativas particulares del contrato deben 

comparecer el 30 de septiembre de 2010 a las 13:30 horas en las dependencias de este Rectorado 

que se les indica, y que con anterioridad a este acto, y de conformidad con lo dispuesto en la 

cláusula 15.2 del mencionado Pliego, deberían hacer efectivo el de la liquidación de los conceptos 

contenidos en el contrato y modificaciones suscritos entre las partes y que se adjuntaba como 

Anexo, en la cuenta de ingresos de esta Universidad que se les indicaba debiendo concurrir con el 

justificante del mismo, así como la acreditación del cumplimiento de sus obligaciones fiscales tal y 
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como se indica en la cláusula 14 del mencionado Pliego. El 30 de septiembre de 2010, y pese haber 

sido notificados en tiempo y forma, la UTE no abonó a la Universidad de Sevilla el saldo de 

cantidades pactadas, ni comparecieron a la hora y en lugar convocados para formalizar la 

enajenación del inmueble conforme a lo pactado, según consta en el Acta Notarial de esa misma 

fecha. 

Por las razones expuestas, con fecha 14 de octubre de 2010 se inicia el procedimiento para la 

resolución del contrato administrativo especial de enajenación por incumplimiento del contratista con 

propuesta de incautación de garantía. Durante la tramitación del expediente administrativo de 

resolución de contrato, la UTE no manifiesta oposición en sí al hecho de la resolución y las 

discrepancias que manifiesta en su escrito de alegaciones se circunscriben al saldo de liquidación 

del mismo. Por ello, y a petición de la UTE, se inician las negociaciones acerca del importe del saldo 

de liquidación, que se declaran formalmente el 28 de diciembre de 2010, suspendiendo el plazo 

para dictar resolución. Con fecha 2 de febrero de 2011 se suscribe acuerdo de liquidación por el que 

la Universidad de Sevilla se compromete en abonar a la UTE la cantidad de 5.499.807,36 €, el 9 de 

febrero de 2011. Este acuerdo es ratificado en la resolución del Rectorado de esta Universidad de 3 

de febrero de 2011 mediante la que se declara la resolución del contrato con incautación de 

garantía. 

Antes de la ejecución de la misma, 8 de febrero de 2011 se presentó escrito dirigido a la 

Universidad de Sevilla por parte de los representantes legales de ELECTROAMSA y TECYSU S.L. 

(en calidad de integrantes de la U.T.E. MAGISTERIO), solicitando que ésta se abstuviera de hacer 

efectivo el pago al gerente de la U.T.E. MAGISTERIO o al representante legal de BRUESA 

CONTRUCCIONES S.A. por haberse detectado irregularidades en sus actuaciones; y por la 

situación de insolvencia de BRUESA CONSTRUCCIONES S.A. (integrante de la U.T.E. 

MAGISTERIO); constatándose la situación de concurso de acreedores en la que se encontraba.  

Examinados los Estatutos de la UTE que se anexan a la escritura de constitución de la misma y que 

figura como documento integrante del expediente de contratación, resulta, según dispone su artículo 

20, que la declaración de concurso necesario de BRUESA CONSTRUCCIÓN implica la pérdida de 

los derechos de voz y voto en el Comité de Gerencia de la UTE, así como, la falta de legitimación 

para obtener cobros en nombre de la misma. 

La Universidad de Sevilla el 9 de febrero de 2011 se encuentra en la siguiente situación: Debe 

realizar ese mismo día uno de los actos de ejecución de la resolución de 3 de febrero de 2011 por la 

que se declara la resolución del contrato por incumplimiento del contratista, como era abonar en esa 

 

73 CUENTAS ANUALES 2012 
UNIVERSIDAD DE SEVILLA



 
 
 

fecha el saldo de liquidación del mismo en virtud del acuerdo de liquidación suscrito y ratificado, 

dándose la circunstancia de que el día anterior uno de los integrantes de la UTE, BRUESA 

CONSTRUCCIÓN, había sido declarado en concurso necesario, que sus representantes, al mismo 

tiempo, ostentaban la condición de apoderados de la UTE para recibir dicha liquidación y que la 

situación de insolvencia los inhabilitaba para recibir cobros en nombre de la UTE. Simultáneamente, 

recibe el requerimiento mencionado. Por ello, la Universidad de Sevilla, a la vista de cuanto 

antecede y solicitudes recibidas, y en su intención de hacer frente al compromiso de abonar la 

liquidación en la fecha pactada y con efectos liberatorios, resuelve efectuar mediante resolución de 

este Rectorado de fecha 9 de febrero de 2011 el depósito íntegro de la liquidación, según consta en 

el acta de depósito de esa misma fecha. Esta resolución y el acta de depósito son notificadas a la 

UTE y a todos sus integrantes. 

Contra la mencionada resolución de 9 de febrero de 2011 dictada en ejecución de la de 3 de 

febrero, se interpuso con fecha 14 de febrero recurso en vía administrativa por D. Enrique Vacaro en 

nombre de la UTE, que fue desestimado con fecha 17 de febrero de 2011.  

Con posterioridad, se han efectuado, tanto a esta Universidad como al Notario depositario, diversos 

requerimientos de pago tanto en nombre de la UTE como por sus integrantes, tanto del importe total 

como de parte de él: 

 11 de marzo de 2011 por los administradores concursales de BRUESA CONSTRUCCIÓN 

respecto de la totalidad del depósito. 

 24 de marzo de 2011 por la Gerencia de la UTE respecto de la totalidad del depósito. 

 20 de octubre de 2011 por la Gerencia de la UTE respecto de la totalidad del depósito. 

 21 de octubre de 2011 por Dña. Rocío Tejedor que alega representación de 

ELECTROAMSA que reclaman 710.666,46 € para esta empresa y el resto a sus legítimos 

propietarios. 

 12 de abril de 2012 por los administradores concursales de BRUESA CONSTRUCCIÓN 

respecto de la totalidad del depósito. 

 25 de abril de 2012 por la Gerencia de la UTE respecto de la totalidad del depósito. 

 3 de mayo de 2012 por TECYSU a favor de la UTE respecto de la totalidad del depósito. 

Con relación al Recurso contencioso administrativo  (Autos PO 377/2012-1) interpuesto por la UTE 

con fecha 18 de septiembre de 2012 contra inactividad de esta Administración al no atender el 

requerimiento de pago efectuado el 25 de abril de 2012 de la liquidación derivada de la resolución 
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de este Rectorado de 3 de febrero, merece destacarse que el requerimiento de pago es reiteración 

de las solicitudes de 11 de marzo de 2011, 24 de marzo de 2011 y 20 de octubre de 2011, así como 

que la liquidación del contrato cuyo cobro reclaman se encuentra asimismo impugnada por la propia 

UTE en el recurso contencioso-administrativo (Autos 222.1/2011-2) interpuesto con fecha 8 de abril 

de 2011. 

Durante todo este tiempo, la Universidad de Sevilla no ha permanecido inactiva, siendo de su 

interés la liquidación del depósito con la entrega del importe, que ya salió de las arcas de esta 

Administración el 9 de febrero de 2011, a sus legítimos propietarios.  La dificultad estribaba en 

determinar, dados los antecedentes expuestos, quien era legitimado para recibir el pago. Así 

petición que se hizo por la Universidad al Notario don Pedro Antonio Romero Candau de 

requerimiento a la UTE y a las empresas componentes de la misma para que mediante la oportuna 

convocatoria y reunión, evidentemente del Comité de Gerencia, determinaran sus miembros 

quienes fueran los representantes de la UTE a efecto de efectuar el pago correspondiente. 

Dicha petición dio lugar a las actas notariales de notificación de fecha 28 mayo del 2012, y 

constituye una muestra más, de la voluntad la Universidad de desarrollar y desplegar la actividad 

que permita la restitución del depósito, sin que hasta la fecha tenga conocimiento esta 

Administración de haberse convocado y reunido el Comité de Gerencia de la Unión Temporal de 

Empresa, es decir de haberse producido reunión de los miembros componentes de la UTE por la 

que se determine quiénes sean los representantes de la misma a los efectos de que se proceda a la 

restitución del importe depositado. En modo alguno hubo inactividad por parte de esta 

Administración, antes al contrario fueron los miembros de la UTE MAGISTERIO a cuyo favor se 

constituyó la obligación contenida en el acuerdo de 2 de febrero de 2011 los que impidieron e 

impiden, en definitiva, desde el día 9 febrero del citado año la restitución del importe depositado. 

En cuanto al Recurso contencioso administrativo (Autos PO 340/2012-53) interpuesto por 

HOUSTON CASUALTY COMPANY EUROPE SEGUROS, avalista de la UTE contra resolución de 

este Rectorado de 3 de febrero de 2011 por la que se declara la resolución del contrato por 

incumplimiento del contratista, se ratifica el acuerdo de liquidación y se ordena la incautación de la 

garantía. El recurrente ha solicitado su acumulación a los Autos 222.1/2011-2, en el que se tramitó 

como pieza separada el incidente de suspensión del acto recurrido, suspensión que fue denegada 

mediante Auto de fecha 16 de noviembre de 2011. Aún así, esta Universidad no ha cobrado el 
importe de la fianza. 
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Con relación a este último recurso es de destacar que el contratista no pone en duda y reconoce el 

incumplimiento culpable que motiva el inicio del expediente de resolución de contrato, versando la 

discrepancia exclusivamente en el importe de la liquidación, hecho comprobable objetivamente por 

otra parte, tanto por la propia declaración del contratista, como por el Acta Notarial de fecha 30 de 

septiembre de 2010. 

 
11.3 Otros 

De acuerdo al artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, la Universidad es una entidad 

exenta.  

De acuerdo a la normativa fiscal vigente, la Universidad tiene abiertos a inspección los cuatro 

últimos ejercicios para todos los impuestos a los que está sujeta. 

 

12. Desviaciones negativas acumuladas de financiación 

A 31 de diciembre de 2012 se han producido desviaciones negativas acumuladas de financiación 

por importe de 21.977.447 euros.  

Las actuaciones en inversiones han generado desviaciones negativas de financiación por un 

importe de 3.624.429 euros, principalmente las correspondientes al Plan Plurianual de Inversiones 

de las Universidades Públicas de Andalucía para los años 2006-2010, cuyas bases reguladoras se 

establecieron por Orden de 7 de julio de 2006 de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.  

El resto de las desviaciones negativas de financiación se corresponden con las generadas, 

principalmente, por diversas actividades de investigación que deben ser financiadas por agentes 

externos estatales y autonómicos. 
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13. Inversiones financieras 

13.1 Entidades y Fundaciones 

La Universidad tiene participación financiera en las siguientes entidades: 

Coste de la participación % de
Entidad/Fundación (Miles de euros) participación

102 100,00%

30 100,00%

39 3,25%

12 0,19%

18 3,15%

5 6,33%

6 20,00%

3 5,00%

15 12,50%

Fundación Andalucía Tech 15 30,00%

Fundación Andaluza para el Desarrollo Aeroespacial (FADA)

Fundación Centro de Innovación Turística de Andalucía (CINNTA)

Fundación Centro de Excelencia en Investigación sobre Aceite de Oliva y Salud (CEAS)

Fundación Instituto de Estudios sobre la Hacienda Pública de Andalucía (IEHPA)

Parque de Investigación y Desarrollo Dehesa de Valme, S.A.

Instituto de Desarrollo Regional, Fundación Universitaria (IDR)

Fundación de Investigación de la Universidad de Sevilla (FIUS)

Sevilla Seed Capital S.A., Sociedad de Capital de Riesgo

Cartuja 93 S.A.

 
 

El Instituto de Desarrollo Regional, Fundación Universitaria (IDR) tiene como objeto social la 

investigación, docencia y formación especializada, prestación de asesoramiento, publicación de 

estudios y trabajos y cualquier otra actividad dirigida al desarrollo económico y social de Andalucía. 

En la sesión ordinaria del Patronato de este Instituto, celebrada el 27/07/2011, se aprobó la 

extinción del mismo por imposibilidad de realizar el fin fundacional, como consecuencia de la 

drástica disminución de los ingresos, la demora en los cobros de los mismos y los altos costes 

estructurales. 

El proceso liquidatorio consiste exclusivamente en el cobro de créditos, pago de deudas y 

realización de los bienes de la entidad. Para llevar a cabo dichas operaciones será preciso efectuar 

las aportaciones económicas hasta la completa satisfacción y cancelación de las deudas y 

obligaciones pendientes.  

Ante la imposibilidad de llevar a cabo lo expuesto anteriormente, el 27 de febrero de 2013, el 

Patronato de la Fundación adoptó el acuerdo de solicitar ante los Juzgados Mercantiles de Sevilla el 
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concurso de acreedores para la Fundación. La solicitud ha sido efectuada, estando pendiente la 

resolución del auto correspondiente. En este contexto, dentro del Estado de Deudores no 

Presupuestarios que se presenta como anexo figura el importe de las aportaciones efectuadas por 

la Universidad en concepto de pagos a cuenta de la liquidación. La recuperabilidad de dichas 

aportaciones dependerá de la evolución de la situación concursal de la Fundación. 

La Fundación de Investigación de la Universidad de Sevilla (FIUS) constituida en Sevilla en 

interés público general y sin ánimo de lucro, tiene por objeto cooperar al cumplimiento de los fines 

propios de la Universidad, contribuyendo para ello a la mejora de sus prestaciones de transmisión 

de saberes, de investigación y formación humana integral, colaborando con las entidades sociales y 

económicas de su ámbito. Por acuerdo de Consejo de Gobierno de 28 de mayo de 2007, se aprobó 

el Convenio Marco de colaboración y el Convenio Específico de colaboración entre la Fundación de 

Investigación de la Universidad de Sevilla y la Universidad de Sevilla para la gestión de los 

convenios, contratos y otras actividades contempladas en los artículos 68 y 83 de la Ley Orgánica 

de Universidades y en el artículo 62 del Estatuto de la Universidad. La aportación inicial de la 

Universidad para la Fundación de Investigación asciende a 30.000 euros. 

Sevilla Seed Capital, S.A. Sociedad de Capital de Riesgo tiene por objeto principal la toma de 

participaciones temporales en el capital de empresas no financieras, cuyos valores no coticen en el 

primer mercado de las Bolsas de Valores. Para el desarrollo de su objeto social principal, la 

Sociedad de Capital-riesgo podrá facilitar préstamos participativos, así como otras formas de 

financiación, en este último caso, únicamente, para sociedades participadas. De igual modo, podrá 

realizar actividades de asesoramiento. 

Cartuja 93, S.A. es la sociedad que dirige y gestiona el Parque Científico y Tecnológico de Sevilla 

puesto en marcha para reutilizar los activos herederos de la Exposición Universal de 1992. Tiene 

como objetivo incrementar la riqueza de la comunidad promoviendo la cultura de la Innovación y la 

competitividad de las empresas e instituciones con alto contenido en Investigación, Desarrollo e 

Innovación (I+D+I) instaladas en el recinto o asociadas a él. El Consejo Social de la Universidad de 

Sevilla aprobó en sesión de 31 de octubre de 2006 (Acuerdo CS 10/2006 31-10), la autorización a la 

Universidad a participar en la ampliación de capital de Cartuja 93 S.A., en la cifra de 12.020 euros, 

así como a formar parte de su Consejo de Administración.  
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La Fundación Centro de Innovación Turística de Andalucía (CINNTA) tiene como objeto 

incorporar la Innovación al sector turístico andaluz. Se constituye en 2006 a iniciativa de la Junta de 

Andalucía. El Consejo Social de la Universidad de Sevilla aprobó en sesión de 21 de diciembre de 

2006 (Acuerdo CS 19/2006 21-12) la autorización a la Universidad a incorporarse al Patronato de la 

Fundación Centro de Innovación Turística de Andalucía, con una aportación de 18.000 euros al 

capital fundacional de la misma.  

La Fundación Centro de Excelencia en Investigación sobre Aceite de Oliva y Salud (CEAS) 

promueve la aglutinación de los diferentes trabajos científicos que se realizan en Andalucía en 

relación con los efectos del consumo de aceite sobre la salud, fomenta el desarrollo y potencia la 

colaboración y cooperación entre los centros y equipos de investigación vinculados al proyecto. El 

Consejo Social de la Universidad de Sevilla aprobó en sesión de 21 de diciembre de 2006 (Acuerdo 

CS 18/2006 21-12) la autorización a la Universidad para incorporarse al Patronato de la Fundación 

con una aportación de 5.000 euros al capital fundacional de la misma. 

La Fundación Instituto de Estudios sobre la Hacienda Pública de Andalucía (IEHPA) tiene 

como finalidad la colaboración entre la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de 

Andalucía y las Universidades integrantes de su Patronato en la realización de actividades de 

interés común relativas al régimen económico financiero del sector público y, en especial, las 

relacionadas con la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Se crea en 2007 a 

iniciativa de la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía. El Consejo Social de 

la Universidad de Sevilla aprobó en sesión de 19 de diciembre de 2007 (Acuerdo CS 24/2007 19-12) 

la autorización de la participación de la Universidad en la Fundación, con una aportación de 6.000 

euros al capital fundacional de la misma. 

La sociedad Parque de Investigación y Desarrollo Dehesa de Valme, S.A. tiene como objeto 

esencial la gestión de los terrenos, infraestructuras, edificaciones, instalaciones, proyectos y 

programas del Parque Tecnológico de Dos Hermanas, como instrumento de desarrollo urbano en su 

expresión territorial, de desarrollo humano en su expresión social, de desarrollo intelectual en su 

acceso igualitario a la educación y a las nuevas tecnologías de la comunicación y de sostenibilidad 

en el desarrollo de infraestructuras eficaces y respetuosas con el medio ambiente. Se constituyó en 

2007. Con fecha 17 de abril de 2008 el Consejo Social de la Universidad de Sevilla (Acuerdo CS 
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04/2008) aprobó la autorización de la incorporación de la Universidad al accionariado de Parque de 

Investigación y Desarrollo Dehesa de Valme, S.A. mediante una aportación de 3.010 euros, que 

supone una participación del 5% en el capital social, y a su Consejo de Administración.  

La Fundación Andaluza para el Desarrollo Aeroespacial (FADA) es una entidad sin ánimo de 

lucro que se encarga de la Gestión y Desarrollo del Centro Avanzado de Tecnologías 

Aeroespaciales (CATEC). Su objetivo es brindar un soporte a la industria en tareas de 

investigación y desarrollo en el sector aeroespacial, facilitando el acceso tanto de investigadores 

como de empresas a la tecnología necesaria. Con fecha 28 de marzo de 2007 el Consejo Social de 

la Universidad de Sevilla (Acuerdo CS 04/2007) aprobó la autorización a la Universidad para 

incorporarse al Patronato de la Fundación Andaluza para el Desarrollo Aeroespacial, aprobando una 

aportación a la misma por importe no superior a 18.000 euros.  

La Fundación Andalucía Tech, promovida de forma conjunta por las Universidades de Sevilla y 

Málaga es una fundación pública entre cuyos fines fundacionales se encuentra lograr la Excelencia 

en la Docencia, la Investigación, la Innovación y la Gestión. Por acuerdo de fecha 22 de diciembre 

de 2010 el Consejo Social de la Universidad de Sevilla (Acuerdo CS 25/2010) aprobó la creación de 

la Fundación Andalucía Tech y la correspondiente aportación a la misma de 100.000 euros, 

correspondiente al 50% del importe total que las Universidades de Sevilla y Málaga, como 

Fundadores, acordaron como dotación fundacional. Con fecha 16 de marzo de 2011, el Consejo 

Social (Acuerdo CS X/2011) modifica el acuerdo anterior fijando definitivamente en un importe de 

15.000 euros la aportación de la Universidad de Sevilla como dotación fundacional a la Fundación 

Andalucía Tech. 

Otra institución en la que la Universidad es miembro del Patronato es la Fundación Cámara Urzáiz, 

constituida en base a un legado, otorgado a favor de la Universidad de Sevilla. El objetivo de esta 

Fundación se concreta, principalmente, en conceder becas a estudiantes con escasez de recursos 

económicos y notable aprovechamiento académico de Sevilla, Huelva y Badajoz, que estén 

matriculados en la Licenciatura de Ciencias (actualmente Facultades de Biología, Física, 

Matemáticas y Química) a partir del 2º curso y doctorado. 
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13.2 Asociaciones 

La asociación AICIA, Asociación de Investigación y Cooperación Industrial de Andalucía 

“Francisco de Paula Rojas” es una asociación  constituida en Sevilla, por iniciativa de un grupo de 

profesores de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería (ETSI), en interés público general y sin 

ánimo de lucro, con el fin de estimular el desarrollo de la Investigación en la Industria y la resolución 

de problemas de asistencia técnica encaminados al progreso y mejoramiento de las técnicas de 

trabajo y rendimiento de la producción.  

Con fecha 12 de diciembre de 2011, AICIA firmó un Convenio Marco de Colaboración con la 

Universidad de Sevilla, sustituyendo a un Acuerdo anterior de 29 de enero de 1992, que venía 

regulando sus relaciones desde entonces. La finalidad de este nuevo acuerdo es colaborar con la 

Universidad en actividades de cooperación para atender los programas de asesoramiento, apoyos 

tecnológicos, formación de personal y proyectos de investigación que puedan contribuir a ambas 

instituciones la consecución de sus objetivos.  

La Asociación para la Formación, Investigación y Asistencia Médica de Andalucía “Federico 

Rubio”, AFIAMA, es una asociación sin ánimo de lucro creada con el fin de impulsar y desarrollar la 

investigación médica, colaborar en una mejor capacitación de los profesionales de la Ciencia de la 

Salud y favorecer el establecimiento de relaciones de cooperación con organismos y entidades para 

la prestación de servicios y para la ejecución de los anteriores fines.  

Con fecha 11 de marzo de 1994, AFIAMA firmó un convenio de colaboración con la Universidad de 

Sevilla para colaborar en actividades de cooperación para atender los programas de asesoramiento, 

estudios, investigación, formación y prestación de servicios específicos de las Ciencias de la Salud 

estableciendo para ello unas líneas de actuación conjunta para facilitar a ambas Instituciones la 

consecución de sus objetivos. La Universidad participa directamente en la Junta General de 

AFIAMA mediante la presencia del Vicerrector de Investigación, el de Relaciones con las 

Instituciones de Salud, y el Decano de la Facultad de Medicina, incardinados en la finalidad 

investigadora que se pretenda. 
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La Fundación para la Investigación y el Desarrollo de las Tecnologías de la Información en 

Andalucía, FIDETIA se constituyó en marzo de 2000, como fundación docente y de investigación. 

FIDETIA pretende exclusivamente el interés público sin ánimo de lucro y está calificada como 

Agente del Conocimiento. El principal objetivo de FIDETIA es el de contribuir activamente al 

desarrollo sostenible de la Sociedad a través de la Formación, la Investigación y la Transferencia 

Tecnológica, potenciando la colaboración Universidad-Empresa en el campo de las Tecnologías de 

la Información y las Comunicaciones (TIC). 

Con fecha 12 de diciembre de 2011, FIDETIA firmó un Convenio Marco de Colaboración con la 

Universidad de Sevilla, sustituyendo a un Acuerdo anterior de 25 de septiembre de 2007, que venía 

regulando sus relaciones desde entonces. La finalidad de este nuevo acuerdo es colaborar en 

actividades de cooperación para atender los programas de asesoramiento, apoyos tecnológicos, 

formación de personal y proyectos de investigación que puedan contribuir a facilitar a ambas 

instituciones la consecución de sus objetivos. 

 
13.3 Otras inversiones 

La Universidad mantiene inversiones financieras temporales compuestas por acciones de Iberdrola, 

derivadas del Legado José Vallejo. Al cierre del ejercicio el valor de dichas acciones asciende a 

66.176 euros.  

Con fecha 6 de julio de 2004, el Banco Santander Central Hispano cedió y transmitió gratuitamente 

a la Universidad de Sevilla la plena propiedad de 33.487 acciones de la sociedad “Portal Universia, 

S.A.”. En Junta general ordinaria de accionistas de la sociedad celebrada el 4 de mayo de 2012 se 

acordó, por unanimidad, realizar una reducción de capital social mediante la reducción del valor 

nominal de las acciones. El nuevo valor nominal de las acciones es de dieciséis céntimos de euro 

cada acción. 
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14. Otra información 

14.1 Detalle de la plantilla 

El número de efectivos por categorías a 31 de diciembre de 2012 es el siguiente: 

Mujeres Hombres Total
      1.543           2.753           4.296    
         748           1.464           2.212    

Catedráticos Universidad          110              434              544    
Catedráticos Escuela Universitaria            33                37                70    
Titular Universidad          515              860           1.375    
Titular Escuela Universitaria            89              129              218    
Maestro Taller / EE.MM.              1                  4                  5    

         795           1.289           2.084    
Ayudante            26                35                61    
Ayudante Doctor            73                80              153    
Contratado Doctor          186              214              400    
Colaborador          116              184              300    
Asociado 6 horas            87              219              306    
Asociado  5 horas            18                24                42    
Asociado 4 horas            30                74              104    
Asociado 3 horas            28                94              122    
Asociado Clínicos          117              217              334    
Eméritos              1                21                22    
Otros          113              127              240    

      1.406           1.034           2.440    
2.1 P.A.S. Funcionario          842              322           1.164    

Grupo A            27                23                50    
Grupo B          164                77              241    
Grupo C          435              156              591    
Grupo D          216                65              281    
Grupo E               -                  1                  1    

2.2 P.A.S. Laboral Fijo          490              627           1.117    
Grupo I            59                45              104    
Grupo II            34                56                90    
Grupo III          186              416              602    
Grupo IV          211              110              321    

2.3 P.A.S. Laboral Eventual            74                85              159    
Grupo I              7                  5                12    
Grupo II              2                   -                  2    
Grupo III               -                  4                  4    
Grupo IV            65                76              141    

      2.949           3.787           6.736    Totales  (1 + 2)

2.- P.A.S.

1.2  P.D.I. Contrato Laboral

Nº de efectivos 
Detalle de Personal

1.- P.D.I.
1.1  P.D.I. Funcionario
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14.2 Información sobre Medio Ambiente 

La Universidad, dada la actividad a la que se dedica, no tiene responsabilidades, gastos ni activos 

de naturaleza medioambiental que pudieran ser significativas en relación con la situación financiera 

y el saldo presupuestario de la misma, por lo que no se incluyen en la memoria desgloses 

específicos respecto a información de cuestiones medioambientales. 

 
14.3 Otros 

El importe de los honorarios relativos a servicios de auditoria de las cuentas de la Universidad 

asciende a 28.000 euros.  
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ANEXO X 



EXPEDIENTES

DE

TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO

PARA 

CONSEJO DE GOBIERNO

Sección de Planificación del Presupuesto
Servicio de Presupuesto

Mayo 2013

usuario
Rectángulo



Expedientes de Transferencias de Crédito 2013
Sección de Planificación del Presupuesto. 

Servicio de Presupuesto.

Consejo GobiernoÓrgano competente

Expediente Fecha(*) Solicitante ImporteObservaciones

1 10/01/2013 PRESTAMO BANCO SANTANDER 18.360,00DEL CAPITULO III AL CAPITULO IV. AJUSTE 
CRÉDITO INICIAL DE LOS SERVICIOS GENERALES 
DE INVESTIGACIÓN

5 21/01/2013 VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES 1.679,12DEL CAPITULO II AL CAPITULO IV. GASTOS BECAS 
DE FORMACION

6 22/01/2013 BECAS ACTUALIZACIÓN DE ARCHIVOS DE 
COMUNICACIÓN

609,59DEL CAPITULO IV AL CAPITULO IV. ABONO 
BECAS BUEN AIRE

7 22/01/2013 SERVICIO ACCION SOCIAL 10.000,00DEL CAPITULO I AL CAPITULO IV. PAGO 
SUVBENCIÓN ONG

10 29/01/2013 CENTRO DOCUMENTACION EUROPEA. BECAS 3.518,00DEL CAPITULO IV AL CAPITULO IV. AJUSTES 
BECAS CENTRO DOCUMENTACIÓN EUROPEA

13 04/02/2013 BECAS CONSEJO SOCIAL 15.000,00DEL CAPITULO IV AL CAPITULO IV. EJECUCIÓN 
PLAN ACTUACIONES CONSEJO SOCIAL

14 05/02/2013 VDO.RR.II  BECAS INTERNACIONALES 17.000,00DEL CAPITULO IV AL CAPITULO IV. BECAS 
POSTGRADO EN UNIVERSIDADES AMERICANAS

Página 1 de 2(*) Fecha aprobación provisional por el Rector



Expedientes de Transferencias de Crédito 2013
Sección de Planificación del Presupuesto. 

Servicio de Presupuesto.

Consejo GobiernoÓrgano competente

Expediente Fecha(*) Solicitante ImporteObservaciones

16 18/02/2013 SERVICIOS ASISTENCIA A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 509,51DEL CAPITULO II AL CAPITULO IV. ABONO BECA 
ASESORÍA PSICOLÓGICA

28 03/04/2013 VICERRECTORADO DE PROFESORADO 1.469,44DEL CAPITULO II AL CAPITULO IV. ABONO DE 
BECAS

29 04/04/2013 CENTRO FORMACIÓN PERMANENTE DE LA U.S.E. 17.212,00DEL CAPITULO II AL CAPITULO IV. AMPLIACIÓN 
ENCOMIENDA DE GESTION

35 30/04/2013 SERVICIOS GENERALES DE INVESTIGACION 300,00DEL CAPITULO VI AL CAPITULO VI. PAGO 
MATRICULA CURSO DE INGLÉS

37 06/05/2013 AULA DE LA EXPERIENCIA. MATRICULAS 2.330,00DEL CAPITULO II AL CAPITULO IV. PAGO DE 
BECAS DEL PROGRAMA PROVINCIAL 2012/13

Página 2 de 2(*) Fecha aprobación provisional por el Rector
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